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Introducción 

Una de las preocupaciones más importantes de la epistemología es la de establecer 

las condiciones que determinan cuándo una creencia está justificada o cuándo es razonable 

sostenerla Una de sus tareas centrales es, entonces. em/11ar los procesos que utilizamos 

para producir creencias con base en ciertas normas o estándares, donde una norma o 

estándar epistémico es aquello que prescribe (o prohibe) ciertos tipos de procedimientos 

cognoscitivos. La epistemología puede caracterizarse como una disciplina que trata acerca 

de problemas normativos de razones y razonamientos. 

Si bien a lo largo de la historia se ha aceptado que la epistemología es una disciplina 

esencialmente normativa, las respuestas a las preocupaciones acerca de qué es lo que hace 

que una norma sea correcta, porqué debemos obedecer las normas epistémicas y si es 

posible que hayan estándares o normas radicalmeflle diferentes a los que nosotros 

aceptamos, han dado lugar a concepciones distintas de lo que es la normatividad epistémica 

Las diversas maneras en que puede responderse a las preguntas por el origen y la aplicación 

de las normas epistémicas incide significativamente sobre la manera como se concibe la 

epistemología. 

En la historia de la epistemología han habido dos maneras de responder a la pregunta 

acerca de cómo se justifican las normas epistémicas: una de ellas considera que éstas se 

justifican a priori y la otra afirma que las normas epistémicas se justifican a posteriori. La 

primera de estas dos maneras de responder lleva consigo una especialización profesional: la 

epistemología se concibe como una disciplina totalmente independiente de la psicología y de 

otras ciencias empíricas. Una de las características de esta posición -adoptada, entre otros, 

por los epistemólogos analíticos- es suponer que los seres humanos tenemos ciertas 

creencias pre-teóricas que constituyen las premisas más fundamentales de nuestras 

deducciones o construcciones teóricas. Estas creencias, también llamadas "intuiciones", se 

originan en un sistema de reglas tácitamente conocido y universalmente compartido que 

sirve para hacer juicios con respecto a temas relevantes. Las normas epistémicas, de acuerdo 



con esta posición, son verdades analíticas en el sentido de que son principios que no son 

susceptibles de ser probados por la experiencia, pero que son aceptados " sin vacilación 

por todo el mundo", 1 su justificación proviene de un análisis detallado de las nociones 

intuitivas que subyacen a nuestros conceptos de aceptabilidad epistémica 1 La segunda 

manera de abordar el problema de la justificación de las normas epístémicas ha sido 

ampliamente desarrollado por autores de tendencia naturalista, 
1 

quienes consideran que solo 

un estudio de las maneras corno los sujetos de hecho razonan y de los procedirrncntos 

cognoscitivos que han resultado exitosos a través del tiempo nos podrá decir cuáles son las 

normas correctas y porqué debemos seguir ciertas normas Para ellos, entonces. las normas 

epistémicas se justifican a posterior, 

Desde finales del siglo XIX ha prevalecido la idea de que las normas cpistémicas son 

constitutivas de nuestros conceptos epistémico-evaluativos tales como el de racionalidad o 

justificación. Se supone que la fuerza normativa de dichas normas o, en otras palabras, las 

razones por las cuales debemos obedecerlas provienen exclusivameme del análisis de 

nuestros conceptos de justificación o racionalidad Esta concepción de la normativídad 

epistémica -sostenida, primero por los empiristas clásicos como John Lockc, y después por 

los proponentes de una epistemología "analítica" como Alvin l. Goldman, Nelson Goodman, 

Roderick Chisholm, Robert Audi y otros- asume que no pueden haber estándares de 

evaluación epistémica radicalmente diferentes a los que nosotros usamos, ní nociones de 

racionalidad radicalmente diferentes de las nuestras. Esto se debe a que si no pudiéramos 

asumir que los sujetos que enuncian ciertas afirmaciones son racionales ~en nuestro sentido 

1 Cf Russcll, Bertrand. los problemas de la Jilosojla. traducción de Joaquín Xirau. Labor: Barcelona; l 970, 
p.67. 
2 Peter Strawson, por ejemplo, arguye que en la medida en que la inducción es una norma del razonamiento. 
su justificación es a priori, dice: "lt is an analytic proposition that it is rcasonablc to have a degree of bclief 
in a statement which is proportional to the strength of the evidence in its favour; and it is an analytic 
proposition, ... that, other things bcing equal, U1e evidence for a generalization is strong in proportion as the 
numbcr of favourable instances, and thc variety of circunstances in which they have bccn found is grcaf'. Cf 
Strawson, Peter F. "Dissolving thc Problcm of lnduction, en The theory of Knowlecige, Louis P. Pojman 
(ed.). Wadsworth !ne.: Belmont, California; 1993, p.457. 
3 Cf. Qui ne, W. V O. ("Epistemology Naturalized", en Ontological Relativity ami Other Essays. Columbia 
University Press: New York; 1969), Stich, Stephen (The Fragmentation o/ Reason. The MIT Press: 
Cambridge, Massachusctts; 1990), Cherniak Cristopher (.\linimal Rationality. The MIT Press: Cambridge. 
Massachusctts; 1986 ), y otros. 
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de racionalidad- entonces no podríamos entenderlos ni atríbuírles creencias, esto es, no 

podríamos considerarlos como agentes cognoscitivos 

En resumen podríamos decir que, de acuerdo con la tradición analítíca de 

pensamiento, si -por un lado- la única manera en que podemos considerar a un sujeto como 

agente cognoscitívo es usando nuestros propíos estándares de aceptabilidad epistémica, 

entonces las normas que prescríben ( o prohiben) un proceso cognoscitivo son universales en 

el sentido de que son aplicables para todo sujeto en todo tícmpo y lugar Si -por otro lado-, 

hubieran sujetos que utilizaran estándares de evaluación cpistémica radicalmente diferentes a 

los nuestros, entonces no podríamos enunciar juícios evaluativos respecto a la aceptabilídad 

de sus creencias simplemente porque no podríamos atribuirles creencias, ni entenderlos. ni 

interpretarlos. Así, la epistemología analítica parecería enfrentarnos al siguiente dilema o 

bien las normas epistémicas son universales y se justifican en el análisis de nuestros 

conceptos epistémico-evaluativos, o bien no podemos afirmar que hay normas epistémicas 

Para los empiristas lógicos como Carnap, las normas epistémicas son verdades 

analíticas en tanto que son reglas que se derivan, a través de principios, de nuestras 

intuiciones de lo que es un razonamiento correcto y que determman la manera como debe 

"constituirse" el conocimiento. 4 Esta concepción de las normas epistémicas lleva consigo la 

aceptación de la distinción entre dos tipos de enunciados aquellos que se justifican a partir 

de la experiencia y aquellos que lo hacen a partir de la estructura misma del lenguaje. Estos 

últimos son los enunciados analíticos; supuestamente no son revisables a la luz de la 

experiencia y, por lo tanto, se justifican a priori. 

La famosa critica de Quine a las distinciones entre lo a priori - a posteriori y entre 

los enunciados sintéticos y los analíticos es una crítica de fondo a la epistemología de su 

época. Quine sugiere que un proyecto -como el que Carnap pretendía desarrollar- que 

busque llevar a cabo una reducción del lenguaje fisico a un presunto lenguaje de términos 

sensoriales, lógica y teoría de conjuntos, está destinado al fracaso. Esto se debe a que el 

supuesto que sostiene a dicho proyecto, según el cual las oraciones sólo son significativas si, 

4 Estas reglas, según Camap, no son comprobables en la experiencia y pueden ser llamadas " ... reglas a 
priori en tanto que la constitución y el conocimiento de los objetos se funda en ellas de manera lógica". 
Camap, Rudolph. La construcción lógica del mundo, traducción de Laura Mues de Schrcnk. UNAM: 
México; 1988, p. 192. 
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o bien tienen lln fondo de consecuencias observacionales que pueden llamar propias, o bien 

son analíticas ( y, por tanto. no son revisables a la luz de la c.-.:pcricnc1aJ es rnsostcniblc 

Quine atirma que. por un lado, no hay un conjunto de experiencias fijas que confirmen o 

refi.1ten a una oración una oracion sólo es significativa al interior del conJunto total de 

creencias del sujeto Por otro lado, sostiene que todas las oracwnes ,on revisables i mnguna 

es inmune a la experiencia, 110 hay oraciones anaht1cas) por io cual no podernos c,;1ableccr 

criterios urnvocos y universales que nos permitan traducir unos lenguaJes a otros 

En el primer capitulo de esta tesis examinaremos algunas de las ideas de Carnap que 

lo llevan a concebir las normas cpistémicas como universales y <1 ¡mrm ,\nali,aremos la 

crítica de Quinc a dicho proyecto y su propuesta de naturalizar a la cpístcmolog1a Esto lo 

llevará a concebir el conocimiento como un proceso del mundo que puede estudiarse como 

cualquier otro hecho empírico De acuerdo con el proyecto de Quine, en tanto que no hay 

enunciados incontestables. el concepto de racionalidad o de justificación de cualquier cultura 

es revisable. Abre, así, la posibilidad de que existan concepciones de aceptabilidad 

epistérnica radicalmente distintas a las nuestras. 

Sin embargo, el proyecto de una epistemología naturalizada ha sido severamente 

cuestionado por autores corno Donald Davidson' o Jaegwon Kim,6 quienes consideran que 

una epistemología naturalizada, concebida como el estudio empírico de los procesos que nos 

llevan a asentir o disentir frente a los estímulos, implica el rechazo a todo tipo de 

normatividad epistémica y el abandono de todos los conceptos normativos centrales en la 

epistemología. 

Estos autores consideran que aun si fuese posible que existieran seres que tuvieran 

un concepto de racionalidad radicalmente diferente al nuestro, nosotros no podríamos 

traducir, entender o atribuirles creencias puesto que para hacerlo necesitamos suponer que 

son racionales en nuestro sentido de racional. Así, dicen ellos, no hay evidencia alguna para 

pensar que hay culturas que manejan estándares de racionalidad radicalmente distintos a los 

5 Cf. Davidson. Donald. ··oc la idea misma de un esquema conceptual", en De la verdad y de la 
interpretación: contribuciones a la filoso/la del lenguaje, traducción de Guido Filippi. Gedisa: Barcelona; 
1990. 
6 Kim, Jacgwon. "What is Naturalized Epistemology", en The Theory o/ Knowledge. Louis P. Pojman (cd.). 
Op.Ot. 
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nuestros: debemos seguir los estándares constitutivos de nuestro concept0 de raciomilidad 

porque es el único y el mejor que hay En otras palabras, estos autores niegan 

categóricamente la posibilidad de hablar de diversidad cognoscitiva radical. 

Recientemente han habido muchos esfuerzos por desarrollar una epistemología 

naturalizada que tome en cuenta la lección de Quine acerca de la imposibilidad de 

fundamentar nuestro conocimiento en principios a priori, pero que también responda a la 

preocupación genuina de autores como Davidson o Kim por la normatividad epistémica y 

por la posibilidad de atribuirle creencias a los sujetos y de considerarlos agentes 

cognoscitivos Así, autores como Cristopher Cherniak 7 o Stephen Stich, 8 han hecho ver que 

si bien es cierto que sin racionalidad no hay agente, no tenemos que suponer que un sujeto 

tiene que ser racional en nuestro sentido de racionalidad para considerarlos como agentes 

cognoscitivos; lo único que se requiere para contar como agente cognoscitivo es que el 

sujeto sea mínimameme racional, esto es, que sea capaz de hacer algunas inferencias 

correctas y factibles que lo lleven a satisfacer sus deseos, donde una inferencia factible es 

aquella que le es accesible y puede ser llevada a cabo por un sujeto específico en una 

circunstancia determinada. 

En el segundo capítulo de la tesis expondremos los problemas a los que se ha 

enfrentado el proyecto de Quine y analizaremos la crítica de Kim a la epistemología 

naturalizada entendida como una disciplína empírica que se encarga de describir los procesos 

mediante los cuales llegamos a tener ciertas creencias. Destacaremos los supuestos analíticos 

en que descansa la crítica de Kim (tales como la idea de que la fuerza normativa de las 

normas epistémicas proviene exclusivamente del análisis de nuestro concepto intuitivo de 

justificación) y daremos algunos argumentos que nos permitan mostrar la plausibilidad del 

requerimiento de racionalidad mínima y de la tesis de Stich, según la cual lo único que se 

requiere para considerar a un sujeto S como agente cognoscitivo es que S haga algunas 

inferencias similares a las que yo haría en una situación similar a aquella en que se encuentra 

S. Haremos ver que la aceptación del requerimiento de una racionalidad mínima como 

condición suficiente para la agencia cognoscitiva hace posible desarrollar una epistemología 

7 Chcmíak, Cristophcr. Op.Cil. 
8 Stich, Stcphcn. Op.Cit. 
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naturalizada y normativa, esto es, una epistemología que tome en c11e11ta las maneras como 

los sujetos de hecho razonan y las maneras en que pueden razonar para establecer las 

maneras en que deben hacerlo. 

A lo largo de este trabajo elaboraremos esta ídea para argumentar en favor de la tesis 

central de este trabajo, a saber, si asumimos un requerimiento de racionalidad mínima como 

el arriba mencionado, podemos .formular una noción de normas eptstem,cas q11e 110 

ímp/iq11e la aceptación de la universalidad de las normas eptstémicas, pero que tampoco 

abandone las mpíracíones normativas de la epistemología. Examinaremos tres tipos de 

argumento diferentes que pueden llevarnos a rechazar (razonadamente) la universalidad de 

las normas epistémicas, esto es, que pueden llevarnos a mostrar que las normas epistémicas 

110 son aplicables a todo sujeto, en todo tiempo y lugar 9 El primer tipo de argumento (lo 

llamaremos A) sostiene un contextualismo epistémico, esto es, afirma no sólo que el stauts 

epistémico de las normas varía significativamente dependiendo del lugar y el tiempo en que 

se encuentre el sujeto a quien se va a evaluar, sino que las normas epistémicas no tienen 

status epistémico independientemente del sujeto, el lugar y el momento en que se aplican. 

En otras palabras, las normas epistémicas no pueden determinar la aceptabilidad epistémica 

de las creencias de un sujeto S si no toman en cuenta las maneras como S de hecho llego a 

tenerlas. El segundo tipo de argumento -B- rechaza la idea de que la fuerza normativa de las 

normas epistémicas proviene exclusivamente del análisis de nuestros conceptos intuitivos 

epistémico-evaluativos; este tipo de posición sostiene que hay diversidad en el origen de su 

fuerza normativa ( esta puede provenir, por ejemplo, de que las normas nos lleven a alcanzar 

nuestros fines y deseos de la manera más eficaz). El tercer tipo de argumento (C) sostendría 

las posturas A y B conjuntamente. 

A lo largo del tercer capítulo analizaremos estos tres tipos de argumento a partir del 

examen de las posturas que sostienen AJvin Goldman 10
, Stephen Stich 11 y Hilary Komblith. 12 

El primero de estos autores sostiene una postura que ejemplifica al primer tipo de 

9 Es importante señalar que cada uno de estos tres tipos de argumento tiene como resultado una concepción 
distinta de las normas epistémicas. 
10 Goldman, Alvin l. Epistemo/ogy and Cognition. Harvard University Press: Cambridge, Massachusetts; 
1986. 
11 Stich, Stcphcn. lbfdem. 
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argumento. Goldman sostiene que la fuerza normativa de las m.mnais cpi.!Hé'mkac;. pmvi 1~ne 

exc/11.'íivar,u!f//e del análisis de nuestros conceptos cpiscémico•evala1an~vos,. pciro nícgai q¡tu:c fai3, 

normas epistérnicas sean aplicables a todo sujeto en todo ücmpo y higa, m piroyecw 

confiabílísta de Goldman acepta un cm1textrmlw110 e¡mtému:o Cl!li cli semido ame~ G.kscr.i.ttl' 

(véase A). La propuesta pragmatista de Stich, por su panc, cjcmpMíca una po,s-uuira comü' 1a: 

C anteriormente expuesta. esto es, accpia tanto la diversidad en el ori:gcn, d:c fai fw:uai 

normativa de las normas epistémicas, como un contextualismo cpis1ém1co Vcrcmm. ~f;nic ~una 

postura de este tipo nos lleva a un relativismo desenfrenado l.a cpisecmologia ,,uc prnponc 

Kornblíth, por último, acepta la dívcrsidad en el origen de la fuerza normativa de la'I> rio-n-mn 

epistémícas (B ), pero -para salvar a la cpistcmolo:gía del rclaüvísmo stichcano~ niega que !a~ 

normas cpistémicas no tengan status epistémico mdepeml1entemen1e del sujeto al que ~e 

aplican y de la circunstancia en que se utilizan. 

El examen de estas tres posturas nos pcrmítírá hacer ver que una epistemología 

naturalizada y normativa nos lleva, neccsaríamcntc, a abandonar la idea prcvalccicme en 

epistemología de que la fuerza normativa de !as normas epístémícas provícne excluc~wament.: 

del análisis de los conceptos que subyacen a nuestras nociones intuitivas epistémico

evaluativas. Asimismo, haremos ver la posibilidad de negar la universalidad de las normas 

epistémicas sin abandonar las aspiracíones normativas de la epistemología. Este díagnóstico, 

que es la finalidad central de esta tesis, nos dará las herramientas para en el futuro elaborar 

una teoría de las normas epistémicas que posibilite el desarrollo de una epistemología 

naturalizada y normativa. 

12 Komblith, Hilary. "Epistcmic Normativity", en s:vnthese 9➔ ( l 993), pp. 357-376. 
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Crm de In~ fü.¡mc~hl'~ ,¡cic· ~ulhya~e· c·n1 fo1 ~or:1·t6:~ti1Zln1 a,rrail'1ni·~ai ~l1ii!' Fa1 ep1.qr.~m(,)i'og1a11 e~ 

que las mancrn<t en que lo~ <Hffí.:W~, dc.-h~w rM€ina,r. 3<•Hl1 l\<,lr.a:l'rnenr.«:· 1R1.fo-p1,·nc./1((/'lh'\' d'e l1a1~ 

mam.'ras nmtn di: h,·d10 lo ha~:cn L11 a~<;:¡i}fa(,1<,)n, d1<;:· \t:'.-\f.<;:' ,11¡¡>urc~sf.<•>' 11'<::va1 G:l•>n.~11;0, 1u1a, 

cspccíalizacion prufü5iorral rnrcnmu ~¡rn:· hi <;:p1:~rerrwru~rn1 ~t· <W<rntr.ga1 d'<;:' c¡;s~ud'1ar IM1 l'lorrrw11t 

que dcccrminan líts mam:nu com:~titf de· m1.ona1r., fa1 ¡p3i<CGl'i<1i~1a1 ~t· ~><1:\11:pa1 al'©' Gi'0s~n1b1r l'<i>'l 

diferentes mecanismo<t ,¡m:- lo!'t %1jcw~ 1,1.r.rfl1aF11 wa,m pr.~r<ec,a,r. 1\\1 i•n.foimrn:¡¡;r0rn q,tHt' r.<::(;'.tlti<m <J
1tli 

mundo Como vcrcmu!l- en csec capiculo, c~ra c3rc·~i•a:l'P1a:~iefmi wrnf~si~>n;ill. atiJ.l"l{nfa1 a·li ~lt~\1~m\l' 

que la sostiene. ha planteado cf ~í!!uicmc tfih:n:i¡i o furti:l\ m1j abf>cam@t ai li\l t~ú%¡ueda. <f@ 

critcríos precisos, fijos y gcncmlc5 que, nn,, pcmü~itn1 dtecr.minar. f:ai ¡p';t¡pfü!i5il'í(fo(~ t¡¡y1se4'.mt\\:ai 

de m1cstras creencias, o bhm no, accrcarms~ a fa p:tiCtJf~iril y mJ:ucirn{s~ fi\í i:pl~f.tmf>l'cs~rai ai 

una ciencia descriptiva. lo cual nos llevaría a rcnundar a wda a..,pi.raci,')n1 n0r.ma:c1.Yi\í t~~i 

proyectos epistemológicos de Carnap y Qtünc. re,p~ct~t,<arnemc, r.epr(rnm~a:!!ll e¡tmp·f@j 

paradigmaticos de posturas que tocan cada uno de foJ e,m,m@J, a roi frurgo' ,M capmiro, 

analizaremos algunas de sus propuesta, que noi permitirán momar rai Iimirací0no dt 

escoger uno de los dos lados del dilema l 

1 La cpistcmologla llamada "analltlca" ha tenido di,·ersas etap,:u que han m~cadQl i.ambto!\ ,igmflcam:o~ en 
el acercamiento c¡ue los diferentes autores pcnenecu:ntes a ella tiemm rrcnte a fo~ pr.obrern,n filo'!ófli.Ci'!. Smi 
embargo, una caractcristica distinth·a del pensamiento analltico en su., primera.~ etapa\ n su, adh,rn:m;;ia: aU 
principio metodológico según el cual" .. philosophical problerns art best approilch .. d ;u, or mtuccJ to, 
problems about the linguistic exprcssion of thought". (Cf. Cohen. Jonathan '/'hit lJmto,,,:ue of Rta.mn 
Clarendon Press: Oxford: 1986, p.8). Algunos autores reprcscntath·os de esta primem etapi'l. de a..uerd1.1· <.on 
Jonathan Cohen, son Rudolph Carnap (Cf. l.a rnmtruccuin lógica ,lel mufflfo. 1md1K<.i6n de Laura !\fues. dit 
Schrenk. UNAM: México; 1990), AJ. Ayer (Cf. "Veritica1;ión y expcrtcm:ia". en El po.miwvmo tóg1co (AJ 
Ayer, ed.). FCE: México; 1965) y otros. Estos autores comparten c:on autores analíticos pcm:nom como 
Nelson Goodm11n (Cf. Fact, Ficlion, ami Forecast. Thc Bobbs-Merrill Company: E.E.U.U. 1965)'. Roocrick 
Chisholm (Cf. Teor/a ele/ conocimiento, traducción de Vicente Peris Mingucla T~nos. Espaila; 1982) o 
Alvin L Goldman (Cf. Epistema/ogy anc/ Cogn111on. Hamud Uni\'crsity Press: Cambridge, Massacl\uS(ns; 
1986) la idea de que el origen de la fuerza normativa de las normas cpistémicas pro\·icne udu.mamrnre del 
análisis de nuestros conceptos epistémico~\'aluati\'OS tales como el de justificación o racionalidad Esta es la 
idea central a la que en adelante me referiré al hablar de "cpistemologla analltica" y se examtnará con más 
detalle en los capitulos subsiguientes, 
2 En los capitulas siguientes haremos ver que este es un falso dilema y argumentaremos en fa,·or de la idea 
de que una epistemologla naturalizada y normati\'a nos permite e\'adirlo. 



far l'al ¡¡5ti·m~rn1 ~(l\;;"f\,1'n1 d'<di cs:a:¡¡rt,fit!Jl'c.1' e·\\~"l">nd'~~,1;m'<;>'4 wl'~·~rna1!!, i(,l'ea\ij ~€11\V~aJ(!;:; .!'el: pr<,>1/!t'(í;f.01 

fümfm-:rcsr\'i~ra,,r.~'i!l\:r~·ti'Hn'i:3M1 de' fa·rn~11¡~'. ~<l:),\'\Í1n1 <::ll ~t1ia1II ¡¡r<,1"l\i)m0-s- d'e:11i,~a:r. ro~fo· m11<::sr.J!0• 

~(Sílnxdmitnf.O' ~kl1 ¡m¡¡·foü:i- d~· fo>'~ (!;~l'l1'€tJ:'PC(,}'S, c,¡,t~'t' r~l' S(;)'SVÍ<::fle'Jll\ 8)11\:e' tr: 
• 

"t,,f f,m:a, 1iofüHsf11 110' d1;~1.,\a~, ~)\l~~<,,• a1 p,mN\ ~>' %a' · ¡;lmi;V1fu Ir.·. foi~ ¡;onc11¡~ti-i~ a1 p,fft:1r di; 
1Sl1.~ff<1t \itin_.:11pft,1~ bü~~tli\•l~, d1s r.ii: munl/1\11 q1111 1111!'11 p1'<-1111,tl'im11,nt\,1• r.11sulf.11 i;n, 1m Jrboli 
lf.t1lW~\'ÍovJ1,(I' d¡;' ki~ 1>\•ll1Wph,1~ 1m1111 11n.1r 1rnda1 (\(•lllG\/¡;>r@r111m; lll)i l\¡g\tr d~fü~rfüna,,kr" 

1 

Lit Mrei:,-t ~kt tíl'~>':Mf'fl' l~~1musr.~·, 'l~~uin1 t\1ma¡¡,\ ~fil lira\(aP li1(i ~<•)l'H,:~wn~t. ¡.{(,1l~1e11naccfü,.¡. 

por r~~IM, t,¡trn· ~,1:tftm: tnr.rt· ti, fl{n~uar<f ~ l'<t' 0~W<Qfltn·\l'.1ai l~i~ (tf\l,irr(l:iad~>~ 0mplea<:t03, w0r. 

ttml<¡u1~r h11.M1& 1mmufü.rn, ~(,lf1, ~t>btr.tM<i~ri 115<,iP r.tjl'&i q~~~, ~l'~rccr.nlinani l'a,t ~1~<i:uMNtMía..t, 

~p1:rim~nealt:~ bajts la/\- 1.m¡il\~j ¡¡r<,i<J'tmlN itpf'1«¡l,r.r<t1~ f ni (,lr.r.mt- Wílfalh·11a¡i, ~ll füó~~>f(,>' c-t~fuf 

fmmmmr lit.'l n¡,1rm.ti tpi-.ttrm\{íl/1- ~,,t~~· d~t~fmimn:'\l r~5:t- <Wi~t~t(,}~ tmi.ver~al\t~- d'0· iI~e¡¡iMloili<l'i\{~ Et~' 

m•~~traít trnfm;hi~ 

füt fa ~~~uIT«<t 11e~~rm1 df t:mr ~aWifufo, t~¡p<uffdr.em:~1t l'~>:t- cUTjum~nf.@l'½ <-1'~ ~)\rnwr rwili 

mtmrnr i¡u~ et prn~~ímr de- Carnap ~~fál d'!C~n,na~@ al f~a~M(¡)'\ &rn rt~h<U0\ d'e· í)\~tnt a; (!a,t 

~upue§fa~ diitín~1üne~ enu~ l'O' u pmm , !'es~, p"w11,w,fi , e,mt 1·a..i @Ba~t@flt:t anafüi~a,4) l'a.i 

!ÍIHC!l!N§ lo lleva a afüma, qur t'm' hay pr.im:ipr@j lini,~er.!tal't$ e~~ah\ft«-r4«>1 <il pm.1n q,t:it' 

dtitermínen ta, reijlillt tM ru@namiemtJ ~@rre~t@' Pa,11 Q\-itlne- rai fa!iea cie{I !lpi.mim@t0gt0\ •tf.Y< 

vez de lntemar derívar tQdg muistm c«m(Q~imienm d'e' un<il~ ~wanw~ ¡p1in~í¡pk1i c:sNt-l,l'i~íd~j,+. a 

pflofl« cun~iinírá en entender el! cmmclmient@ c<.-1m@ \llfll ¡pr.@~es@ Ct'\l el! rm:.md@ q,u~ ,f ~ahJai ai 

triwos de prhwlpio11 empírkta qu~ dan l'uiar II tfütlflt(íJ~. tíf~!J. df' n@r.ma,,~ 

En la tercera secckm de e1'te cap-1íHif@ e~pijrtdl!tilm©i fa pí0µ'\!i~mai «f~ t~lne <vn !ttll 

articulo "Naturnlí,ed Eplm,m@l'usy'' ·~ AhI e:1te íUJt@l! a,fl11m<1 q,we, ,~~ t~t,iern@í'@;iai c.f4lbt s-~r. 

reernpla,ada po: la p~ícotogía pueml> 'l""' par11 entemfu l1<Ü m,¡meva,,i. CliJffl(i}' s~ ,.,al'i'dijj y !lt' 

fundamenta nuestro conocimlerfü} ílQ e~ ~uflciente,, Cijffi@ pensa11t1 Ciur.taf s~egúli\l Q\,ll'i!llfc. 

construir una estructura ficticia que noii per.miti pr.escrilbitr l'M ma!ll.elf!li en, q,ur ,khtrlíln 

establecerse ciertas teorías acerca det rnunth,1-, m~ ltlieni,, es. m:ce-satri@ d'es~uilllin I'~ mrui:erni,, rw 

1 Carnap, Rmlolph. l.a can,vt,ucc1ón lóg1c,1 <lill mumli>, p•.-1 
1 Quine, W. V.O, "Naturalimt Ep.istemotogy", en Ontoltig1ial' EMatw1t)· all(J Oth.11r t-,~Wi'OJl',Y.. (Ql'urnbh'll 
Uni\'ersity Press: New York; l\.lM. 
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que los sujetos de hecho razonan, esto es, debemos conformamos con el estudio de tos 

procesos psicológicos que utilizamos para llegar a construír nuestras teorías 

1.1. El reduccíonismo de Carnap 

Carnap buscaba desarrollar un programa filosólico c¡uc rcspomlrcra de manera 

satisfactoria a cuestiones tanto semánticas como epistemológicas ' 1..:1 pensaba que si fucrn 

posible traducir el discurso fisico a un lenguaje c¡uc sólo hiciera rcfercncía a dla:Ufü 

sensoriales, entonces en principio estaríamos en posición de decidir, por un fado, wálc~ de 

nuestras afirmaciones son significativas y, por otro lado, en ,¡ué condiciones pmfomo~ 

afirmar que nuestras creencias son epístemológícamente aceptables 

Este proyecto estaba sustentado en tres tesís que Carnap había heredado· de fa~ 

tradiciones empirica y logicista que lo habían antecedido l) debe hacerse un-a ctarn 

distinción entre psicología y cpistemología,6 2) existe un conjunto de principio$ lógicos 

fundamentales a través del cual puede representarse una concepcíón universal de fo que es 

un argumento válido y; 3) el significado de toda oración está determinado por el conjunto 

específico de datos sensoriales que constituye sus propías consecuencias observacionales, 

esto es, a cada oración le corresponde un conjunto específico de consecuencias 

observacíonales. V camos. 

La primera tesis proviene del supuesto según el cual la evaluación de las creencias es 

totalmente independiente de las maneras como éstas se originan: las maneras en que cada 

sujeto de hecho llega a creer ciertas cosas depende de factores subjctwos que deben 

eliminarse de la validación del conocimiento. 7 Según Carnap, es necesario distinguir las 

diversas maneras en que los sujetos llegan a creer ciertas cosas de los princípios universales 

s Cf. Carnap, Rudolph. Op.Cit., pp.3-4. 
6 Carnap dice: "Frecuentemente se ha hecho ver la necesidad de distinguir la pregunta epistemológica 
relativa a la fundamentación -es decir, a la reducción de un conocimiento a otros- de la pregunta psicológrca 
relativa a la génesis del contenido del conocimiento". Cf. Carnap, Rudolph. Pseucloproblemas en la 
fi/o.mjla, traducción de Laura Mues de Schrenk. UNAM: México; 1990, p.6. 
7 Los factores subjetivos son las vivencias que se dan "antes de que las sensaciones paniculares de que están 
'compuestas' puedan ser anali1.adas; ... dichas sensaciones se hacen conscientes mediante un proceso de 
abstracción posterior". Cf. Carnap, Rudolph. Op.Cir., p.8. 
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(las reglas de transformación o reducción) que nos permiten j,mdamnrwr y validar m;cslr,H 

creencias, esto es, es necesario dístinguír el ámbito subjctívo de las creencias dd ámbíao 

objetivo de justíficacíón y validación del conocímícmo 

Para Carnap, el método mediante el cual podemos justificar nuestro cor:tocimicn,10 

consiste de tres pasos K 1 ) se analizan los conceptos, 2) se ídcmífic,m los. corr.ccpnos b'ásico5 a 

partir de los cuales se construye el resto del i:dificw d;,: la r.:ti:m:w y, J) 5c csrnlbfccc umi 

relación de reducción entre prnposicíones, toda proposición c;uc cof!l.licnc cm1ccpws 

"elevados" (no definidos o detiníbles en términos scnsoríalcs y de la lógica) se mmsforma en 

una proposición que contenga conceptos del nívcl inferior (así succsivamenne hasta tener un 

cuerpo de conocimiento que tenga proposiciones que sólo contengan concepto! cpisttmicos 

fundamentales o básicos)9 Carnap considera que todos los conceptos puedcfll derivargc, a 

partir de ciertos principios, de unos cuantos conceptos fündamcmalc$ Así, tmfo nucmo 

conocimiento puede fundamentarse en un conjunto de conccp1os básíco5, !o cual nos 

permitiría, según él: 

•· ... llegara constituir un mundo obJellvo , comprcns1blc mediante conceptos, que a la \·cz es 
ígual para todos los sujetos". 10 

La segunda tesis proviene de la idea de Frege de que las leyes de la lógica son 

principios que guían al pensamiento para obtener la vcrdadll Según Camap, el comenido 

del pensamiento puede estudiarse desde el punto de vista epistemológico o desde la 

perspectiva lógica. El primero de estos nos lleva a contrastar el contenido con la experiencia~ 

el segundo nos permite establecer relaciones entre diferentes elementos de dicho comcnido 

Para Carnap, hay ciertas proposiciones que no pueden contrastarse con la 

experiencia puesto que no tienen contenido fáctico (las verdades de la lógica o de las 

8 Cf. Carnap. Rudolph. lbidem, pp.5-6. 
9 Según Camap, los conceptos más "ele\'ados" se reducen a los inferiores y los que ya no pucdicn reducirse se 
llaman "cpistemológicamente fundamentales" o básicos. Cf. Carnap. Rudolph. lbtd. p. S. 
1° Carnap, Rudolph. /,a construcción lógica ele/ mundo, p.6. 
11 En su articulo "Frcge's Epistemology", Phílip Kitchcr cita un p.-\rrafo del libro de Frege Lm le.,·es bá.siccu 
de la aritmética, donde afirma que las leyes de la lógica son "thc guiding principies for thought in thc 
attainment oftruth". Cf. Kitcher, Philip. "Frcgc's Epistemology", en The Philosophical Rewew LXXXVIII, 
No.2 (1979), p.H6. 
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m,HGíil,tt.r<rn:~, p~)'r ej€rn'p'l'o')' bO(:' r.q¡h,,· ~,1~, ~1'111,1¡¡>~i3r<-:i1,J•fl'<l:'S- se' 1,s;c0m'iíixi:tni i1vm«>' ¡pr.G>¡¡><•>,rú@nes, 

tYrtahr.r~a:• y !W)'fo, pH11:·~l\:i:1: 3<.:r. \\'a11:¡•Gl1a·~Jla1~ ai prii~'rii1 'llI1I ju1,s~i,~íia1,.:i'efH11i Gfü:p(l!mJ1e· d<e" J!a, e·mucuwr.ai Gfeli 

r~n~o,ü(I)' r:.a, e~mHmrrn1 ~fe· fol'~ l\:1'rglUit1j·©:h c,f<l!' il'c;wer.d1<1>1 cwr:ii fa1Prm1p\ e·s, ~imifo,r., fo:3, ~firerrtmcúa,.'l, 

qmt (\)·,¡ ~rtrr. Gflrr~, fol'!\> <,l'iferenrt::+ l'~rr¡,(11ra\j'©~ rntfi«a1n1 ~ni fo)'s, si-nwll>\i1l1(;>'!!> (;¡,mi' m-~i i!i;ta,rrr ¡;>'ara1 e~pirega,r. 

fa,'\- r~l,h~i~l'm~~ 11,i'¡lria:3' y ~r1, l\,1·~ 1:1t;>•ml~1:1i:'i- ~- ¡~rt:~fiGa-d\-1~ q,u© <i:~)f.ltii~rren1 f l,rn,l\¡11110r l©ng1rn,¡tl:',. ~in, 

t.:mh,fí1-(o\ ~~'f,~ ~c,1m·¡;int~f.¡,>' ~I\~· pnlafür,M, k1~1G,li~ (¡"¡,>"', "o/'', "C<•>~l'<-1>'', <i:tl~<i:fera,)1 v d(C' pa·l',tbra,~ 

d1:•~~r1pr.rva,'l, (i"ít,lJ<•>"', "1,tl·trt:,", "fa1:<,fona;f', t~l'l.~~rt:11a1¡1 IEI: ,ql'~>r d'c¡;- \'ll:ll<•l~rd! d1
~ ~1wlqu1er. or.a<í':r~)n 

mr,,hfl<:íf. ~f ~pG"mfo- ~fo fa,-t ¡;htl'.ll~r.a,,'l-- l(,)),{l~il,4. ©~M ~~\ ~11
~· in11 f(,1r.rnai l'H~i«ai p~tT~>' n(,1' de· st,1• <i:l;inr~nr~fü,

tJEi~«npti"·~ 

f.1i h:rc;~m h:M3- t,¡,ut' ~(<i'.qf.1e-r1·(¡:, fama¡?' •rsll ~i~n-Hí<rn~f<,>' ~1'1$' tI~i<Jia¡ ~>tTa<i;Nin ~~ta; d©t'©r.mi.na~foi· 

por ~füj pr!¡}pia~ (;Hn~tGnt1wül.<t- ~1{!;:t~r.ia«Hmal'~~ w11~>\\'iemr d1t· f'¡~ i~fe-ai ~©gúr1: 1~11 «w-.1: ~(,)fl: ,rn~fa, 

t!nunt:iado "r.\'M f.t..Wt'Mdo rm fU/l(-'fl ff.tnT/ff" po,,,,t,'f'ct' dtt M<,'(W(,'/lnl11nf<J.,, ~iin;\'fi,1<,1/1ts1, dJt tat 

llltklti l/fN hl tiffl!Pt'lfrfa d«,-, Uffu ,/~· ttlln.~ mtad1t p,r,Jba!ntukkJ t~ {<,# wvP<.ktd di.d 1mw·1<.-mdo" 1 
'
1 

Fn t,, fommm.'IMf f(t,,'lffa d,d mwuk,,,, f¡tr.na~ e~~aM't(fÍ~l· Gf<•>'+ <~füll:l'H•'>:t ~-ar.a: 

ídtmltkar (Sfil(.!Wfit!~ ~11t{mtk1uwa..<t f.)' ~<:Sf<o' mrdr.ttni ~i&,trriH~afjf<111 CJ\ lb't~n:1 a<~w~ll'a,4 c,}r.a~í(sn:t~ q:ut 

rnlhmm d~ man~,a tfire~fil <t f¡¡ e~p~riem.:ia: inmcnJiaeai.. @ ~Jíu11 aq,utH&i c1,t;¡-.e· ~~m 11~<fü~1ltsrf~ ai 

~~lmt y, 21 el ~í~nHkad@ dt una (Jr,aG:i@fli eiHí\i cJ'etemimt<~@ e~~l\c1,,\i,~·an1tn~~ wor. ~wt, wr.o¡¡,fa,t 

{;Qll~~{;\l.,ncia.i otm,rvati(Jflaf ei, ~mt t~ p@r. a:l~.u~ll'a,i Qf.a:~l<iHt~i q:Wt' r.efltr.tni dir~~eamen.tt' ai f'ai 

4.1:.(p~rí~ncia y que ,mt ímplitada., p@r la. @r.a~i@íl\ en1 ~ll<mí@m \.f EE pr.imer ~rir.e11i0' noi c-f«i l'a;,, 

herramíema~ para ll~v¡u II cabQ' l'ai mfu~ci@m I'@ cn~all lmpf'i~<t f<t p@~i~tl1d~dl d'e· vr,a.n,~f~mir.1t1 

tmhl, lin pwp{J~ícíon.e!\ de nue~tr.u• l'enguaje ai pr.~1p@~iii@l'lei a~er<:,11 Gf~ {'@~. ~tJft([~~e03- bá..4ko~, 

m s~~undo críterlu no, da etememui i;i,mi espe~lfl~,u el! ~@l'lju11tu· dcf' ~@n.ftpt@!t, b'á.<ik@s. y~ 
que hace rnferencía a aquella..'½ ora~íane~ q,ue, índ'epen~'tememenft d'e- ~\lr~'41~~ier intbr.ma~r@fl\ 

coliuernl. pueden !\er cofrnboradas por til~perien~ia.'f palf1!i~ulue~ ta id1ea de f©nc,fo, fj. «¡.!líe- a 

t'mk, nn1C:uú1 /~ fOff?.vpm1d~ un rmf}1mta e.vpft'ífira, df' ,r.1n'lftWff1,·tm tJh,'í1trwi«:u,11nlrJ, q,~e

dQtermina su siyniflcado 

1: Cf Qui ne, W VO "Lo, dQs dogmaHld empimmcf. en, fJ11,vd11 Wf. punra ,111 w1,rta lógu,o. 1irad\1i.cróru d~ 
Manuel Sacristán. Arte! Darcclomt lCJ62 
1
' Una con~ccuencia obsem1c1onal, para Cnma~l\ ~on, aquell'<i>s. enum:1ad111i que· S-On11mpt:ii.a<.l.Qs f.lii)lf 011ac::1c,nes. 

"complejas" y que reflcren directamente a lo!! djtofi. de l'<i>s, mmd<is, ~pued•m i1u nrifica~~- dt man~rn: 
innmtintu P-Qr la e.'\periencial 
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Las trrs tesis recién exa:nír.adá:), unidas al prnyccw cmpirísna lógi.co de mrífü:a..:ióin: 

de la cícncía, 1
·
1 dieron lugar a un programa amplíameme de,arroilado en !a fi!oso,tía de f:ai 

ciencia, a saber, la reconstrucc:ián mc:irma/ de la cícncía a panir de la cxpciríenóa fl 

proyecto de unificación de la ciencia consístía, a grandes ,ásgos, M establecer nm rcngm11j:c 

común para la ciencia todas las ciencias paniculares debían formularse cni m11 fellllgmtjc do·mcfo 

tocias las expresiones no lógicas rcílrícran, directa o ímfircctamemc, a nm1 hcdho de Fa 

experiencia. La reconstrucción racional debía, dc5dc la pcrspccüva de C.mrap\ ! J 

caracterizar el conJlmto de términos y enunciados ,¡uc son cxcfuiüvamemc a:ceirca de ta 

experiencia sensorial, 2) establecer una relación de rcduccíim de um lenguaje flúcü1 a aGfuefi 

conjunto de términos sensoriales, lo cual nos permitiría J) caracterizar, de manera pre1ú5a, 

las condiciones empíricas que dctermínan el significado de cualquier ocro enm1úado 

significativo. Para Carnap, entonces, la tarea principal de la epístemología es detcr.minar. el! 

significado de las oraciones hacícndo un análisis rcducüvo que nos permha esclarcc:er c~uáte, 

son los "conceptos" significativos y las auténtícas proposicíoncs fo cuai m,s posibittUiUá 

fundamentar la ciencia fáctica Como veremos en seguida, Quím: considera que este 

proyecto parte de supuestos cuestionables que lo destinan al fracaso 

1.2. La critica de Quine a los proyectos reduccionistas-fund1cionist1s 

Quine centra su ataque contra el proyecto reduccionista-fundacionista de Camap en 

el rechazo al supuesto según el cual "la típic:a oración acerca de cuerpos lime Ufljondo de 

consecuencias observacionales que puede //limar propia.r'1
., y que exhaustivamente 

determinan su significado. Como veremos más adelante, este ataque, aunado al rechazo a las 

distinciones entre lo sintético y lo analítico y entre lo a priori y to <1 posteriori. lleva a Quine 

14 Dos autores que tradicionalmente se ubican dentro del empirismo lógico son Otto Ncurath y Rudolph 
Camap. Ambos centraron muchos de sus esfuer1.os en el desarrollo de un proyecto de unificación de la 
ciencia, pero sus ideas acerca de cómo lle\'arlo a cabo eran muy diferentes. Por ahora no abundaremos en 
ello puesto que desviarlamos la atención de nuestro argumento central. Es imponante scllalar. sin embargo. 
que para Camap este proyecto sólo era rcalil~1ble si se lograba establecer un sistema de constitución, esto es. 
si era posible derivar todos los conceptos de un conjunto determinado de conceptos básicos. dice este autor: 
"Solamente si logramos construir un sistema total unificado ele tocios los conceptos. será posible C'lilar que 
la ciencia total unificada se desintegre en múltiples ciencias especificas que no tienen relación entre sí". Cf 
Op.Cit., p.5. 
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a proponer una epistemología naturalizada que no pretenda deducir la ciencia de la 

observación. 

El argumento de Quine para mostrar la inviabilidad del proyecto de Carnap parte de 

tres premisas fundamentales: 1) las teorías no están determinadas por la observación; 2) una 

misma observación puede confirmar o refutar el mismo enunciado dependiendo del resto de 

los enunciados aceptados en una teoría y; 3) el significado de una oración es f1111cíó11, por lo 

menos en parte, de los impactos sensoriales que llevan a un individuo a asentir o disentir 

frente a los diferentes estímulos. 

La primera premisa puede denominarse el principio de la subdeterminación de las 

teorías según el cual, dado un conjunto de observaciones actuales y posibles, siempre 

pueden existir por lo menos dos teorías incompatibles entre sí, pero que asimilen la evidencia 

observacional de un modo igualmente satisfactorio. Así, nuestras teorías acerca del mundo 

siempre van más allá de los impactos sensoriales que recibimos del exterior. La idea de 

Quine es que, a pesar de que dos individuos reciban los mismos estímulos sensoriales, la 

manera en que los acomodan en sus teorías puede ser totalmente diferente. Si esto es así, no 

podemos decir ni que la ciencia pueda deducirse de las observaciones, ni que las teorías 

estén determinadas por los datos. Dice Quine: 

"Thcory can still vary though ali possiblc obscrvations be fixcd. Physical theories can be at 
odds with cach other and yct compatible with ali possible data even in thc broadest scnse. In a 
word, thcy can be logically incompatible and empirically equivalent". 16 

La segunda premisa dice que lo que ponemos a prueba (mediante la observación) no 

son oraciones aisladas, sino teorías completas. El supuesto que subyace a esta premisa es 

que las oraciones no se refutan o confirman aisladamente, sino que se enfrentan al tribunal 

de la experiencia conjuntamente: así, una experiencia puede confirmar una oración S dado 

un cierto conjunto de oraciones, por ejemplo {SI, S2, S3 ... } y, sin embargo, la misma 

experiencia puede llevarnos a rechazar esa misma oración S dado un conjunto diferente de 

oraciones previas, por ejemplo { S 1, ~S2, ~SJ ... }. Las razones de Quine para aceptar este 

15 Cf. Quine, W.V.O. "Naturalized Epistemology", p.79. 
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supuesto parten del reconocimiento de que sí bien un experímcnto puede darnos buenas 

razones para pensar que una teoría es incorrecta. no necesariamente nos dice cuál de fas 

oraciones componentes de dicha teoría tenemos que revísar Esto es, hay un rango de 

flexibilidad en nuestra decisión acerca de cuál elemento de la teoría debemos revisar y 

corregir para dar cuenta del mismo resultado empírico Así, podemos revisar tamo las 

relaciones que establecimos entre nuestras oraciones, como los supuestos que aceptamos 

como observadores. o los supuestos acerca del ínstrnmcnto que uulizamos en el 

experimento. Esto nos lleva a pensar que no es posible confirmar o refutar las oraciones de 

una teoría aisladamente y que la unidad de verificación 110 es la omc1ú11, ww la leoria 

como 1111 todo. Más aún, la unidad de verificación es la ciencia como un todo 

La tercera premisa de Quinc es una teoría empirista del sígníftcado, según la cual "e/ 

significado de (un enunciado) E es la diferencia que la verdad ele¡.; eswbfe,wía re.ipecto a 

las propias evidencias sen.wriales "17
, esto es, un enunciado tiene significado empírico sí y 

sólo sí podemos verificarlo en la experiencia. De acuerdo con Quine el significado de una 

oración depende de la evidencia que tengamos para atribuirle a alguien una creencia y dicha 

evidencia versa sobre las disposiciones verbales de los sujetos para asentir o disentir frente a 

algún estímulo. Dice: 

'Thcrc is nothing in linguistic mcaning bcyond what is to be glcancd from overt bchav1our m 
observable circumstanccs". 18 

Para Quine, a diferencia de Camap, el significado de una oración depende tanto de 

los estímulos sensoriales que nos llevan a asentir o disentir frente a la nueva información, 

como de la información colateral (la información guardada por los sujetos). 19 Además, según 

él, el significado de una oración sólo puede determinarse a través de la observación de las 

16 Qui ne, W. V.O. "On the Reasons for Indetemlinacy of Translation", en The Journal of Philosophy, vol. 
LXVII, no.6 (1970), p.179. 
1
' Cf. Dancy. Introducción a la epistemologia contemporánea. Traducción de José Luis Paredes. Tccnos: 

Madrid; 1993, p.107. 
18 Quine. Pursuit ofTruth. Harvard University Press: Cambridge, Massachusetts: 1990, p.38. 
19 En el caso de las oraciones observacionales, que son las más cercanas a nuestras superficies sensoriales. la 
información colateral que sirve para detenninar su significado es sólo aquella que sirve específicamente para 
entender esa oración. 
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relaciones que é:Ma tiene con el resto de los enunciados que fonrnn p:utc de nuestra teo:ia 

acerca del mundo. 

Si aceptamos la segunda premisa ffla unidad de verificación es la teoría como un 

todo- también tendremos que aceptar que es imposible verificar las oracíones de manera 

aislada. Así, no podemos hablar de la ewdencia ohservacional de una oración. sino de la 

evidencia de una teoría como un todo las oraciones 110 pueden tener un fondo de 

consecuencias empíricas propias 

Ahora bien, sí recordamos que una teoría empirista del significado dice que el 

significado de una oración depende de sus consecuencias observacionales, y aceptamos la 

consecuencia de la segunda premisa (las oraciones aisladas no tienen consecuencias 

observacionales propias), entonces nos enfrentamos a que las oraciones aisladas no pueden 

tener significado, es decir, ninguna oración por sí sola tiene un significado determinado Así. 

el significado de una oración depende del método de verificación de esa oración y la unidad 

de verificación es la teoría, por lo cual podemos afirmar que el significado pertenece a las 

teorías. 

Si lo anterior es cierto, entonces no podemos establecer relaciones univocas entre 

dos oraciones de lenguajes diferentes puesto que esto supondría que cada oración, en tanto 

que tiene un significado empírico determinado, es traducible a una oración en otro lenguaje. 

Sin embargo, como habíamos visto anteriormente, el significado oracional está 

indeterminado y ello implica que no es posible que exista una única traducción correcta de 

una oración: pueden haber dos traducciones de la misma oración que sean igualmente 

satisfactorias pero claramente distintas. Cualquier traducción que hagamos de una oración 

en un lenguaje a otra oración en un lenguaje distinto supone una manera particular de 

acomodar dicha oración dentro de un sistema global de oraciones. Toda traducción implica 

un manual de traducción personal que hace posible que dos traductores diferentes acomoden 

las oraciones de maneras divergentes, todos compatibles con la totalidad de las disposiciones 

del habla, pero incompatibles entre sí. Si no podemos decir cuál de las traducciones es la 

correcta, entonces tenemos que aceptar la indeterminación de la traducción. 

Si aceptamos lo anteriormente expuesto, entonces no podemos seguir adelante con el 

proyecto de Carnap que buscaba reducir cada oración aislada de un lenguaje fisico a una 
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oración de un presunto lenguaje sensorial En tamo que la reducción es la empresa de 

buscar, para una oración dada en un cierto lenguaje, otra oración en otro lenguaje con el 

mismo significado, y en tanto que la traducción está indeterminada, la rcduccíón es 

imposible. En resumen nos dice Quine 

.. lf wc rccognizc w1th Pc1rcc that thc mcanmg of a scntcncc tums purcly on \\hlt wo11ld count 
as cv1dcncc for 11s truth. and 1f wc rccogn1zc \\tth Duhcm that thcorctical scntcnccs ha\c thc1r 
cvidcncc not as smglc scntcnccs but only as largcr blocks of thcory, thcn thc mdc1crmmaq of 
translat1on of thcorcllcal scntcnccs 1s thc natural conclusion" ,., 

El argumento de Quinc puede formularse de la siguiente manera 

1. Las teorías están subdeterminadas por la observación 
2. La unidad de verificación es la teoría. no las oraciones aisladas 
3. La teoría empirista del significado. el significado de E es la difercncía que la verdad de E 

establecería respecto a las propias evidencias sensoriales 
4. Si 2, entonces los componentes de las teorías (las oraciones) no tienen un fondo de 

consecuencias empíricas propias 
5. Si 3 & 4, entonces las oraciones aisladas 110 tienen .significado determinado 
6. Si 2 & 3, entonces el significado pertenece a las teorías 
7. Si 5 & 1, entonces la traducción está indeterminada. 21 

20 Quine, W.V.O. "Epistemology Naturalized", p.81. 
21 El paso de 5 & 1 a 7 es problemático ya que no tendriamos porqué aceptar la indetcnmnac1ón de la 
traducción, sino tan sólo la subdeterminación. La subdetenninación de la traducción es la tesis que dice que 
los manuales para traducir un lenguaje a otro pueden ser elaborados de maneras di\'ergentes. todos 
compatibles con la totalidad de las disposiciones del habla pero incompatibles entre si. La indetenmnac1ón 
de la traducción es una tesis más fuerte que dice que ''si es el caso que dos manuales de traducción son 
incompatibles entre sí pero compatibles con todas las disposiciones verbales, no hay ningún hecho que 
determine cuál de los dos es correcto: no hay nada en la realiclacl, observable o no .. que haga a uno de 
ellos verdadero y al otro no, nada objetivo dirime entre ambos ... " Orayen. Raúl. Op.Cit., p.109 Orayen en 
este articulo expone de manera muy clara la diferencia entre estas dos tesis. Según él. en el caso de las 
teorías, Quine no acepta más que la subdetenninación ya que adopta una posición realista acerca de la 
naturaleza. Esto implica que si bien dos tcorias diferentes pueden ser compatibles con todas las 
observaciones posibles e incompatibles entre ellas, aún existe la posibilidad de que una sea \'erdadera y la 
otra sea falsa "porque alguna de ellas concuerda con lo que ocurre a niveles inobsermbles de la realidad y 
la otra no". Pero, según Orayen (y yo estoy de acuerdo con él) los manuales de traducción son diferentes 
para Quine en este aspecto en tanto que no pueden ser ni falsos ni verdaderos: no hay nada objetivo que 
pueda dirimir entre ellos. El argumento de Quine para sostener esto es que los manuales se ocupan de 
significados y éstos consisten en disposiciones verbales. Orayen argumenta que Quine busca hacer que la 
tesis epistémica de que aprendemos los significados lingüísticos mediante la observación de las conductas de 
otros en situaciones observables implica la tesis ontológica de que no existe nada objetivo en la realidad 
respecto a lo cual dos manuales puedan estar en desacuerdo, lo cual es, al menos, cuestionable. Si bien es 
cierto que es problemático el paso de la subdetenninación a la indetenninación, por ahora no me ocuparé en 
ello puesto que desviarla la linea argumental del trabajo y, además, porque el mismo Quine muchas veces 
parece no tener clara la distinción entre estas dos tesis. 
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Este argumento lleva a Quine, con las conclusiones 5 y 7, a rechazar el proyecto 

empirista lógico puesto que si no es posible llevar a cabo una traducción única, entonces no 

es posible hacer una reducción completa de un lenguaje fisico a otro de datos sensoriales. 

Quine considera que si asumimos que la unidad de verificación es la teoría como un 

todo y no las oraciones aisladas (premisa 2), entonces no es posible hablar de un tipo límite 

de oraciones que resultan confirmadas vacuamente, esto es, no tiene sentido hablar de la 

existencia de oraciones analíticas. Si no hay oraciones analíticas, entonces no tiene sentido 

abocarse a buscar los principios a priori que nos permitan justificarlas y que sirvan como 

fundamento de todo nuestro conocimiento. Todas las oraciones son revisables a la luz de la 

experiencia y, en tanto que ninguna experiencia concreta esta ligada directamente con una 

oración particular, toda oración puede concebirse como válida en cualquier caso siempre y 

cuando hagamos reajustes lo suficientemente drásticos en nuestro sistema de creencias como 

para que no contradiga nuestra teoría acerca del mundo. Así, las distinciones entre lo 

sintético y lo analítico y lo a priori y lo a posteriori no pueden ser usadas en la 

epistemología. 

Una vez que dichas distinciones quedan disueltas y que se muestra la imposibilidad 

de llevar a cabo un proyecto fundacionista basado en la reducción de nuestra concepción del 

mundo a la experiencia sensorial usando los principios de la lógica y las matemáticas, la 

epistemología debe buscar un camino alternativo. Quine considera que el proyecto más 

viable en epistemología consiste simplemente en dar cuenta de las maneras en que los sujetos 

de hecho llegan a afirmar ciertas cosas y para ello debemos entender y estudiar el desarrollo 

de las ciencias particulares que dan lugar a ciertas teorías acerca del mundo. Dice Quine: 

¡;lf ali we hope for is a rcconstruction that links science to experiencc in explicit ways short of 
translation, then it would sccm more sensible to settle for psychology. Better to discovcr how 
science is in fact devclopcd and leamcd than to fabricate a fictitious structure to a similar 
effcct". 22 

22 Quinc. Op.Cit., p.21. 
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En seguida veremos cómo es que Quínc llega a esta propuesta y cómo argumenta en 

favor de una epistemología naturalizada 

1.3. La epistemología naturalizada de Quine 

Quine considera que sí la reconstrucción racional a la Carnap hubiera podído llevar a 

cabo una reducción completa de un lenguaje tisico a otro presumo lenguaje de términos 

sensoriales, lógica y teoría de conjuntos, ésta no sólo habría clarificado el cipo de evidencia 

sobre el que descansa la ciencia, sino que también habría dado cuenca de la díspcnsabí!ídad 

teórica de los conceptos flsicos. Sin embargo, dado que nínguna oracíón 1ícne un fondo de 

consecuencias observacionales propias y que la traducción por reducción es imposible. el 

proyecto de la rcconstnicción racional debe ser reemplazado por una e¡mtemologia 

naturalizada que dé cuenta de las maneras como de hecho se desarrolla y aprende la ciencia 

En vez de fabricar una estructura ficticia para explicar la relación que existe entre la ciencia 

y In experiencia, entendamos, dice Quine. cómo de hecho se da la misma. Veamos. 

Quinc dice que la única evidencia de la que partimos para construir teorías acerca del 

mundo es la estimulacíón de nuestros receptores sensoriales y que la tarea del epistemólogo 

es la de entender cómo se lleva a cabo esta construcción, es decir, dar cuenta de los 

diferentes procesos psicológicos mediante los cuales acomodamos la información que 

recibimos del exterior en nuestro sistema de creencias. En este sentido Quine afirma que la 

epistemología es psicología. Dice este autor: 

"Epistcmology, or somcthing likc it, simply falls into place as a chaptcr of psychology and 
hcnce of natural scicncc. lt studics a natural phcnomcnon, viz, a physical human subjett".!l 

Como vimos anteriormente, uno de los supuestos del fundacionismo de Carnap 

consistía en hacer una clara distinción entre epistemología y psicología. Quine considera que 

la única razón que había para descalificar a la psicología como epistemología era la 

pretensión de validar todo nuestro conocimiento en base a un conjunto determinado de 

conceptos básicos. No debemos olvidar que para los empiristas lógicos, y particularmente 

23 Cf. Quinc, !bid, p.82. 
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para Carnap, no es posible sustentar todo nuestro conocimiento empírico en conoómícmo 

empiríco ya que ello nos llevaría a un argumento circular domfe- se imcrnaría (fa!azmcrue) 

derivar las normas que gobiernan el buen fum:ionamícmo dd pensamiento, del 

funcionamiento actual del pensamiento 11 La psicología, según ellos, no puede servir para 

fündamcntar nuestro conocimiento ya que las rmrmas- que gobiernan el buen funcíonamicnw 

del pensamiento se establecen a priori las normas cpisrémícas no son la dcscrípcion de las 

maneras como pensamos, sino que prescriben las- maneras como ,khemm pensar Esto es, 

las nmmas epistérnicas son verdades analíticas en el sentido de que, o bíen csll'm asociadas a 

una regla del pensamiento, o bien pueden derivarse de ella a través de pr1ncípíos y las reglas 

del pensamiento son las leyes de la lógíca Sí se tomara en serio el principío empirista segim 

el cual todas las verdades a priori son verdades analíticas y víccvcrsa, entonces las normas 

epistémicas deberían fündamcntarse en principios "¡mon: las normas cpistémicas requieren 

justificación a priori ya que son la cxpiicítación de un conjunto de verdades analílicas 

Quine considera, sin embargo. que una vez que abandonamos los dogmas nada 

empiristas del empirismo, a saber la distinción entre lo " priori y lo a p<>sterum y la 

distinción entre lo analítico y lo sintético, no hay razones para pensar que existen enunciados 

que no pueden revisarse a la luz de la experiencia y que sirven como fundamemo de todo 

nuestro conocimiento. 

Si la epistemología abandona el afán de deducir la ciencia de la observación y se 

aboca de lleno a entender la relación que hay entre ciencia y observación, entonces debe 

utilizar toda la información accesible, incluyendo la que proveen las ciencias empíricas. Para 

Quine, la epistemología debe entender el conocimiento como un proceso en el mundo que se 

valida a través de principios empíricos que dan lugar a distintos tipos de nonnas. Así, el 

estudio de las maneras en que los sujetos deben razonar está contenido -según él- en el 

estudio de las maneras como de hecho lo hacen. 

La epistemología naturalizada es un intento por diluir las distinciones entre lo 

analítico y lo sintético, lo a priori y lo a posteriori y, sobre todo, por eliminar la supuesta 

frontera que hay entre psicología y epistemología. Como veremos más adelante uno de los 

24 Algunos autores consideran que la epistemología naturalizada es un intento falaz de derivar el "deber ser" 
del "ser". Cf. Brown, Harold l. "Normative Epistemology and Naturalized Epistcmology", en lnquiry 3 l. 
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problemas centrales de la propuesta de Quine es que al proponer dicho acercamiento 

parecería abandonar todo tipo de normatividad epístémica, lo cual es insostenible sí 

considerarnos a la epistemología como una disciplina nom1ativa. 

Conclusión 

Como vimos a lo largo de este capítulo, Quinc tiene muy buenas razones tanto para 

rechazar las distinciones entre lo sintético y lo analítico y entre lo a ¡mori y lo a poslenori, 

como para afirmar que la epistemología no puede seguir pensándose como una disciplina 

independiente de las ciencias empíricas o de la psicología. Estas ideas han sido ampliamente 

desarrolladas en los últimos veinte años por autores que buscan llevar a cabo una 

naturalización de la epistemología. Como veremos más adelante, estas propuestas 

constituyen hoy día una de las perspectivas más plausibles de la epistemología 

contemporánea. 

Uno de los problemas centrales del proyecto de Quine es que parecería aceptar que 

todas las preguntas acerca del conocimiento pueden ser resueltas a través de la información 

que proviene de la psicología. Esta es una de las lecturas más comunes que se ha hecho del 

proyecto de Quine. De aceptarla, tendríamos que afirmar que Quine reduce la epistemología 

a una disciplina descriptiva acerca de las maneras como los sujetos de hecho razonan, lo cual 

significaría que está parado en uno de los dos lados del dilema planteado en la introducción 

( o bien nos abocamos a la búsqueda de criterios precisos, fijos y generales que nos permitan 

determinar la aceptabilidad epistémica de nuestras creencias, o bien reducimos la 

epistemología a una ciencia descriptiva y renunciamos a toda aspiración normativa). Hay 

razones para considerar que esta no es la lectura más adecuada de la propuesta de Quine. 

Por ahora no nos detendremos en exponer otras lecturas posibles ya que nos desviaríamos 

del argumento de la tesis. Es importante señalar, sin embargo, que la lección de Quine 

acerca de la imposibilidad de desarrollar proyectos fundacionistas como el de Carnap ha sido 

piedra de toque en la epistemología y ha dado lugar a un sinnúmero de proyectos 

naturalistas, algunos de los cuales examinaremos cuidadosamente en el capítulo tres de esta 

tesis. 

(1988), pp. 53-78. 
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En el siguiente capítulo examínaremos la leccura c¡ue hace Kim del pmyt>r:to de 

naturalización de Quine. La crítica de este autor está basada en la idea de que una 

epistemología meramente descriptiva puede ser un csaudío cmpíríco muy ímcrcsamc de las 

maneras como llegamos a ercer ciertas cosas, pero ciertamente no es una epistemología en el 

sentido de que no da cuenta de las maneras como clt•hemoJ llegar a tener cicrta!Y creencias 
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11. Creencia, racionalidad y normatívídad epístémíca 

Uno de los problemas más importamcs del proyecto de nawrnlización de la 

epistemología de Quine es que parece ímplícar el rechazo de toda normati,·ídad epístémica y 

el abandono de la evaluacíún de nuestras crccncías desde el punto de vist.-s cpistcmofogíco 

Esto se debe a que parece desdeñar el intcnlo de determinar las maneras en que dd1t!mm 

llegar a tener ciertas creencias y conformarse con describir las maneras en que di: ht:(:ho lo 

hacemos. Jacgwon Kim, en su articulo "What Is Naturalizcd Epíscemology''", 1 argumenta 

que este (supuesto) rechazo de la normatívídad episrémíca impide el desarrollo de una 

epistemología "propiamente dicha" En la primera sección de este capítulo analizaremos 

cuidadosamente este argumento 

Uno de los supuestos que subyace a los argumentos de Kim para rechazar el 

proyecto quineano es que, para poder atribuirle creencias a un sujeto, éste debe ser racional 

En la segunda sección de este capítulo responderemos a la pregunta de ¿ qué tan racional 

tiene que ser un sujeto para contar como agente cognoscitivo? Analizaremos la propuesta de 

Cherniak en Mini mal Rationa/ity, 1 según la cual lo único que se requiere para que un sujeto 

S cuente como agente cognoscitivo es que S sea mínimamente racional, esto es, que S sea 

capaz de hacer algrmal· (aunque no necesariamente todas) inferencias correctas y factibles 

para S, donde una inferencia factible para S es aquella que S puede hacer dadas sus 

limitaciones cognoscitivas y la situación en que se encuentra. El análisis de esta postura nos 

permitirá apuntar algunos elementos que debe tener una epistemología naturalizada que 

evada la crítica de Kim. 

En la tercera y última sección de este capítulo, se hará ver que las nonnas 

epistémicas no necesariamente deben concebirse como nonnas de aplicación universal. Se 

defenderá que el lugar y la situación en que se encuentre el sujeto cuyas creencias están 

siendo evaluadas inciden significativamente en la aplicación y en el origen de la fuerza 

1 Kim, Jaegwon. "What Is Naturalized Epistemology?", en The Theory of Knowledge. Louis P. Pojman (ed.). 
Wadsworth lnc.: Belmont, California; 1993. 
2 Chemiak, Christopher. iHinimal Rationali(v. The MIT Press: Cambridge Massachusetts; 1986. 



normativa de las normas cpístérnicas Para mostrar esto díscu!ircmos el argumento ,¡uc da 

Stích en su libro 1he Fra,:mel1falirm of Reawn1 donde afirma que lo ámíco que se requíerc 

para atribuirle creencias a un sujeto S es suponer que S es símílar a mí 

A lo largo del capítulo defenderemos que una cpístcmo!ogía aceptable debe IOmar en 

cuenta las maneras en que los sujetos ele hi:c:ho razonan para establecer las maneras en que 

dl.!hen hacerlo ya que, como veremos, las primeras inciden significativamente en las 

segundas. Esta idea nos permitirá arguir en favor de una cpístcmología naturalizada y 

normativa, esto es, una epistemología que incorpore cuestiones fácticas -tales como la 

posibilidad de que los sujetos hagan cierto tipo de inferencia y no Olro, los corucxtos 

epistémícos en que éstas se llevan a cabo, etcétera- en el desarrollo de una teoría normatíva 

del conocimiento 

2.1. Algunos problemas de la tpistemología naturalizada a la Quine 

La crítica de Kim al proyecto de naturalización de la epistemología parte de dos 

afirmaciones que hace Quin e en "Epistemology Naturalized"": 1) la epistemología 

naturalizada "debe reempla:ar al viejo programa" epistemológico que pretendía "validar la 

ciencia a partir de datos observacionales", ya que si 2) no es posible ni reducir los 

enunciados fisicos a un lenguaje en términos de datos de los sentidos, lógica y teoría de 

conjuntos, ni identificar un conjunto básico de enunciados que sirva de fundamento para 

nuestro conocimiento, entonces es mejor conformamos con la psicología.' 

Respecto a la primera afirmación, Kim considera que si un estudio pretende 

reemplazar a otro, ambos deben dar respuesta a las mismas preguntas y deben compartir 

preocupaciones. Sin embargo, dice él, una disciplina empírica, nomológico-causal (como la 

epistemología naturalizada de Quine) que busca describir los procesos psicológicos en los 

que se originan nuestras creencias, no puede responder las preguntas de una disciplina 

normativa ( como la epistemología) cuyas preocupaciones centrales son: 1) entender en qué 

3 Stich, Stephen. The Fragmenta/ion of Reason. Thc MIT Press: Cambridge Massachusctts; 1990. 
4 Quine, W.V.O. "Epistemology Naturalizcd", en Ontological Relativity ami Other Essays. Columbia 
University Press: Nueva York; 1969. 
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consiste la acJptabílidad de las creencias, en otras palabras, establecer las condicicnes que 

debe satisfacer una creencia para estar justificada y 2) identificar las creencias que estamos 

justificados en aceptar. 

La idea de Kim, típica de un epistemólogo analítico, es que las nociones intuitivas 

que subyacen a nuestros conceptos epistémicos-evaluatívos, tales como el de la justificación 

de las creencias, pueden hacerse explícitos en una teoría normativa que nos permite 

establecer los criterios de permisibilidad o aceptabilidad epistémica de una creencia Estos 

criterios proveen las condiciones que nos permiten identificar las creencias con valor 

cognoscitivo. 

Respecto a la segunda afirmación de Quine, Kím considera que si tuviéramos que 

conformarnos con la psicología, entonces tendríamos que conformarnos con la mera 

descripción de las maneras en que los sujetos de hecho llegan a creer ciertas cosas. Sin 

embargo, la tarea fundamental de la epistemología es determinar las maneras en que los 

sujetos deben llegar a creer ciertas cosas. Una epistemología naturalizada como la que Quine 

propone -piensa Kim- se aboca a estudiar las causas que producen nuestras creencias, pero 

no puede dar cuenta de su justificación. Además, piensa Kim, para poder atribuirle creencias 

a un sujeto S es necesario suponer que S es racional lo cual significa que S debe ser capaz de 

seguir las reglas normativas de razonamiento o, en otras palabras, que S es capaz de razonar 

correctamente. Las normas de razonamiento establecen las maneras en que debemos razonar 

y una epistemología que abandona toda normatividad epistémica y se aboca a describir las 

maneras en que los sujetos de hecho llegan a creer ciertas cosas, no puede atribuirle 

creencias a un sujeto, por lo cual no puede llamarse epistemología propiamente dicha. 6 

Las dos afirmaciones de Quine recién mencionadas, y en las que Kim fija su atención, 

dan lugar a los dos siguientes argumentos: 

5 Cf. Quine, \V.V.O. Op.Cit. 
6 Esta idea de Kim está sustentada sobre un supuesto problemático y prevaleciente en la epistemología que 
consiste en considerar que la psicologla y la epistemología son dos cosas totalmente separadas e 
independientes; esto es, el supuesto de que las maneras en que de hecho llegamos a creer algo no tienen nada 
qué decir respecto a las maneras como debemos llegar a hacerlo. El estudio empírico de las primeras, se 
piensa, sólo proporciona una explicación causal de las creencias pero no nos dice nada acerca del tipo de 
relación evidencia que les confiere justificación. Por ahora sólo subrayo esta idea como problemática, pero en 
las secciones subsiguientes daré razones para cuestionarla a fondo y argumentaré que las maneras en que de 
hecho razonamos inciden sobre las maneras en que debemos hacerlo. 
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Primer .ugumento 

l. La epistemología es, en gran medida, el estudio sistemático de las condiciones que 
determinan cuáles de nuestras creencias están justificadas 

2. Si 1, entonces lajustificación es una noción celllral en la epistemología. 
3. La noción de justificación es normativa en tanto que se usa para evaluar creencias. 
4. Si 2 & 3, entonces la epistemología es 1111 estudio esencialmente normativo 
5. La epistemología naturalizada, entendida como el estudio empírico de los procesos de 

formación de creencias, abandona conceptos normativos como el de justificación 
6. Sí 3 & 5, entonces la epistemología naturalizada 110 es 1111 estudio de conceptos 

epistémico.\· normativos como el de justificación. 
7. Si 2 & 6, entonces la epistemología naturalizada 110 es realmente una epistemología. 

Segundo argumento: 

1. La epistemología tiene como objeto de estudio las creencias de los agentes cognoscitivos. 
2. La noción de creencia es esencialmente normativa .. 
3. Si 6 (del primer argumento) & 2, entonces la epistemología naturalizada no puede usar 

el concepto de creencia. 
4. Si 1 & 3, entonces la epistemología naturalizada no puede ser epistemología 

propiamente dicha. 

Veamos el primer argumento de Kim: según él, el concepto de justificación sirve 

para distinguir la creencia verdadera del conocimiento. El supuesto que subyace a esta idea 

es que la noción de justificación es inseparable de nuestro concepto de conocimiento puesto 

que nos permite caracterizar las creencias que tienen valor cognoscitivo. 7 Partiendo de este 

supuesto Kim afirma que, si la epistemología abandona el concepto de justificación ( como 

dice la premisa 5 del primer argumento), entonces abandona el concepto mismo de 

conocimiento, lo cual la deja desahuciada (simplemente carecería de objeto de estudio). El 

problema fundamental del primer argumento radica justamente en la premisa cinco: ¿en qué 

sentido dice Kim que la epistemología naturalizada de Quine abandona la justificación? 

Veamos. 

1 
El hecho de asociar la idea de justificación y conocimiento de manera tan ineludible es cuestionable. 

Después de los contraejemplos de Gettier varios autores han abocado sus esfuerzos a establecer análisis del 
conocimiento que eludan la noción de justificación. Por ejemplo Goldman en "A Causal Theory of 
Knowlcdge" (Cf. The Theory o/ Knowledge. Louis P. Pojman. (cd.). Wadsworth Inc.: Belmont, California; 
1993. Pp. 6-16) hace el siguiente análisis: "S knows that p if and only if: The fact pis causalZv connected in 
an 'appropriate' way with S's believing p" (p.14), donde los procesos causales que producen conocimiento 
incluyen la percepción y la memoria, por ejemplo. Como podemos ver en este análisis no se hace ninguna 
mención del concepto de justificación. 
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El concepto de evidencia es inseparable del de justificación ya que, por ejemplo, una 

creencia es evidencia de otra creencia sí tiende a fortalecer la razonabilidad o la¡ustificación 

de la otra. Una creer!cia es evidencia de otra, entonces, sí entre ambas existe una relación de 

justificación la cual se da en virtud de los contenidos de las mismas. Según Kim, las 

relaciones causales o nomológicas entre dos creencias no son condición suficiente para 

establecer "relaciones evidenciales" entre ellas ya que la explicación causal de una creencia 

no necesariamente constituye la justificación de esa creencia. 

Ahora bien, aunque Quine mismo no habla de creencias, smo de teorías o 

representaciones, en tanto que éstas no son sino sistemas (o conjuntos) de creencias, se 

sigue que Quine sí pretende estudiar la relación que existe entre "evidencia" y "teoría"8 y, 

por ende, investigar las maneras en que los estímulos sensoriales constituyen evidencia para 

ciertas creencias acerca del mundo, y no sólo las maneras en que esos estímulos son la causa 

de alguna creencia. Kim piensa, sin embargo, que el interés de Quine se reduce al estudio de 

la relación causal que existe entre el inducto sensorial y el educto teórico y abandona el 

estudio de la relación evidencia/ que puede haber entre ellos. Dice Kim: 

" ... thc nomological pattcms that Quinc urges us to look for are ccrtain to vary from specics to 
spccies, dcpcnding on thc particular way cach biological (and possibly nonbiological) spccics 
proccsses infonnation, but thc evidentia/ relation in its proper nonnativc scnse must abstrae! 
from such factors and conccm itsclf only with thc dcgree to which cvidcncc supports 
hypothcsis". 9 

Si a Quine no le interesa explicar las maneras en que la evidencia apoya a una teoría, 

dice Kim, sino simplemente dar cuenta de las maneras en que los estímulos causan cierto 

educto teórico ( o, para ponerlo en términos contemporáneos, si a Quine sólo le interesa el 

estudio de los procesos de formación de creencias), entonces la justificación queda fuera de 

su proyecto. Según Kim, la solicitud de Quine de rechazar el viejo proyecto epistemológico 

y su abandono del concepto de justificación están sustentados en un supuesto repudio a todo 

8 Dice Qui ne: "Epistcmology ... studies a natural phenomenon, viz., a physical human subject. .. The relation 
betwccn the meagcr input and thc torrential output is a relation that we are prompted to study for somewhat 
ihe same rcasons that always prompted epistemology; namely, in order to see how evidcnce relates to thcory, 
and in what ways onc's theory of nature transcends any available evidence". Cf. Quine, W.V.O. Jbidem. 
[Las cursivas son mías]. 
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tipo de normatividad cpistémica Jo Si esto es así, cntoP es, la epistemología naturalizada que 

él propone diflcílrncnte podrá ser considerada epistemología ni siquiera compar1e las 

pl"IDcupacíones centrales de esta última 

Ahora bien, estamos· de acuerdo con Kim en que la cpíslemología es una disciplina 

nmmativa Sin embargo, cuestionaremos el supuesto analítico que está detrás de la noción 

de 11ormatividad epistémica que Kirn sostiene, a saber la fuerza de las normas epistémicas -

el ¡,orqué debemos seguirlas- se deriva exd11.mw11eme del análisis de nuestro concepto de 

ju.-íficación (las normas epistérnicas se derivan de las condiciones que surgen del análisis de 

la aoción intuitiva de justificación) Este supuesto lleva consígo la ídca de que las normas 

epistémicas son universales, esto es, la idea de que son aplicables a todo sujeto (,¡ue cuente 

COIJO agente cognoscitivo) en todo momento y lugar Sí accpláramos que un sujeto sólo 

cuaita como agente cognoscítivo si es racional en n11eJtro sentido de racíonalídad y c¡ue. por 

lo 1anto, sus creencias están justificadas si y sólo sí satisfacen las condiciones <¡uc se derivan 

del análisis de nuestra noción intuitiva de justificación, entonces tendríamos que afirmar (con 

Kia) que las normas epistémicas (producto de dicho análisis) son aplícables en todo tiempo 

y m todo lugar a todo sujeto que cuente como agente cognoscitivo. Ahora bien, aceptar fa 

unwersalidad de las normas cpistémicas implica el rechazo de la posíbilídad de la existencia 

de diversidad cognoscitiva radical, esto es, implica el rechazo de la idea de que los 

estiridares de evaluación epistémica pueden divergir radicalmente de los que nosotros 

utiilamos ya que, de acuerdo con Kim (y con la epistemología analítica en general), hay una 

sola noción de justificación recuperable a través del análisis de nuestras intuiciones y esa 

únsa noción es la mejor que puede haber Como veremos en el capítulo tres, hay muy 

buaias razones para cuestionar (y rechazar) el supuesto antes mencionado y sus 

iqlicaciones. 

9 
~1. Jaegwon. Op.Cil., p.334. !Las cursivas son mlasJ. 

Jo Qline, sin embargo, en Pursuil of Truth afimta que su interés también es nonnali\'o. Dice: "But they are 
wnug in protesting that the normative clement, so characteristic of epistemology gocs by thc board. lnsofar 
asficoretical epistemology gcts naturalizcd into a chaptl!r ofthcorctical science, so normath·c epistemology 
gdi naturalized into a chapter of engineering: the tcchnology of anticipating scnsory stimulation" (p.19), o 
"'Ik most notable nonn of naturalized epistemology actu.ally coincides with that of traditional epistemology. 
lt asimply the watchword of empiricism: nihil mente quod non prius in sensu ... And still the point is 
~tive, warning us against telepaths and soothsayers" (p.19). Cf. Quinc, \V. V.O. Pursuit ofTruth. 
Haard University Prcss: Cambridge Massachusctts; 1990. 
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Si aceptáramos que la fuerza normativa de las normas epistémicas no :,e deriva 

exclusivamenle del análisis de nuestra noción de justificación, sino que puede provenir del 

desarrollo mismo de la ciencia (como Quine afirmaría en textos como Pursuit oj Truth), y 

entonces aceptáramos que no es necesario considerar que las normas epistémicas son 

universales (aplicables a todo sujeto, en todo tiempo y lugar) para considerar que hay 

normas, entonces no tendríamos razones para aceptar la premisa 5 del primer argumento de 

Kim, a saber, la epistemología naturalizada abandona conceptos normativos como el de 

justificación. Esto se debe a que si aceptamos que pueden haber sujetos que sostengan 

nociones de justificación radicalmente diferentes de las nuestras, pero igualmente válidas -en 

lugares y tiempos distintos al nuestro, ·por ejemplo- entonces es posible aceptar que la 

epistemología naturalizada incorpora nociones normativas, pero que no pretende derivar su 

fuerza normativa del análisis de nuestro concepto de justificación, sino que busca establecer 

porqué debemos seguir las normas epistémicas a partir de un estudio empírico de los 

diferentes procesos de formación de creencias que usan los sujetos en situaciones diversas. 

Examinemos ahora el segundo argumento de Kim. La primera premisa dice que la 

epistemología investiga las creencias de los agentes cognoscitivos: estudia, dice Kim, sus 

propiedades y relaciones evidenciales o justificativas. 11 La pregunta que debemos hacer es si 

la epistemología naturalizada, entendida como el estudio empírico de los procesos de 

formación de creencias, puede hablar de creencias. Kim da una respuesta negativa, indica: 

" ... thc conccpt of bclicf is itsclf an csscntially normativc onc, and in conscqucncc that if 
normativity is wholly excludcd from naturalizcd cpistcmology it cannot evcn be thought as 
bcing about bclicfs. That is, if naturalizcd cpistcmology is to be a scicncc of bclicfs propcrly 
so callcd, it must prcsupposc a normativc conccpt of belief' .12 

Un proyecto como el de Quine, piensa Kim, requiere de la individuación e 

identificación del inducto (los estímulos sensoriales que recibe el sujeto) y del educto (las 

11 Esta concepción de la epistemología se deriva de la aceptación del análisis tradicional del conocimiento, 
según el cual: S sabe que psi y sólo si S cree que p, pes verdadera y S está justificado en creer que p. Cf. 
Kim, Jaegwon. Jbidem, p.330. 
12 Kim, J. /bid, p.335. Para afirmar esto Kim no necesita argüir que para que un sujeto tenga creencias éste 
deba seguir ciertas nonnas de racionalidad, todo lo que necesita para su argumento es que para adscribirle 
creencias a un sujeto sea necesario suponer que él sigue patrones de inferencia racionales. 
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teorías acerca del mundo) Puesto que la epistemología naturalizada a la Quinc se reduce a 

ser psicología, y dado que un objeto de estudio de la psicología actual son las creencias de 

los agentes cognoscitivos, la psicología debe estar en posición de identificar las creencias 

que el sujeto acepta y las relaciones que éstas tienen tanto con los demás estados mentales, 

como con la conducta y con la información de los datos de los sentidos. Su proyecto 

presupone, entonces, la posibilidad de atribuir a un sujeto creencias y otros estados 

intencionales. Sin embargo, añade Kim, la atribución de una creencia requiere de la 

construcción de una teoría interpretativa que a la vez asigne significado a las afirmaciones de 

un sujeto y le atribuya creencias y otras actitudes proposicionales, lo cual no puede empezar 

sí no asumimos que el sistema total de creencias del sujeto es mínimamente coherente y 

racional. Una creencia, dice Kim, tiene un cierto contenido en virtud de su localización en 

una red de creencias que está sustentada por una relación evidencia/: una relación que 

regula lo que es razonable creer dadas otras creencias. Así, si nuestro conocedor no es un 

"ser racional" cuyo educto esté regulado y constreñido por normas de racionalidad, no 

podemos hacer una interpretación intencional de ese educto y no podemos atribuirle 

creencias. La atribución de creencias, entonces, requiere de la eval11ación de creencias de 

acuerdo con estándares normativos de evidencia y justificación: la racionalidad no es una 

propiedad optativa de las creencias, sino la precondición de la atribución e individuación de 

una creencia. En este sentido se dice que el concepto de creencia es normativo. 

Un ejemplo que ilustra lo que Kim afirma es el siguiente. Supongamos que queremos 

interpretar cualquier creencia de un sujeto S de la forma #p para cualquier p y que lo que 

sabemos es que siempre que S cree p inmediatamente rechaza la creencia #p y viceversa. 

Esto nos permite caracterizar la creencia de que #p como la negación de p, ya que un sujeto, 

si es racional, no puede creer p & ~p. Por el contrario, si notamos que la creencia p y la 

creencia #p a menudo ocurren de manera simultánea, y que no existe una conexión 

sistemática entre la aparición de una y la desaparición de otra, entonces nos sentimos 

fuertemente inclinados a rechazar una interpretación donde #p sea la negación de p. Así, 

para que una creencia sea la creencia de que --p la manera en que el sujeto la adquiere o la 

rechaza debe ser acorde a las normas de razonamiento que exigen, por ejemplo, que no 

llegue a contradicciones flagrantes. En el segundo caso, por ejemplo, #p no contaría como 
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~p puesto que las regularidades que observamos nos llevan a pensar que sí fuera ~p habría 

contradicciones sistemáticas en su sistema de creencias. 

Una conexión conceptual similar, asentiría Kim, relaciona la descripción intencional 

de una creencia con el tipo de experiencia sensorial que puede dar lugar a la creencia. Por 

ejemplo, si cada vez que se encuentra un elefante frente al agente cognoscitivo él dice 

"elefante", entonces supondremos que "elefante" implica la creencia de que un elefante está 

parado enfrente de él y no que ha sido atacado por un puma. Así Stich, explicando esta 

posición, nos dice que: 

"In arder for any gívcn mental statc to count as thc bclicf that p, thcrc must be a systcm of 
intcrprctation which assigns it and its fcllow intcntional charactcrizations on which thc 
intcractions of p with scnsory input and with its fcllow mental statcs are what we would 
rationall y expect of the bel icf that p". u 

En conclusión, para ser una creencia de que p, un estado mental de S debe manifestar 

interacciones racionales adecuadas tanto con la información sensorial como con otros 

estados mentales de S y con su conducta, esto es, existe una conexión conceptual entre la 

posibilidad de atribuir estados cognoscitivos (especialmente creencias) a un sujeto y el que 

haya razones para suponer que éste es racional. 

Aunque estamos de acuerdo con Kim en que existe una conexión conceptual entre 

racionalidad y creencia, haremos ver dos maneras en que puede entenderse la naturaleza y 

alcance de esta conexión. La primera de ellas considera que para poder atribuir creencias a 

un sujeto es necesario que éste satisfaga un requisito de racionalidad ideal; 14 la segunda es 

aquella que afirma que un requerimiento de racionalidad mínima es suficiente. En la siguiente 

sección abundaré sobre estas posturas y haré ver que si adoptamos la segunda es posible 

argumentar en favor de un cierto tipo de normatividad epistémica que nos permita 

desarrollar un proyecto de naturalización de la epistemología que evada la crítica de Kim, 

según la cual la epistemología naturalizada no puede atribuirle creencias a los sujetos puesto 

13 Stich, S. Op.Cil., p.38. 
14 Un requisito de racionalidad ideal es aquel según el cual para contar como agentes cognoscitivos es 
necesario hacer todas y sólo aquellas acciones que tienden a satisfacer nuestros deseos (para lo cual se 
requiere hacer todas y sólo aquellas inferencias correctas de nuestro sistema total de creencias). 
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que elimina todo concepto epistémico normativo (como los de justificacíón y racionalidad). 

Para desarrollar más cuidados;imente esta concepción de normatividad, intentaremos 

responder a las siguientes dos preguntas: 1) qué tan racíonal tiene que ser un sujeto para 

poder atribuirle creencias y 2) por qué asumimos que existe esta conexión y, sobre todo, sí 

es que esta conexión es epistémicamente interesante. 

2,2. El requerimiento de racionalidad 

Una de las estrategias exploradas por algunos autores que intentan desarrollar 

proyectos de naturalización de la epistemología que no excluyan conceptos epistémicos 

normativos (Giere 11
, Chemiak 16

, Stich17
, Goldman 18

, entre otros) consiste en desarrollar una 

noción de normatividad epistemológica que no parta del supuesto de que, para que un sujeto 

cuente como agente cognoscitivo, éste debe ser idealmente racional; esto es, que no parta 

de la idea de que un agente cognoscitivo llevará a cabo todas y sólo aquellas inferencias 

correctas que lo lleve a realizar todas y sólo aquellas acciones que tienden a satisfacer sus 

deseos. Como se argumentará más adelante, el supuesto de que los sujetos tienen una 

competencia lógica de esta naturaleza es una idealización inaceptable. No sólo impide 

desarrollar teorías epistémicas con capacidad predictiva, sino que también descalifica como 

agentes cognoscitivos a todos los seres humanos. 19 

15 Giere, Ronald. Explaining Science. A Cognitive Approach. The University ofChicago Press: Cambridge; 
Massachusetts; 1986. 
16 Cherniak, Christopher. Op.Cit. 
17 Stich, Stephen. lbidem. 
18 Goldman, Alvin l. Epistemology and Congnition. Harvard University Press: Cambridge, Massachusetts; 
1986. 
19 La importancia de que una teoría epistémica tenga capacidad predictiva ha sido generalmente soslayada. 
Sin embargo, como veremos a lo largo de esta sección, para una epistemología que no pretenda establecer 
una clara distinción entre psicologla y epistemología (que no busque establecer las normas del razonamiento 
Independientemente de las capacidades cognoscitivas de los sujetos cuyas creencias están siendo evaluadas) 
será muy importante predecir el comportamiento cognoscitivo futuro de los sujetos. Esto se debe, a grandes 
rasgos, a que, desde esta perspectiva, la única manera en que pueden establecerse las normas epistémicas es 
a través de un estudio emplrico de las maneras como los sujetos de hecho razonan. Pero, para que las 
maneras actuales de razonar puedan incidir en las maneras en que debemos razonar, es necesario generalizar 
aquellos procesos que han resultado exitosos en casos pasados y asl decir que un sujeto debe utilizarlos en 
casos futuros. La evaluación partirá de la base de esta capacidad de predecir las maneras en que un sujeto 
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Antes de exponer con detalle el argumento que nos permítírá rechazar el requisito de 

racionalídad ídcal, examínarcmos dos respuestas que podrían darse frente a la pregunta de 

qué tan racional debe ser un sujeto para poder atríbuírle creencias, es decir, para contar 

como agente cognoscitivo: la que llamaremos de "racionalidad nula" y la de "racíonalídad 

ideal". 

La primera de estas respuestas, la de racionalidad nula, considera que no es necesario 

ningún requerimiento de racionalidad para la atribución de creencias. La propuesta es que 

"A cree toda.\· y sólo aquellas oraciones que A afirmaríd',20 esto es, para que un sujeto 

cuente como agente cognoscitivo es suficiente con que pueda afirmar cualquier oración, aun 

si ella es incoherente o no tiene ninguna conexión o relación con el resto de sus 

afirmaciones; por ejemplo, si A dice ¡;llueve y no llueve", entonces A cree que llueve y no 

llueve. 

Una propuesta de este tipo afirma que una persona cree una proposición cuando la 

acepta con un "sentimiento de asentimiento"; el único requerimiento para atribuirle a un 

sujeto la creencía de que p es que asíenta frente a p. Examinemos los problemas con que se 

enfrenta este tipo de requerimiento. 

La idea de que la única evidencía que necesitamos para atribuirle creencias a Ses su 

asentimiento frente a algunas proposiciones es consistente, dice Chemiak, con la intuición de 

que las afirmaciones de S reflejan las creencias de S, y que la última autoridad para saber 

cuáles son las creencias actuales de S es S mismo. Sin embargo, el problema es que esa idea 

contradice el hecho de que cotidianamente le atribuimos creencias a S y, a partir de ello, 

predecimos su comportamiento de manera exitosa. Veamos. 

Si aceptamos que el sujeto no necesita ser racional para atribuirle creencias, entonces 

también aceptamos que no necesita llevar a cabo ninguna inferencia correcta: S no necesita 

tener un conjunto de creencias cuyas relaciones le permitan hacer algunas acciones que 

tienden a satisfacer sus deseos para contar como agente cognoscitivo, es suficiente con que 

asienta frente a una proposición "p" para atribuirle la creencia de que p. Si esto es así, 

entonces su conjunto de creencias puede tener cualquier y todas las inconsistencias. Además 

debe razonar dadas sus limitaciones cognoscitivas y las maneras en que ha podido razonar (exitosamente) en 
casos pasados. 
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el conjunto de creencias de S no podrá guiar la elección de acciones apropiadas que S debe 

hacer para satisfacer sus deseos puesto que las creencias de S no necesariamente serán 

consistentes, de manera que azarosamente eligírá cuál acción llevar a cabo. Sí bien es posible 

que S haga, algunas veces, las acciones aparentemente apropiadas, nosotros nunca 

podremos tener expectativas respecto al comportamiento futuro del creyente Sí esto es así, 

entonces una teoría cognoscitiva que sostenga el requerimiento de racionalidad nula no 

podrá predecir la conducta y los estados mentales futuros del sujeto. 21 

Una segunda respuesta a la pregunta de qué tan racional tiene que ser un sujeto para 

contar como agente cognoscitivo exige del sujeto una racionalidad ideal. Para ser más 

precisos se exigiría que: "Si A tiene 1111 conjunto particular de creencias (o deseos), A haría 

todas y sólo aquellas acciones que son aparememente apropiadas, o bien haría aquellas 

acciones que son aparentemente las más apropiadas. "22 Diremos, con Cherniak, que una 

acción aparentemente apropiada es aquella que, de acuerdo con las creencias de A, tenderá a 

satisfacer los deseos de A. 

Ahora bien, sólo si A lleva a cabo todas y sólo aquellas inferencias correctas (de su 

conjunto total de creencias) que tienden a satisfacer sus deseos, A podrá hacer todas las 

acciones aparentemente apropiadas. 23 Esto es, · para contar como agente cognoscitivo, A 

debe seleccionar todas y sólo aquellas inferencias de su conjunto de creencias que son 

aparentemente apropiadas; A, en otras palabras, debe poseer una habilidad heurística ideal; 

además A debe llevar a cabo exitosamente todas y sólo esas inferencias correctas -debe 

poseer una habilidad deductiva perfecta. Si A no cumpliese con estos requisitos -si, por 

ejemplo, pudiera haber una acción que fuera aparentemente apropiada pero que no fuera 

reconocida por A como tal debido a que le hace falta la habilidad necesaria para 

identificarla-, entonces A no contaría como agente cognoscitivo. Así, para contar como 

agente cognoscitivo, el sujeto debe de ser idealmente racional. 

2° Cf. Cherniak, Christopher. lbidem. 
21 Cherniak enuncia y suscribe dos "leyes básicas" de la psicología que son punto de partida en Afinimal 
Rationality, a saber: l) "si no hay racionalidad no hay agente" y 2) "los agentes son objetos finitos con una 
capacidad limitada para llevar a cabo operaciones mentales". Cf. Cherniak, Christopher. /bid, p.3. Una 
teoría de la racionalidad nula, nos dejaría sin agentes cognoscitivos puesto que negaría la primera de estas 
dos leyes. 
22 cr. Cherniak, Ch. lb, p.7. 
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Si aceptamos que A debe ser idealmente racional para contar como agente 

cognoscitivo, entonces necesariamente aceptamos que A debe tener una habilidad inferencia) 

ideal, de lo cual se seguiría que, como veremos en seguida, nuestra teoría cognoscitiva 1) 

perdería su aplicabilidad, 2) perdería su poder predictivo y 3) sería una teoría irracional. 

Veamos. 

En primer lugar, una teoría cognoscitiva que acepte el requerimiento de racionalidad 

ideal negaría la segunda ley más fundamental de la psicología, a saber, "los agentes son 

objetos finitos con una capacidad limitada para llevar a cabo operaciones mentales". 24 El 

requerimiento de racionalidad ideal no toma en cuenta los límites que tiene cualquier ser 

humano tanto en sus capacidades cognoscitivas, como en el tiempo accesible para 

desarrollarlas: ningún agente es una máquina de Turing con una capacidad computacional y 

de memoria infinitas. Estos límites son a lo que Chemiak llama "fricción cognoscitiva" y 

considera que todas las idealizaciones la pasan por alto. Todas las criaturas, dice él, (tengan 

o no capacidades intelectuales similares a las nuestras) están sometidas al predicamento 

finito, de manera que incluso si existiera una criatura que tuviera acceso a los recursos de la 

"galaxia entera hasta el calentamiento mortal del 1miverso"2
' no podría hacer todas y sólo 

aquellas inferencias correctas y apropiadas ya que ello implicaría la tarea infinita de saber 

cuáles son todas las consecuencias de nuestras creencias. 

Si aceptáramos, entonces, que para atribuir creencias es necesario que el sujeto haga 

todas y sólo aquellas acciones que son aparentemente más apropiadas, no habría sujetos con 

estados intencionales ( creencias, deseos, etc.) ya que excluiríamos, como tales, no sólo a 

todos los seres humanos y demás criaturas existentes, sino también a seres tales como un 

sujeto que tuviera acceso a todos los recursos disponibles de la galaxiá entera. La teoría 

cognoscitiva que se desarrollara a partir de este supuesto no sería aplicable: no tendría 

objeto al cual aplicarse; y si nuestra teoría cognoscitiva implicase que no hay sujetos con 

estados mentales (es decir, que no hay agentes cognoscitivos) entonces no podríamos 

predecir ni las acciones, ni las inferencias futuras de ningún agente puesto que no habría 

agentes. 

21 Esto es a lo que Chemiak llama la condición ideal de inferencia. Cf. Chemiak, Ch. lb, p.13. 
24 Cf. Cherniak, Ch. lb., p.3. 
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Pcr último, una teoría con un requerimiento de racionalidad ideal. paradójicamente, 

sería irracional en tanto que tratar de satisfacer una exigencia tan fuerte es algo que está 

fuera de las posibilidades de cualquier ser humano: sería irracional tratar de satisfacerla, 

Generalmente, dice Cherniak, hay maneras más deseables de utilizar los recursos 

cognoscitivos limitados que tratar de asegurar que cada una de nuestras acciones es la más 

apropiada, Requerir que uno haga todas y sólo aquellas acciones aparentemente apropiadas. 

por ende hacer todas y sólo aquellas inferencias correctas y aparentemente apropiadas, no 

sólo no es necesario para atribuir creencias, sino que es un requerimiento irracional 

Ahora bien, si ni el requerimiento nulo, ni el requerimiento de racionalidad ideal 

funcionan para desarrollar una teoría cognoscitiva con valor predictivo y con aplicabílídad, 

entonces es necesario buscar una alternativa que nos permita adscribirle creencias a los seres 

humanos, pero que parta sus capacidades reales. Cherniak plantea esta alternativa en su líbro 

Mínima/ Ralionality: ahí, él propone una condición de racionalidad mínima según la cual un 

sujeto A cuenta como agente cognoscitivo, si A tiene 1111 co11}11nto partic11/ar de creencias y 

A hace algunas, aunque 110 necesariamente todas, las acciones que tienden a .mll.ifacer sus 

deseos. 26 

Esta condición nos permite aceptar que, para ser agente cognoscitivo, el sujeto debe 

de hacer algunas, aunque no necesariamente todas, las inferencias correctas útiles a partír de 

las creencias que tiene, es decir, las inferencias que le sirven para llevar a cabo las acciones 

que tienden a satisfacer sus deseos: para contar como agente cognoscitivo, un sujeto debe de 

tener una habilidad mínima para elegir ciertas inferencias y para llevarlas a cabo 

exitosamente, El agente, sin embargo, dice Cherniak, no sólo debe intentar algunas de las 

acciones que son apropiadas, dado un conjunto particular de creencias, sino que además no 

debe intentar suficientes de las acciones que son inapropiadas dado ese mismo conjunto de 

creencias. Este requerimiento negativo es necesario pues, sin él, una persona que actúa de 

manera azarosa -su comportamiento está determinado por "volados", por ejemplo- podría 

contar como agente racional. Esto se debe a que dicha persona, si le damos tiempo 

suficiente, eventualmente tomaría una o más decisiones que lo llevaran a actuar de manera 

25 Cf. Chcmiak. /b. 
26 Cf. Chemiak, Ch, lb, p.9. 
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apropiada I que tienda a satisfacer sus deseos) Esta persona contaría como agente 

cognoscítivo en una teoría de racionalidad nula, pero no desde la perspectiva de la 

racionalidad mínima. 

El requerimiento de racionalidad mínima dice que, para ser agente cognoscitivo, uno 

debe de ( 1) seleccíonar algunas ínfcrencías correctas que son útiles bajo círcunstancías 

específicas para satisfacer sus deseos, (2) hacer exitosamente algunas inferencias correctas, y 

3) no hacer un gran número de acciones que son inapropiadas dado el conjunto de creencias 

que uno posee. Después Cherniak añade un cuarto elemento a este requerimiento las 

inferencías que hace el sujeto deben ser factibles para él, es decír, deben estar a su alcance y 

debe poder llevarlas a cabo en la situación en que se encuentra Así, para que el sujeto sea 

mínimamente racional y para que sea agente cognoscitivo necesita hacer algunas inferencias 

útiles y factibles en situacíones específicas. 

Según Cherniak, la competencia lógica requerida para contar como agente 

cognoscitivo es la competencia lógica actual, esto es, para contar corno agente es necesario 

que el sujeto pueda hacer inferencias correctas, pero no se requiere que haga todas y sólo 

aquellas inferencias correctas. Es suficiente con que el sujeto haga algunas de aquellas 

inferencias que puede hacer de manera exitosa. Cuáles son las inferencias que un sujeto 

puede llevar a cabo de manera exitosa -es decir, cuáles son las inferencias factibles para un 

sujeto- es algo que no puede determinarse a priori. Esto se debe a que la factibilidad 

depende de la capacidad real de cada uno de los sujetos para hacer inferencias, la cual puede 

variar de sujeto a sujeto y en diferentes tiempos, lugares y situaciones. Veamos. 

La posibilidad de que un sujeto lleve a cabo una inferencia de manera exitosa 

depende de la dificultad de dicha inferencia, sin embargo, esta dificultad no depende 

exclusivamente de la inferencia misma ( de sus características sintácticas, por ejemplo), sino 

que también depende de las condiciones bajo las cuales se lleva a cabo: para cada sujeto, 

dependiendo de las maneras en que razona, hay inferencias que son más dificiles aunque 

parezcan más fáciles para otro sujeto. Supongamos que q se sigue de p y que S cree que p. 

De esto no se sigue que S necesariamente deba hacer la inferencia de p a q ya que es posible 

que, en la situación en que se encuentra S, la inferencia de p a q no sea accesible para S, o 

que S no crea que q sea el caso, lo cual lo lleva a rechazar la inferencia de p a q o, 
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simplemente, que S n tenga las capacidades cogíloscitivas requeridas para hac~r e.\a 

inferencia específica. Por ejemplo, es posible que en algunas situaciones ciertos sujetos crean 

que hervir el agua los hará tener un estómago sano ( estos sujetos serían capaces de hacer la 

siguiente inferencia: "de hervir el agua se sigue tener un estómago sano"); sin embargo, hay 

situaciones en que ciertos otros sujetos simplemente no pueden hervir el agua, por lo cual la 

idea de que van a tener un estómago sano si hierven el agua no es accesible para ellos (no es 

faálble que hicieran la inferencia antes mencionada): estos sujetos no tendrían que hacer esta 

inferencia para contar como agentes cognoscitivos. 

No podemos determinar a priori cuál es la dificultad de las inferencias y cuáles son 

aq1allas que los sujetos deben hacer para contar como agentes cognoscitivos, sino que para 

saler cuáles son las inferencias que ,Jebe hacer 1111 sujeto requerimos información acerca 

de euáles ínferencias puede hacer exitosamente y, a partir de ello, establecer cuáles debe 

haar en la situación en que se encuentra. Así, una inferencia factible es aquella que un 

sujeto puede llevar a cabo de manera exitosa en un contexto dado. 

Nótese que la tesis de la racionalidad mínima es descriptiva en el sentido de que 

sil'lplemente describe las condiciones bajo las cuales un organismo cuenta como agente 

co~scitivo: la tesis afirma que si, generalmente, un sujeto S no hace ninguna inferencia 

apmpiada y factible, entonces no contará como agente mínimo y no podremos afirmar que 

tiea creencias. Sin embargo, el conjunto de inferencias que se requieren para contar como 

agalte mínimo es tan sólo un subconjunto propio del conjunto de inferencias que el agente 

delw hacer para ser normativamente mínimamente racional. Así, la tesis de la racionalidad 

míána está relacionada con una tesis normativa mínima que Cherniak enuncia en los 

siglÍentes términos: 

"The person must make all (and only) feasible sound inferences from his beliefs that, 
according to his beliefs, should tend to satisfy his desires". 27 

En el caso en que p implica q, si S cree que p y la inferencia de p a q es factible para 

S yaparentemente apropiada, la tesis normativa dice que S debe hacer esta inferencia, pero 

27 Clcrníak, Ch. lb, p.23. 
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no dí ce nada acerca de fo que la persona ele hedro va a hacer Nótese ,¡tte cs1c1 ~c5ís 

normativa menciona las condiciones de faccíbílídad para dcccrminar aquello ,¡ue e! sujeto 

dehe hacer. A diferencia de las teorías normativas con un rc<¡ucrímícnro de racionalídad ideal 

-que presuponen que un agente· cognoscítívo debe llevar a cabo con éxim todas las 

inferencias correctas-, la tesis normatíva c¡uc plantea Chcrníak considera <¡uc no tiene scmído 

requerir que alguien haga algo que no puede hacer Así. '" teJiJ normatm, toma m nu:llla 

/(IS mam:m.v en que la >:ente pue,le razonar pam eJtahlecer lm munem-; en que debe 

lu,cerlo. 

liemos enfatizado que tanto la tesis descriptiva como la normatíva descansan en 

aquello que los sujetos pueden hacer. dadas sus limítacíoncs temporales y ílsicas. Sín 

embargo, es muy importante distinguir estas dos tesis puesto que la primera -aunque no la 

segunda- implica que los sujetos, para contar como agentes, no necesitan responder a una 

idealización inalcanzable, lo cual facilita la elaboración de una teoría cognoscitiva aplicable y 

con poder predictivo. La idealización que acepta Chemiak sirve, sin embargo, para 

establecer las condiciones normativas mínimas: los "ideales regulativos" que deben guiar las 

decisiones y las acciones de los sujetos. Una teoría como la que Chemiak esquematiza nos 

permite incluir una componente normativa que esté basada en cuestiones de hecho, es decir, 

en las posibilidades reales que tienen los sujetos para razonar de cienas fom1as. 

El hecho de establecer una teoría cognoscitiva que se componga de condiciones 

mínimas de racionalidad y condiciones normativas mínimas nos abre la puena para 

desarrollar una epistemología naturalizada y normativa, ya que para poder establecer las 

normas de racionalidad que, en un momento dado, un sujeto deberla seguir, debemos de 

tomar en cuenta tanto las limitaciones cognoscitivas de los sujetos (sus habilidades 

cognoscitivas) y las maneras en que de hecho razonan, como aquellas condiciones ideales o 

normativas que debe cumplir el agente para contar como normativamente racional. 

En conclusión, el hecho de aceptar tanto una racionalidad mínima como condición 

suficiente para atribuir creencias, como una normatividad mínima, posibilita una 

epistemología naturalizada que no excluya la posibilidad de atribuir creencias y que 

reconozca cierta normatividad epistemológica. Una vez que queda claro que para atribuir 

creencias sólo es necesario que el sujeto haga algunas inferencias correctas factibles y útiles, 
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la idea de que el concepto de creencia es vacío sin el de racionalidad cambia de sígníficado 

podemos atribuir creencias aunque el sujeto algunas veces cometa errores o haga unas pocas 

inferencias incorrectas. 

2.3. La cone1ión entre racionalidad e intencíonalidad 

Si bien es cierto que sin racionalidad no hay agente, el alcance de la conexión entre 

racionalidad y creencia puede ser visto, al menos, desde dos perspectivas: o bien como sí los 

sujetos tuvieran que ser idealmente racionales para contar como agentes cognoscitivos, o 

bien aceptando que es suficiente que los sujetos sean mínimamente racionales para poder 

atribuirles creencias. Si aceptamos que el alcance de la conexión mencionada responde a este 

último requisito de racionalidad, entonces se abre la posibilidad de que las maneras como los 

sujetos de hecho razonan -las maneras como pueden hacerlo- incidan en las maneras como 

deben hacerlo. Una epistemología naturalizada que incluya una noción de agente 

cognoscitivo caracterizada en términos del requisito de racionalidad mínima nos permitirá 

incorporar una teoría descriptiva acerca de las capacidades reales de los sujetos para 

razonar, en una teoría normativa acerca de la aceptabilidad epistémica de las creencias. 

Como vimos en la primera sección de este capítulo, Kim considera que una 

epistemología naturalizada, entendida como el estudio empírico de los procedimientos de 

producción de creencias, no puede hablar de creencias puesto que, según él, este tipo de 

epistemología abandona el concepto de racionalidad. Esta critica de Kim está sustentada en 

el supuesto de que sólo podemos interpretar las afirmaciones de otros sujetos si el patrón de 

interacciones racionales que éstas manifiestan son acordes con nuestra noción intuitiva de lo 

que significa ser racional. Para Kim, la naturaleza de la conexión entre racionalidad y 

creencia es meramente conceptual. 

Ahora bien, aceptaremos que para atribuirle creencias a los sujetos debemos poder 

interpretar sus afirmaciones y que para esto se requiere suponer que los sujetos son, en 

algún sentido, racionales. La pregunta que nos haremos es porqué hay dicha 

interdependencia entre el concepto de racionalidad y la caracterización intencional de las 
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creencias y, una vez que respondamos esto, nos prcgumarcmos cuál es la nawra!cza de la 

conexión entre racionalidad e intcncíonalídad. 

Quíne respondería a la primera pregunta afirmando que síemprc que llevamos a cabo 

una traducción de un lenguaje desconocido al nuestro (o síemprc que ímcrprcaamos 

intencionalmente los estados mentales de otros sujetos) debemos pensar en la doctrina de la 

mentalidad pre-lógica. Dice Quínc 

"ll1c common scnsc bchind thc maxim (,if tronrklllonl 1s tha1 onc·s inlcrlocutor' s s1llmcs. 
bcyond a ccrtain po111t, is lcss likcly than bad translation • or, in thc domcstic case, lmgmsllc 
divcrgcncc". ~8 

A esta máxima de traducción Stích la llama el principio anti-tontería el cual 

establece límites a la tontería de los sujetos con quienes podemos comunicarnos. no 

debemos aceptar esquemas de traducción según los cuales nuestro ínterlocutor íncurrc en 

contradicciones sistemát;cas o tiene creencias absurdas, porque es no es posíble que alguíen 

sea tan tonto. 

Según este principio, para saber si un estado mental cuenta como la creencia de que 

p, debemos trazar su patrón de interacciones con otros estados mentales, y sólo sí este 

patrón se conforma con nuestros propios patrones de interacción, su estado mental contará 

como la creencia de que p. 29 Además, no podemos atribuir creencias aisladamente: podemos 

atribuirle a S la creencia de que p sólo si es posible atribuirle otras creencias que están 

relacionadas con aquélla de manera apropiada. La constricción a la tontería, por ende, no es 

una generalización empírica, sino un punto conceptual acerca de 'ª caracterización 

intencional que hacemos de los estados mentales de los demás sujetos. 

La idea de Quine, según Stich, parte de la intuición correcta pero confunde el 

principio que subyace a la idea de que la racionalidad debe de asumirse para poder atribuir 

estados mentales e interpretar las afirmaciones de los otros sujetos. De hecho Stich distingue 

28 Quine, W.V.O. Word and Object, p.59. The MIT Press: Cambridge, Massachusetts; 1%0. las cursivas 
son mlas. 
29 Suponemos que existen maneras adecuadas y maneras no adecuadas en que pueden relacionarse los 
diferentes estados mentales de un sujeto y que éste, si es racional, sólo aceptara una creencia en la medida 
que establece relaciones de ésta con los demás estados mentales de manera adecuada. 
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;;,) 

dos principios que subyacen a lo que (}uinc afüma con ircspccto al principio ami-1on1cría 

Estos son: 

el ¡mncipw de amelad que es una gcncrafizacíón c,.mccptmd de la imcrprccación 

intencional cuya condícíón es que toda traducción que hagamos del len.guaje de ctialquícr 

hablante debe hacer que las afümacíoncs de un sujeto resulten en su mayoría verdaderas y 

la mayoría de sus ínfcrcncias racionales ( en el scmído de ,¡ue se adecuen a 'ª"' nMmas de! 

razonamiento acordes con m1e.\lm dctinicíón de lo que es un razonamiento conecto), y 

2. el prin,•i¡,io de humanidad que es una consuíccíón pragmática de la traducción cuya 

condición es que el "p'1trón ele rf/u,·lrmeJ entre <:reen,•i,u, cleJeo.t y el mmulo del <1geme 

que habla mw lengua tle.mmocula .,w, wn Jimllar (lf 1111e.,1m a1mo Jea poJ1b/e" 'º 

Estos dos principios pueden ejemplíficarse de la síguíente manera supongamos <¡ue 

Silvia llega a un congreso de filosofia y que, al llegar, hace la síguientc afirmacíón "el 

hombre de pelo blanco es biólogo". Supongamos también que en la mesa redonda donde 

hace esa afirmación está sentado -entre el público- un hombre de pelo blanco que 110 es 

biólogo. Por último, supongamos que hay un solo hombre en el congreso que es un biólogo 

de pelo blanco, pero que Silvia no conoce ni ha visto porque está descansando en la 

cafetería. Bajo estas circunstancias, si aplicáramos el principio de caridad, tomariamos la 

afirmación de Silvia como verdadera pero no podríamos explicar porque su creencia es 

verdadera: no podríamos explicar cómo Silvia podría referirse al biólogo de pelo blanco 

puesto que lo único que sabemos es que Silvia vio al filósofo de pelo blanco. Si, en cambio, 

usáramos el principio de humanidad, le atribuiriamos a Silvia una creencia falsa pero 

explicable: podemos explicar cómo es que Silvia puede tener una creencia respecto al 

filósofo de pelo blanco, pero no cómo puede tener una creencia respecto al biólogo de pelo 

blanco que está descansando en la cafetería; tenemos razones, entonces, para pensar que al 

hombre al que se refiere es al filósofo y no al biólogo y que su creencia de que el hombre de 

pelo blanco es biólogo es falsa. 

El principio de caridad supone que hay una conexión conceptual entre verdad y 

racionalidad por un lado, y entre racionalidad y descripción intencional por otro. Siguiendo 

3° Cf. Stich. lb, p.44. 

44 



el principio de caridad, para atribuirle creencias (o estados mentales) a un sujeto S es 

necesario suponer que S es racional en el sentido de que la mayoría de sus afirmaciones son 

verdaderas. El principio de humanidad, a diferencia del anterior, nos permite atribuirle 

creencias a un sujeto aunque éstas no sean verdaderas: de acuerdo con él, es mejor atribuirle 

a un sujeto una creencia falsa pero explicable que una creencia verdadera pero misteriosa. 31 

Además, de acuerdo con el principio de humanidad, para poder afirmar que 'S cree 

que p' es suficiente suponer que la creencia de S en p está relacionada con el resto de sus 

creencias, deseos, percepciones y con su comportamiento de maneras semejallles a las 

maneras en que están relacionados mis estados mentales. Así, para poder atribuirle la 

creencia de que p a S, sólo requerimos escoger el estado de creencia que, en la situación en 

que está S, expresaríamos al enunciar 'p' y suponer que S tiene un estado de creencia similar 

a ese. Decir que 'S cree que p', entonces, es decir que S tiene un estado de creencia similar 

al que subyace a mi propia afirmación de que 'p' si yo la hubiera enunciado. 

Así, según Stich, la atribución de creencias supone únicamente que el otro sujeto -en 

tanto ser humano- es similar a mi. Esto significa que la descripción intencional que hagamos 

de los estados mentales de los sujetos no necesariamente debe estar guiada por la 

manifestación de interacciones racionales entre sus estados mentales que son acordes con 

nuestra noción intuitiva de racionalidad. Más bien, esta descripción presupone que el sujeto 

que está siendo interpretado tiene capacidades cognoscitivas similares a las del intérprete. 

Aceptar que la interpretación intencional de los estados mentales de los sujetos depende del 

intérprete y del interpretado, así como de la situación en que ésta se lleve a cabo, elimina la 

necesidad de suponer que para poder atribuir creencias deben existir normas de 

razonamiento de aplicación universal. Aceptar que un sujeto puede considerarse como 

agente cognoscitivo si es similar a nosotros nos permite afirmar no sólo que la evaluación de 

sus procesos cognoscitivos depende de la situación en que ese sujeto se encuentra, sino 

incluso que las normas y los estándares de evaluación no tienen status epistémico 

independientemente de las maneras como los sujetos de hecho razonan y del lugar y tiempo 

en que las normas se aplican. 

31 La idea de fondo es que la racionalidad no necesariamente está conectada con la verdad (como suponen 
Davidson o Kím) y que la interpretación intencional de los estados mentales de los sujetos varia 
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Una vez que aceptamos que para poder atribuirle creencias a un sujeto sólo es 

necesario que este sea similar a mi, podemos aceptar que, en diferentes situaciones, habrá 

sujetos que sean más o menos similares a mí (incluso puede haber el caso límite donde un 

sujeto tenga dinámicas cognoscitivas tan diferentes a las mías que díficilmente podré hacer 

una descripción intencional de sus estados mentales): el no poder interpretar los estados 

intencionales de un sujeto no significa que éste no tenga creencias. Los estándares de 

similaridad que son relevantes para la descripción dependen de las capacidades de los sujetos 

involucrados y del momento en que se hace dicha descripción, de manera que las normas 

que sirven para evaluar los procesos cognoscitivos de los sujetos 110 pueden ser 

independientes de la situación en que ellos se encuentran. Así, podemos afirmar que los 

estándares de evaluación epistémica pueden ser radicalmente diferentes de los que nosotros 

utilizamos. 

A diferencia de la idea de Kim o Davidson de que la atribución de creencias depende 

de que los sujetos sean racionales en el sentido de que sean capaces de seguir las normas que 

se derivan del análisis de nuestro concepto de justificación; Stich considera que la 

posibilidad de considerar a un sujeto como agente cognoscitivo depende de consideraciones 

pragmáticas: por ejemplo, de pensar cómo hubiéramos actuado nosotros mismos o qué 

inferencias hubiéramos hecho en su situación. 

Ahora bien, si aceptamos con Cherníak, que para ser agente cognoscitivo, un sujeto 

debe de hacer algunas inferencias correctas factibles, y que idealmente debería hacer todas 

las inferencias correctas factibles, entonces nos daremos cuenta de que para poder atribuirle 

creencias no es necesario que el sujeto tenga una capacidad deductiva ideal. Además, las 

normas de razonamiento no necesitan ser normas aplicables a todo sujeto en todo momento 

y lugar. Pueden haber situaciones en que el conjunto de inferencias que un sujeto considera 

correctas y factibles sea totalmente diferente del conjunto de inferencias que yo considero 

correctas y factibles. 

Una teoría cognoscitiva debe poder predecir las afirmaciones o acciones de los 

sujetos: si aceptamos que la conexión conceptual entre racionalidad y creencia se reduce 

simplemente a la necesidad de suponer que los demás sujetos son similares a nosotros para 

significativamente de acuerdo a las circunstancias especificas en que se encuentran los sujetos. 
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poder atríhuírlcs creencias, entonces seremos capaces de generar una ncorhi con poder 

predictivo puesto que de hecho (como nosocrns) llcvarr, a cabo afgm1,as infcrcrrcias correctas 

factibles. 

En resumen, la accptací(m del rc,¡uisíao de rncíonafrdad míniimo y fa negación de la 

unívcrsalídad de las normas cpiscémicas (en el scmi~fo de qm: no nícnen sua:ws epistémico 

indcpcndicntcmcntc de la símaciim en ,¡uc se apfic1:m1} nos Hcva a .r,epnar [01 ~iguicnte 1) 

parn poder íntcrprctar a S es m:ccsmrio tener una r,tca acerca de stu capacidades 

cognoscitivas y es necesario que sus capacídadcs cogmm;icivas s-can simífa,e~, a ias rmestrM 

y; 2) para poder interpretar a S es necesario ,iuc fa concepción de accpcabifüfad cpistémka 

de S sea similar a nuestra conccpciún de accpcabmdad cpisaémiia. Si aceptamoj I y Z. 

entonces no es posible aceptar ctue loJ cimímfarcs y fas normas de evafuadó~ epi,aémka 

provienen exdu:.í~•<1mellf11 del análi~ís de mteJtm noción de racíonafüfad (o jtut~frcacrón) ya 

que esto, por un lado, significaría <iuc, para cs,abfccc, los criterios de aceptabifüfad 

epistémica, no es necesario tomar en cuenta fas capacidades cognosc¡üvaJ de roj sujeto~ y. 

por otro lado, negaría la posíbilídad d~ que existan nocíones de racronafüfad (o de 

justificación) radicalmente diferentes de las nuestru Además:. si bíen es cierto que es 

necesario que el sujeto al c¡ue buscamos ínterpretar censa una concepción de acepeabitídad 

epistémica similar a la nuestra. esto no sisnitka que no haya sujeto, con concepciones 

radicalmente diferentes II las nuestras que pueden interpretar a sujecoi simUares a ellos 

aunque no sean similares a nosotros: los procesos cosnoscieivo5 que nosQtros aceptamos 

como cpistemológicamente correctos ,w son los únicos ni son necesaríamente tos mejores ya 

que pueden haber sujetos o culturas con nociones de racionafldad radiéaJmente diferentes a 

las nuestras pero más eficaces en sus ambientes, La aceptación de I y 2 hace posible 

de.mrrollar una epi.\'lemologia naturali:ada y normatfra, esto es, una epi!itemologia que 

tome en cuenta las maneras como los sujetos de hecho rawnm, para estable,·e, las 

maneras en que deben hacerlo, 
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Conclusión 

Kim tenía razón al decir que, en principio, Quíne parece dejar fuera la parte 

normativa de la epistemología y, sobre todo, en atacar el psicologismo en el que podría 

derivar un proyecto como el ele Quine. Sin embargo, las críticas de Kim no atacan a una 

teoría epistemológica naturalizada que incorpore la descripción de los mecanismos de 

producción de creencia de un sujeto en el establecimiento de las normas de evaluación 

cpistémica aplicables a ese sujeto. No atacan a una teoría cognoscitiva que incorpore las 

condiciones de factibilidad -es decir, que incorpore una descripción de las capacidades 

cognoscitivas reales de los diferentes sujetos. Además, aceptar que podemos atribuirle 

creencias a un sujeto simplemente porque el sujeto es similar a nosotros en ciertos respectos 

relevantes, nos permite aceptar que hay diversidad cognoscitiva radical. Esto es, podemos 

aceptar que hay estándares de evaluación epistémica radicalmente diferentes a los nuestros, 

sin abandonar toda normatividac! epistémica y sin caer en un psicologismo. 

Hemos notado que existe un problema serio con la postura que ha prevalecido en la 

tradición epistemológica de acuerdo con la cual para poder atribuirle creencias a un sujeto S, 

éste debe exhibir ciertos patrones de inferencia aplicables universalmente. Una vez que 

ponemos en cuestión este supuesto, podemos aspirar a desarrollar una epistemología que 

utilice algunos métodos y resultados de las ciencias empíricas para determinar los ideales 

regulativos que nos sirvan en la evaluación de creencias y en la selección de teorías. 

Si bien es cierto que la epistemología es una disciplina normativa no por ello debe 

estar separada de la psicología o de las ciencias empíricas en general, ní debe pretender 

poder establecer los criterios de evaluación de las creencias a priori o independientemente 

de las maneras en que de hecho se hace la ciencia o se llegan a conocer ciertas cosas. 

Lo que ahora debemos investigar con más cuidado es en qué consiste exactamente el 

tipo de norrnatividad que propondría un proyecto naturalizado normativo. De eso me 

ocuparé en el siguiente capítulo de esta tesis. 
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111. El proye,;to de una epis,ernoíogía naturalizada y normativa 

Como vimos en el primer capítulo de la tesis, la propuesta de Quine de naturalizar a 

la epistemología proviene de su rechazo a las distinciones prevalecientes en la epistemología 

que le antecedía, a saber, la distinción entre lo a priori y lo a posteríorí y la distinción entre 

enunciados sintéticos y enunciados analíticos. De acuerdo con Quine, 1 todas las afirmaciones 

que enunciamos provienen y son revisables a la luz de la experiencia; todos los enunciados 

son sintéticos y, en esa medida, son susceptibles de revisión. 

El rechazo a la distinción a priori - a posteriori llevaba consigo el derrumbe de la 

separación entre psicología y epistemología: en la medida que no hay enunciados analíticos. 

no hay principios universales establecidos a priori que determinen las reglas del 

razonamiento correcto. Si no es posible identificar un conjunto específico de conceptos 

básicos que determinen las maneras en que debemos responder en los diferentes casos 

particulares frente a un mismo estímulo, entonces la tarea del epistemólogo -más allá de 

intentar derivar todo nuestro conocimiento de unos cuantos principios establecidos a priori

consistirá en entender el conocimiento como un proceso en el mundo que se valida a través 

de principios empíricos que dan lugar a distintos tipos de normas. Así; el estudio de los 

procesos mediante los cuales debemos razonar para obtener conocimientos bien fundados (o 

la epistemología) tomará en cuenta el estudio de los procesos que de hecho utilizamos para 

llegar a creer ciertas cosas, esto es, un estudio psicológico acerca de las maneras como los 

diferentes sujetos de hecho razonan. 

La propuesta de Quine, desde la perspectiva de autores como Jaegwon Kim, 

implicaba una reducción inaceptable desde el punto de vista epistemológico: un estudio 

empírico de los procesos de formación de creencias no puede ocuparse de problemas 

típicamente epistémicos tales como la explicación de las razones que tenemos para sostener 

1 Cf. Quine, W.V.O. "Dos dogmas del empirismo", en Desde un punto de vista lógico. Traducción de 
Manuel Sacristán. Ariel: Barcelona; 1962. 



una creencia (la justificación de nuestras creencias). En este sentido Kim2 considera que una 

epistemología naturalizada implica el rechazo a toda normatividad epístémica y, CH tanto que 

la epistemología es una disciplina esencíalme11te normativa, no puede llamarse epistemología 

propiamente dicha. 

La crítica de Kim al proyecto de Quine, como vímos en el capítulo dos, supone que 

el origen de la fücrza normativa de las normas cpistémicas se encuentra en el análisis de 

nuestro concepto intuitivo de justificación y que una de las razones por las cuales debemoJ 

seguir dichas normas es que en ellas se expresan las maneras correctas de razonar. Kim 

considera que abandonar la idea de que hay principios de validez universal que nos permiten 

identificar patrones de razonamiento correcto que se expresan en las afirmaciones de los 

sujetos -como, según él, Quine pretende-, implica la imposibilidad de atribuirle creencias a 

los sujetos. Esto se debe a que, según él, una condición para atribuirle creencias a los sujetos 

es que estos sean racionales en el sentido de que .hagan un mayor número de inferencias 

correctas que incorrectas y enuncien más afirmaciones verdaderas que falsas; las 

afirmaciones de cada sujeto no deben contradecir aquellos principios que indican las maneras 

de razonar correctamente. 

Ahora bien, la idea de Kim de que la atribución de creencias depende de la 

racionalidad de los sujetos (la conexión entre racionalidad y creencia) proviene del supuesto 

según el cual las capacidades cognoscitivas de los diferentes sujetos no puede divergir 

radicalmente de las normas o estándares que expresan nuestras intuiciones de lo que es un 

razonamiento correcto; esto es, el supuesto de que 110 puede haber diversidad cognoscitiva 

radical. Sin embargo, como vimos anteriormente, si aceptamos un requerimiento de 

racionalidad mínima para la atribución de creencias, la conexión conceptual entre 

racionalidad y creencia se ve debilitada: lo único que se requiere para hablar de agentes 

cognoscitivos es que los sujetos sean similares -en tanto seres humanos- a nosotros, esto es, 

que en una situación particular un sujeto haga algo similar a lo que yo haría en una situación 

particular semejante a aquella en que se encuentra dicho sujeto. Un requerimiento de este 

2 Cf. Kim, Jacgwon. "What is Naluralizcd Epistemology?", en The Theory of Knowledge. Louis P. Pojman 
(ed.). Wadsworth !ne.: Belmont, California; 1993. 
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tipo nos permitiría aceptar la existencia de diversidad cognoscitiva al mismo tiempo qut: nos 

haría posible interpretar los estados mentales de los sujetos y, así, atribuirles creencias. 

El proyecto de Quinc ha tenido gran resonancia entre los epístemólogos de la 

segunda mitad del siglo XX: para autores como Alvin l. Goldman,3 Stephcn Stích1 o Hílary 

Kornblith' -entre otros-, no es posible basar el estudio de la normatívídad epístémíca en el 

dogma de la separación a prior, - a /HJJterrorr Estos autores, sin embargo, reconocen la 

preocupación de Kim por la normatividad epistémíca como genuína y es por ello que 

buscarán desarrollar una epistemología naturalizada que incorpore elementos normativos y 

que explique el origen de la normas epistémícas. Esto les pcrmí&írá, como veremos a lo largo 

de este capítulo, evitar la dicotomía que parecía sugerir Quine, y que Kím recalca, entre 

naturalil:ación y normativiclad. 

Una epistemología naturalizada puede caracterizarse, a grandes rasgos, como aquella 

según la cual no existe un método propiamente filosófico, diferente cualitativamente de los 

métodos utilizados en las ciencias empíricas, para evaluar los procesos que utilizamos en la 

producción de creencias. Según los proponentes de la epistemología naturalizada, la 

epistemología debe acercarse al desarrollo de las ciencias empíricas ya sea tomando en 

cuenta, de diversas maneras, la información que de ellas proviene o utílizando métodos 

"científicos" en la investigación propiamente epistemológica. Para estos autores no es 

posible intentar fundar todo nuestro conocimiento en base a unos cuantos principios 

filosóficos, es necesario hacer un estudio empírico que nos provea información respecto a 

los mecanismos que se utilizan para llegar a producir ciertos conocimientos.6 

La epistemología naturalizada que se ha desarrollado en las últimas décadas no 

pretende eliminar el ámbito normativo de la epistemología, más bíen busca explicar el origen 

de las normas epistémicas y su fuerza normativa, es decir, porqué dichas normas pueden 

1 Goldman, Alvin l. Epistemo/ogy ami Cognition. Harvard Uni\'crsity Press: Cambridge Massachusetts; 
1986. 
4 Stich, Stcphen. The Fragmentation o/ Reason. Thc MIT Press: Cambridge Massachusetts; 1990. 
5 Komblith, Hilary. "Epistcmic Normali\'ity", en Synthese 94 (1993), pp. 357-J76. 
6 Hilary Komblith, en su articulo "Naturalism: Both Metaphysical and Epistemological". dice: "What docs 
havc priority ovcr ... cpistcmology, from thc naturalistic pcrspccti\'C is succcssful scientific thcory, and not 
bccause therc is somc a priori rcason to tmst scicncc over philosophy, but rather bccause there is a body of 
scicntific thcory which has provcn its value in prcdiction, cxplanation, and tcchnological application". Cf. 
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decirnos cómo debemos razonar. Una de las tareas principales de la epistemología 

naturalizada, en este sentido, será la de dar consejos cpístémicos que estén basados en la 

observación y el estudio del trabajo exitoso que se desarrolla en las diferentes ciencias lo 

cual significará abandonar el divorcio prevaleciente en la epistemología de este siglo entre el 

proyecto de dar consejos epistémicos y el proyecto de prescribir las maneras correctas de 

razonar. 

Una epistemología naturalizada y normativa es, en términos generales, aquella para la 

cual las maneras en que de hecho llegamos a creer algo inciden en cualquier teoría plausible 

acerca de cómo debemos llegar a sostener una creencia. Intentará, en este sentido, 

incorporar cuestiones fácticas -tales como las posibilidades de los sujetos para razonar de 

ciertas maneras -en el estudio de las normas y estándares de evaluación epistémica, asimismo 

negará la existencia de normas epistemológicas de aplicación universal sin abandonar la idea 

de que hay normas epistémicas. 

Hay diversas maneras en que puede argumentarse en favor de la negación de la 

existencia de normas de aplicación universal. Tres de ellas son A) argumentando en favor de 

un contextualismo epistémico, esto es, afirmando que ""ª norma epistémica no tiene status 

epistémico independientemente de las personas o las situaciones en que se aplica; B) 

argumentando en favor de la diversidad en el origen de las normas epistémicas esto es, 

argumentando en favor de la idea de que la fuerza normativa de las normas epistémicas no 

necesaríamente proviene del análisis de nuestros conceptos intuitivos epistémico

evaluativos, sino que puede provenir de nuestros intereses y deseos, por ejemplo y; C) 

argumentando en favor de A y B conjuntamente. 

Un autor como Kim negarla tanto A como B: para él no es posible que las normas 

sean dependientes de contexto puesto que perderían su fuerza normativa, asimismo en tanto 

que es imposible hablar de diversidad cognoscitiva radical, el origen de la fuerza normativa 

de las normas epistémicas proviene exc/11sivamente del análisis de las intuiciones que 

tenemos respecto a lo que es razonar correctamente. 7 

Komblith, Hílary. "Naturalism: Both Mctaphysical an Epistcmological", en Midwest Studies in Phi/osophy, 
XIX (1994), p.49. 
7 Cf. Kim, Jaegwon. Op.Cit. 
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En este capítulo examinaremos tres propuestas natural;,:;tas qui! varían de acuerdo a 

la concepción que tienen de lo que significa "contextualizar las normas" Centraremos 

nuestro análisis en la caracterización recién mencionada y haremos ver que Goldman niega 8 

y acepta A, esto es, es un contextualísta epistémico pero níega la posibilidad de que la fuerza 

normativa de las normas epístémícas provenga de algo que no sea el análísís de nuestros 

conceptos intuitivos epistémico-evaluativos. En otra sección mostraremos como Stephen 

Stich afirma A y 8, es decir, asume C lo cual, como veremos, lo llevará a sostener un 

relativismo dificilmente defendible. Por último examinaremos la postura de Hílary Kornblíth 

quien afirma 8 y niega A 

3.1. t:I confiabilismo de Goldman 

El proyecto confiabilista de Alvin l. Goldman es uno de los primeros intentos por 

tomar en cuenta la lección de Quine acerca de la imposibilidad de derivar y validar todo 

nuestro conocimiento en un conjunto de principios establecidos c, priori y por responder a la 

preocupación genuina de Kim por la normatividad epistémica. Como veremos en lo que 

sigue, Goldman acepta que las normas de evaluación epistémica no tienen status epistémico 

independientemente del contexto en que se aplican,8 pero conserva el supuesto analítico 

según el cual la fuerza normativa de las normas epistémicas sólo puede provenir de nuestras 

intuiciones acerca de lo que es la justificación de las creencias. 

Goldman considera que cualquier epistemología debe tener como punto de partida 

una teoría de la justificación ya que las condiciones necesarias y suficientes para el 

conocimiento son la creencia verdadera y justificada9. Toda teoría de la justificación, según 

8 El status epistémico de una nonna es aquello que le da autoridad a la norma para prescribir (o prohibir) un 
proceso cognoscitivo. 
9 Es importante sctlalar que en textos anteriores, tales como por ejemplo" A Causal Thcory of Knowledge" 
(The Theory o/ Know/edge. Louis P. Pojman (cd.) Wadsworth lnc.: Belmont. California; 1993), Goldman no 
sólo niega que la justificación sea una de las condiciones necesarias y suficientes para el conocimiento. sino 
que intenta prescindir del ténnino justificación en su teoría del conocimiento. Sin embargo, en tex1os 
posteriores, tales como su articulo "Reliabilism: What Is Justificd Belief?" (Louis P. Pojrnan, ed. Op.Cit.) y 
su libro Epistemology and Cognition retoma el concepto de justificación como central para toda 
epistemología. En esta sección nos restringiremos a examinar la teoría que presenta en estos dos textos más 
recientes. 
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él, debe explicar nuestro concepto i•:tuitivo de justificación mediante el establecí1mento de 

las condiciones de verdad que una creencia debe satisfacer para estar justificada. La 

propuesta de Goldman consiste en desarrollar 

" ... an cxplanatory thcory, onc that cxplains ín a general way why ccrtain bclicfs are countcd 
as justiticd and othcr as unjustificd. Unlikc sorne tradítional approachcs, 1 do not try to 
prescribe standards for justitication that di!Tcr from, or improvc upen, our ordmary 
standards. 1 rncrcly try to explícate thc ordinar)' standards''. J(J 

La teoría explicativa explicativa que propone Goldman está sustentada en los 

estándares constitutivos de nuestro concepto ordinario de justificación, de manera que su 

punto de partida es el análisis de nuestra concepción intuitiva de justificación. La diferencia 

que existe entre esta propuesta y cualquier teoría cognoscitiva de la tradición analítíca radica 

en que, para Goldman, no es suficiente establecer las condiciones que debe satisfacer una 

creencia para estar justificada y verificar si las creencias las cumplen; es necesario, según él, 

establecer las condiciones sustalllivas que deben satisfacer las creencias para estar 

justificadas. Las cor,diciones sustantivas que debe satisfacer una creencia para estar 

justificada son aquellas que establecen las características que deben tener las creencias dadas 

su historia causal y el proceso que nos condujo a creerlas. Así, para determinar cuándo una 

creencia es aceptable epistémicamentc no será suficiente evaluar nuestras creencias en 

relación a criterios establecidos independientemente de las maneras como de hecho llegamos 

a tenerlas, será necesario -según Goldman- evaluarlas en relación a las causas que las 

produjeron. 11 

Como mencionamos anteriormente, Goldman considera que la justificación de las 

creencias depende de su historia causal12 y, en particular, de que los procesos que las 

generan sean confiables, esto es, que en su mayoría produzcan creencias verdader.as. En la 

teoría de Goldman, el ancestro causal de las creencias es un factor determinante del status 

epistémico que ellas tengan y en tanto que las causas que nos llevan a sostener ciertas 

10 Goldman, Alvin. "What is Justificd Belief?", p. 292. 
11 Como veremos más adelante, apelar a la historia causal de las creencias llevará a Goldman a considerar 
que el status epistémico de las nonnas que sirven para evaluar las creencias depende de la situación en que 
se produjeron. 
12 En este sentido habla Goldman de un "confiabilismo histórico". Cf. Goldman, Alvin l. Op.Cit. 



crcenciac; son procesos psicológicos de formacíón y revisión de creencias, el objeto prímarío 

de evaluación epistémica no serán las creencias aisladas, sino los procesos de formación de 

las mismas. Un proceso, según Goldman, es una operación funcional o procedimiento: es 

algo que genera un mapeo de ciertos estados mentales -que proveen nueva ínformacíón o 

que sirven de inducto- a otros estados mentales -cductos o estados mentales de ercer esta o 

aquella proposición en un momento dado. Algunos de los procesos que confieren 

justificación son, según él, los procesos perccptuales, la memoria, el buen razonamiento y la 

introspección. 

Goldman distingue dos tipos de procesos de producción de creencias: aquellos que 

dependen y aquellos que no dep1mden de creencias. Los prímeros producen creencias como 

función de creencias previas, es decir, toman como inducto a una o más creencias anteriores 

para producir nuevas creencias. Goldman los llama "procesos dependientes de creencias"; 

algunos ejemplos de ellos son la memoria, la inferencia, etcétera. La confiabilídad de estos 

procesos se determina en relación a la verdad de las creencias que le sírven de índucto (esto 

es a lo que Goldman llama "confiabilismo condicional"). El segundo tipo de procesos 

permite la formación de creencias independientemente de estados de creencia anteriores, 

estos son los "procesos independientes de creencias", un ejemplo podría ser la percepción. n 

Goldman propone las siguientes condiciones para la conformación de un principio de 

justificación: 

• Si la creencia de Sen p en t res11/ta ("inmediatamente") de "" proceso independiellle de 

creencias q11e es confiable, entonces la creencia ele Sen pe,, t estáj11stificada. 

• Si la creencia de S en p en t res11/ta ("inmediatamente") de rm proceso dependiellle de 

creencias q11e es (por lo menos) condiciona/mente confiable, y si las creencias en las 

c11ales opera este proceso al proc/11cir la creencia de S e11 p en t están justificadas, 

entonces la creencia de Sen p en t estájustificada. 1
" 

13 Cf. Epistemology and Cognition, donde Goldman considera que esta segunda categoría probablemente sea 
vacla. 
14 Cf. Goldman, Alvin. Op.Cit. Como podemos apreciar, el principio goldmaniano de justificación no 
incluye ténnínos epistémicos en sus condiciones; no incluye expresiones como "garantizado", "tiene razones 
(para creer)", "sabe que", "ve que", "es probable", etcétera. 
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El príncípío de justíflcacíón ,¡.uc Goldman propone deja ver. su h-ttemo por 

contextualizar el status epistémico de las normas epístémícas (o los criterios de evaluación) 

sin negar la uníversalídad de su orígerr la aceptabilidad de fas crecncías depende de los 

procesos psicológicos que nos llevaron a tenerlas .. los cuales pueden varia, notablemente 

dependiendo de la situación en ,¡uc nos cncomrcmos o dd rmj,ew cuya cmmcía está siendo 

evaluada, pero el cstablecímícnto de todo crí1crío (su origen) depende de lai dcfüiidón de 

nuestro concepto intuitivo de jmnítícacíón En ocras paJabras, aunque m1esnra cmmcia 

satisfaga las condiciones ,¡uc establece un princípío de justitkacíón, ésta sólo Sccrá accptabfc 

si fue producida por un proceso confiable, pero el crilerro de confiabilidad (que es condídón 

necesaria para la justificación) se determina a partír del análisis conceptual. 

Goldman es un contextualista epistémico en el sentido de que, para éJ, fa jus1ificacíón 

de nuestras creencias no depende primariamente del contenído de hu creencias, ní de fas 

relaciones racionales que entre ellas pueden existir. sino de los procesos psicológicos básícos 

que las producen. Si aceptamos, como hace Goldman, que la justificación es sensible a los 

generadores causales específicos de las creencias, entonces la evaluacíón epísaémíca se hace 

en términos de criterios "externos", esto es, en términos de algo que no es inmediatamente 

accesible o introspectible por la persona. La teoría de Goldman puede llamarse cxternalísta 

en tanto que el criterio de justificación que propone hace referencia a aquello que no es 

directamente accesible por la introspección. Veamos. 

Goldman considera que las causas de las creencias cuentan como condiciones para la 

evaluación epistémica positiva o negativa y dichas causas no son algo que podamos 

inspeccionar internamente puesto que son procesos psicológicos básicos cuya propensión a 

producir creencias verdaderas depende de las cone1tiones causales entre sucesos que dan 

lugar a una creencia y que son probablemente desconocidas por la persona que las sostiene. 

Según este autor, aquello que de hecho hace que una creencia esté justificada no depende de 

que la persona que sostiene la creencia sepa que está justificada: para que la creencia de S en 

p esté justificada no se requiere que S entienda las reglas de la justificación que sirven en la 

evaluación de las creencias; ni siquiera se requiere que las aplique en el proceso de 
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formación de creencias. Es suficiente con que el proceso mediante el cual formó su creencia 

sea del tipo que tiende a generar creencias verdaderas. is 

Goldman hace una distinción entre lo que es la teoría evaluativa de la justíficacíón y 

la especificación de principios de decisión doxástica como sigue: una teoría evaluativa busca 

establecer un principio de justificación que especifique las características que debe tener una 

creencia (o un proceso) para estar justificada, es evaluativa en tanto que parte del análisis de 

nuestros conceptos intuitivos de evaluación epístémica, esto es, en tanto que el análisis de 

nuestro concepto intuitivo de justificación nos dará las condiciones que debe satisfacer una 

creencia si está justificada; los principios de decisión doxástica, por su parte, son un 

conjunto de reglas que deben servir en la elección de creencias. Los dos argumentos que da 

en favor de esta distinción son los siguientes: 

1 . Las condiciones para hablar de la justificación de una creencia no dependen de que el 
sujeto que la sostiene sepa que su creencia está justificada, esto es, es posible que en el 
tiempo t en que un sujeto S sostiene una creencia p, S no sepa si los procesos que 
conforman el ancestro causal de su creenda son generalmente confiables, lo cual no nos 
lleva a afirmar que dichos procesos no sean de hecho confiables y, por lo tanto, no nos 
lleva a afirmar que la creencia de S en p de hecho no está justificada. Por ejemplo, el 
hecho de que S sep·a que p pero que no recuerde qué procesos lo llevaron a creer que p, 
no implica que su creencia en p no esté justificada. 

2. El confiabilismo histórico no es una regla o conjunto de reglas que nos sirva para escoger 
creencias, más bien toma en cuenta las creencias ya formadas del conocedor y dice qué 
características son necesarias y suficientes para que la creencia cuente como justificada. 
Una creencia está justificada si de hecho fue producida por un proceso conductivo a la 
verdad, independientemente de si el sujeto aceptó esa creencia porque sabía que los 
procesos que la causaron eran confiables. 

La idea del primer argumento de Goldman para defender la distinción entre teoría 

evaluativa y principios de decisión doxástica es que una creencia puede estar justificada 

independientemente de lo que el sujeto crea acerca de si, creencia, por ejemplo, la creencia 

de S ,en p puede estar justificada y S puede no creer que está justificada. Así, las condiciones 

de evaluación teórica de las creencias son diferentes de los principios de decisión que 

15 Para Goldman el especificar las condiciones para la satisfacción del esquema "la creencia de S en p está 
justificada" en todos los casos posibles es independiente de la especificación de un conjunto de condiciones 
que el sujeto S debe de cumplir para saber si su creencia de que p está justificada. 
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permiten a un sujeto escoger crccncías o ,¡uc, en un momento dado, fe díccn a un sujeto 

cuáles son las creencias que clehe aceptar Rcspecco al segundo pt.mlo, Gofdman considera 

que una teoría de la justificación que especifique las caractcfrsticas c¡uc deben tener las 

creencias para estar justificadas no intenta poner a prueba cada uno de los procesos 

específicos que utilizamos en la producción de creencias, sino ,¡uc busca cscab!ccer una 

teoria general que describa y establezca las condiciones .uot,mllMJ de la justificación En 

otras palabras, una teoría evaluativa no busca decirle dírccramentc al conocedor cuáles son 

las actitudes que debe tornar frente a una proposícíón 16 

En su líbro ,~¡n!ítemoloK)l wul Cognilion Goldman enfatíza esta dístinción al afirmar 

que una teoría evaluativa debe establecer un críterío para evaluar la corrección de las reglas 

de justificación (reglas-J). Este criterio nos permitirá idcntíficar un conjunto de reglas 

correcto que -más allá de servir como guía del intelecto del agente- nos permiten evaluar la 

conformidad de las creencias con las rcglas-J. En este libro, a diferencia de su postura en 

"Reliabilism: What Is Justificd Beliet'?", Goldman no se compromete con la idea de que la 

justificación de una creencia es función de las consecuencias de esa creencia, sino con que la 

justificación es función de las consecuencias que tenga el sistema de reglas-J (lo cual hará de 

él un sistema correcto). Así, la evaluación epistémica debe hacerse en base a un criterio de 

corrección de las reglas-J que es función de las consecuencias que tendrá el que nuestro 

sistema de creencias se conforme con un sistema de reglas-J. 

La evaluación epistémica, de acuerdo con el confiabilismo epistémico, debe hacerse 

como la evaluación que hace el utilitarismo en ética, donde un acto es considerado correcto 

( o bueno) moralmente si y sólo si produce al menos tanta felicidad como cualquier otro acto 

alternativo. Así, el utilitarismo especifica las condiciones para considerar un acto como 

"bueno" (o correcto) en términos de las consecuencias que tenga el seguirlo (si sus 

consecuencias son deseables, entonces es bueno). Análogamente, Goldman considera que un 

proceso de producción de creencias es "bueno" epistémicamente si y sólo sí sus 

consecuencias son deseables epistémicamente, es decir, si y sólo sí tienden a producir 

16 En la teoría de Goldman puede haber un conjunto de principios de decisión doxástica naturalmente 
asociados a la teoría evaluativa. 
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creencias verdaderas El tipo de cvaluacíón que debemos hacer es consccucncíaEí5Ca en rnmo 

que dcbunos atender a las co:-,scct,cncías directas de la ccmformidad con las rcgla3,~J 

En príncípío hay distintos tipos de corm:cmmcias que podrfan se, valoradas en 

epistemología, Por ejemplo 

1. Las consecuencias raídic,u· valoramos los procesos <lUC tícmm como resuhado la 
producción de un mayor número de creencias verdaderas c¡uc falsas 

2. consecuencias de: coherem:ur valoramos los procesos c¡ue nos licv,m a adquírir 
coherencia en el cuerpo de creencias 

3. consecuencias explic:aflV<1.v: valoramos los procesos que cícncn como rcsutlado la crccncía 
en prnposicíoncs que cxplícan otras proposícíoncs creídas. 

4. consecuencias pru¡:máti,·mr valoramos los procesos c1uc nos llevan a rcafízar los fines 
prácticos, no intelectuales que uno tenga. 

5. consecuencias hioló¡.:1m.'í: las consecuencias valoradas por nosotros 'de tos procesos de 
producción de creencias pueden ser la supervivencia, la reproducción, la propagación de 
los genes u otras similares. 

Una característica de todas estas posiciones es su aparente interdependencia causal. 

Parecería, por ejemplo, que si la mayoría de nuestras creencias son verdaderas, entonces 

podemos realizar la mayoría de nuestros fines prácticos y esto nos llevara a la supervivencia 

Sin embargo, dice Goldman, es importante percatarnos de la superioridad de entender la 

justificación en términos de las consecuencias verídicas por encima de las demás. Respecto a 

la 4 y a la 5, la gente no desea tener creencias verdaderas para sobrevivir o para alcanzar 

fines prácticos; la adquisíción de verdad a menudo se desea y se disfruta por sí misma, no 

por fines ulteriores. Las normas intelectuales, entonces, deben incorporar la creencia 

verdadera como un valor autónomo, independiente de las contribuciones que puedan hacer a 

los fines biológicos o prácticos. La creencia verdadera es un determinante primario del valor 

intelectual y, particularmente, un valor critico para el concepto de justificación. 17 

Respecto a la coherencia, Goldman considera que si bien cualquier teoría de la 

justificación que abandone las relaciones coherenciales entre creencias es defectuosa, no por 

ello debemos afirmar que nuestro criterio de corrección esté sentado en ellas en tanto que la 

coherencia es un estándar derivativo, subsidiario del estándar primario de justificación, es 

17 Más adelante veremos algunos argumentos fuertes para cuestionar la idea de que la verdad tiene valor 
intrínseco y que por ello debe tener primacía epistémica. 
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decir, el valor epístémíc:.; de la coherencia C\Jn~íste en su capacidad de promover creencias 

verdaderas, 

Por últímo, respecto a la cxplicacíón, Goldman afirma que, como en el caso de la 

coherencia, los factares explícatívos pueden tener un lugar aprnpíado en el nível de las 

reglas-J pero no debe reemplazar los valores verídícos al nivel del criterio fato es, el hecho 

de que la consccucncía de utilizar ciertos procesos cognoscítivos sea una gran capacidad 

explicativa no nos permite establecer un criterio de correccíón unívoco de las rcglas-J ya que 

la corrección de una explicación depende de que los elementos que contiene sean 

verdaderos, 

Así, la creencia verdadera es el valor que las reglas-J deben promover sí pretenden 

ser correctas epistémícamente y el típo de evaluación que debemos hacer es 

con'iecmmciali.\'la, verídico y de proce.W.'i. 

Ahora bien, Goldman considera que pueden haber muchas reglas de justificación o 

conjuntos de reglas-J que establezcan las condiciones que debe satisfacer una creencia para 

estar justificada. Sin embargo, el hecho de que haya una gran variedad de rcglas-J no 

implica, según Goldman, la imposibilidad de establecer un criterio único de evaluación de 

reglas-J ya que todas ellas se originan en nuestra noción intuitiva de justificación y sólo serán 

correctas aquellas reglas-J que promuevan la utilización de procesos cognoscitivos 

conducentes a la verdad, El criterio de corrección de las reglas-J debe valorar el radio de las 

creencias verdaderas que producen los procesos cognoscitivos. Dicho radio debe 

establecerse sin poner atención a los recursos cognoscitivos del agente, es decir, el radio de 

creencias verdaderas que un proceso debe producir para satisfacer un conjunto de reglas-J 

correcto tiene que establecerse a un nivel muy alto aun cuando no existan sujetos capaces 

de alcanzar/o. Goldman considera que en tanto que la justificación de un proceso no 

depende de que el sujeto que lo utiliza sea capaz de alcanzar el radio de verdad establecido, 

sino de las conexiones causales entre los sucesos que generan las creencias, el radio de 

verdad debe establecerse tan alto como para que sólo estemos justificados cuando haya una 

clara tendencia a producir creencias verdaderas. 

Si bien Goldman rechaza la conexión conceptual entre racionalidad y creencia -no es 

necesario que el sujeto sea idealmente racional para tener creencias-, mantiene el supuesto 
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según el cual la fuerza normativa de las normas epistémicas proviene exclusimmente del 

análisis de nuestro concepto de justificación. Según este autor, es necesario apelar al análisis 

o explicación conceptual: el criterio de corrección correcto de las reglas-J es aquel que es 

acorde con nuestro concepto íntuítivo de justificación. Goldman, entonces, aceptaría que la 

evaluación correcta epistémica de nuestros procesos cognoscitivos es el resultado de los 

estándares implícitos en nuestros conceptos evaluativos ordinarios, esto es, que el análísís de 

nuestro concepto intuitivo de "justificación" nos pcrmítírá distinguir entre el "buen" 

conocimiento y el "malo". Esto lleva a Goldman a sostener que los criterios de corrección de 

las rcglas-J que sirven para evaluar nuestros procesos cognoscitivos son universales se 

originan en nuestras intuiciones de lo que es estar justificado, las cuales siempre apelarán a la 

· verdad de nuestras creencias como valor epistémico último. Para este autor, nuestras 

intuiciones de justificación no pueden divergir radicalmente dado que es un hecho que la 

verdad tiene un valor epistémico intrínseco. 

3.2. La crítica a la filosofía analítica y al confiabilismo de Goldman 

Como vimos en la sección anterior, Goldman mantiene el supuesto analítico según el 

cual la fuerza normativa de las normas epistémicas sólo puede provenir del análisis de 

nuestros conceptos epistémico-evaluativos. Este supuesto -que constituye la aceptación de 

la universalidad de las normas epistémicas en el sentido de que no puede haber diversidad en 

su origen- lleva consigo por lo menos tres ideas problemáticas que analizaremos en esta 

sección: 1) hay un solo concepto de justificación cuyo análisis nos da los criterios 

universales de justificación; 2) en tanto que hay un solo concepto de justificación (que es el 

que nosotros utilizamos) y que las normas epistémicas se justifican en su análisis, no puede 

haber estándares o normas epistémicas radicalmente diferentes de los que nosotros 

aceptamos y; 3) debemos seguir los estándares constitutivos de nuestro concepto de 

justificación puesto que es el único que podemos tener y, en esa medida, es el mejor. 
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Alguno:; autores de la tradición analítica - Robert Audí 18
, Laurence Bonjour 19

, en un 

sentído Alvin Goldman, y otros- han aceptado, como mencíonc anteriormente, la idea de que 

la fuerza de las normas epistémicas proviene exclusivamente del análisis de nuestro concepto 

de justificacíón, el cual debe establecer un tíníco conjunto de condiciones necesarias y 

suficientes para la aplicacíón de los conceptos evaluativos tales como el de justificación. 

Veamos un ejemplo. 

Robert Audi, en "Contemporary Foundationalism", considera que el análisis de la 

proposición 'S está justificado en creer que ¡J' nos llevará a aceptar el siguiente conjunto de 

condicíones necesarias y suficientes para la aplícacíón del término "justificación": la creencia 

de S, en un tiempo t, está justificada sí y sólo sí la estructura de las creencias justificadas de 

S, en t, es fundacional en el sentido de que cualquier creencia indirectamente justificada de S 

depende, para su justificación, de las directamente justificadas. Según este autor, estas 

condiciones establecen un criterio único y universal para evaluar la justificación de nuestras 

creencias, a saber, una creencia está justificada si y sólo sí tiene una relación fundacional con 

otra u otras creencias. Laurence Bonjour, por su parte, afirmaría que la coherencia es el 

criterio único y último de justificación. Tanto fundacionistas como coherentistas asumen que 

el análisis del concepto de justificación que ellos proponen es el único válido y correcto. 

Esto se debe a que, para ellos, hay un único concepto de justificación que debe quedar 

caracterizado en una sola definición del término "justificación". 

Si aceptáramos -como hacen estos autores y como hace Goldman- que hay un solo 

concepto de justificación cuyo análisis establece el criterio universal de evaluación 

epistémica de las creencias, entonces tendríamos que aceptar que el análisis de las nociones 

intuitivas de evaluación epistémica de, por ejemplo, diferentes culturas, debe damos un 

único criterio de evaluación epistémica que sea independiente de las limitaciones de los 

sujetos cognoscentes, del contexto en que utilizan ciertos procesos, en que hacen ciertas 

inferencias, etcétera. Esta idea ignora el hecho de que hay una gran diversidad de 

concepciones de lo que debe ser una creencia epistémicamente aceptable. 

18 Audi, Robert. "Contemporary Foundationalism", en The Theory o/ Know/edge. Louis P. Pojman (ed.) 
Wadsworth Inc.: Belmont, California; 1993. 
19 Bonjour, Laurence. "The Coherence Theory ofEmpirical Knowledge", en Phi/osophica/ Studies 30 
(1976). Pp. 281-312. 
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El hecho de que hay estándares de evaluación radicalmente diferentes a los que 

nosotros utilizamos -o que hay diversidad cognoscitiva radical- es algo que ha sído 

argumentado por un sinnúmero de epistcmólogos y psicólogos en la última década de este 

siglo. Autores como Steve Fuller20
, Ronald Giere21

, Stephen Stich22 y otros, han abocado 

grandes esfuerzos a mostrar que, dado que el status epistémico de las normas cpistémícas 

depende de los sujetos a quienes se aplican, de sus distintas habilidades cognoscítívas y de 

las situaciones y lugares en que se aplican, los estándares de evaluación epistémica pueden 

divergir radicalmente. Algunos de estos autores aceptan que la fuerza de las normas 

epistémicas puede provenir de la evolución de nuestros conceptos epistémico-evaluativos; 

otros aceptan que aquélla proviene del desarrollo de las diferentes ciencias empíricas, otros 

más aceptarían que la fuerza normativa se origina en los intereses o deseos de los sujetos de 

las distintas comunidades o culturas. Así, para estos autores, en términos generales, no sólo 

hay diversidad cognoscitiva en el sentido en que las normas epístémicas sólo tienen validez 

dentro de ciertos contextos, sino también en el sentido de que los estándares de evaluación 

que proveen pueden ser tan diferentes como los distintos lugares donde se originan. 

Fuller argumenta, por ejemplo, que los estándares de evaluación epistémica se 

establecen a partir de la evolución de las ciencias empíricas y de cada una de las diferentes 

disciplinas o culturas existentes. En la medida que las diferentes disciplínas tienen ritmos 

particulares de evolución cognoscitiva, y que diferentes culturas desarrollan más ciertos 

tipos de conocimiento (o de disciplinas) que otros, los estándares que cada uno de ellos 

establece para evaluar las creencias o los procesos cognoscitivos pueden ser radicalmente 

diferentes unos de otros. Es posible que los estándares de evaluación epistémica o los 

procesos cognoscitivos prescritos ( o prohibidos) en una cultura prehispánica sean 

radicalmente diferentes a los que consideramos aceptables en nuestra cultura actual, lo cual 

no implica que los que ellos utilizaban no fueran igualmente válidos, o incluso mejores en su 

momento, que los nuestros. De acuerdo con Fuller, el conocimiento tácito que sirve para 

construir y desarrollar diferentes estándares de evaluación depende de la cultura y el 

20 Fuller, Steve. Social Epistemology. Indiana University Pres&: Bloomington; 1991. 
21 Giere, Roland. Explaining Science. A Cognitive Approach. The University of California Press: 
Cambridge, Massachusetts; 1986. 
22 Stich, Stephen. Op.CII. 
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momento en que estemos inmersos, por lo cual, los estándares de cvaluacíón varían 

significativamente. 

EJte autor considera que debernos renunciar a la idea de que la fuerza normativa de 

las normas cpístémícas se origina exclusimmente en el análisis de mu:.'itm concepto de 

justificación. Debernos, piensa Fullcr, abocar nuestros esfuerzos al estudio de las maneras en 

que los conocimientos tácitos de una cultura o de una disciplina dan lugar a distintos tipos 

de normas cuya fücrza normativa proviene de las maneras como las culturas o las díscíplínas 

evolucionan en el tiempo. Sí aceptamos esto, entonces también podríamos aceptar que hay 

diversidad cognoscitiva radical en el sentido de que, a lo largo del tiempo y a través de las 

diferentes culturas o díscíplínas, hay distintas maneras de establecer criteríos que sirvan para 

· evaluar los procesos que se utílizan para llegar a creer ciertas cosas. 

Como mencionamos anteriormente, el hecho de aceptar que no puede haber 

estándares de evaluación radicalmente diferentes a los nuestros lleva a Goldman •Y a otros 

epistcmólogos analíticos2l. a afirmar que, en la medida que nuestro concepto de justíficacíón 

es el único, nuestro concepto ele )11stific<1ció11 es el mejor que hay. Una vez que se han 

mostrado las debilidades del argumento de Davidson y de Kím respecto a la necesídad de 

considerar que un sujeto tiene que ser racional en 1111estro sentido de racionatídad para 

considerarlo agente cognoscitivo, la única razón que pareceria haber para sostener que hay 

un único concepto de justificación es que los estándares inmersos en nuestros conceptos 

epistémico-evaluativos -c.g. el concepto de justificación, racionalidad, etcétera- son mejores 

que los que están inmersos en los conceptos de, por ejemplo, otra cultura A este respecto 

nos dice Stich: 

" ... thc analytic cpistcmologist offcrs us no rcason whatcver to think that thc notíons of 
cvaluation prevailing in our 0\\11 languagc and culture are any better than the altemativc 
evaluativc notions that might or do prcvail in othcr cultures''. 2~ 

Stich considera que hay muchos valores que son ampliamente compartidos y 

directamente relevantes para nuestras vidas cognoscitivas, pero que pueden ser totalmente 

23 Entre estos autores podrían quedar inmersos Jacgwon Kim, Donald Da,'idson. etcétera. 
24 Cf. Stich, S. lbidem, p. 92. 
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diferentes de los supuestos "valores cpistémicos" que subyacen a nuestro concepto de 

justificación. La epistemología debería explícar porqué dicho concepto tendría una supuesta 

prioridad epistémica y porqué nuestro concepto intuitivo de justificación sería me1or que el 

de cualquier otra cultura. Para ello sería necesario mostrar que el concepto de justificación 

es o bien intrínseca o bien ínstrurnentalrnente valioso y que es útil para alcanzar los fines 

deseados por nosotros. Esto es algo que ellos nunca hacen. además de que, como veremos, 

es irnplausible. 

La gente valora muchas cosas; en algunos casos el valor es instrumental puesto que 

nos ayuda a alcanzar otros fines. En otros casos la cosa es valorada intrinsccamente, esto es, 

por sí misma. Ahora bien, aunque no es posible negar que algunos sujetos valoran 

intrínsecamente tener creendas justificadas, sí es cuestionable que este sea el caso en la 

mayoría de los sujetos que hay en el mundo. 

De acuerdo con Stich, uno de los argumentos que se han esgrimido en favor del 

valor intrínseco de las creencias justificadas es que éstas son acordes con nuestras nociones 

intuitivas de justificación: nuestras creencias pre-teóricas respecto a lo que es estar 

justificado nos llevan a valorar la justificación como algo deseable por si mismo. Sin 

embargo, como vimos anteriormente, hay buenas razones para afirmar que en las diferentes 

culturas hay intuiciones diversas y radicalmente diferentes de las nuestras respecto a qué es 

una creencia justificada o a en qué consiste la aceptabilidad de ciertos procesos 

cognoscitivos. Si las concepciones intuitivas de lo que es estar justificado varían 

radicalmente de acuerdo &l lugar, situación y momento en que se encuentran los individuos 

que las sostienen, entonces no podemos sostener que nuestro concepto de justificación es el 

mejor en la medida que tiene valor intrínseco. 

Stich considera que los procesos cognoscitivos humanos pueden equipararse a las 

habilidades humanas para procesar y aprender un lenguaje, esto es, son adquiridos de 

maneras profundamente dependientes de las variables ambientales y pueden diferir de 

manera radical de un individuo a otro, de una situación a otra y de una cultura a otra. Así, 

una vez que se abandona la idea de que los criterios de evaluación epistémica son 

universalmente válidos porque se originan en la única (y la mejor) noción de justificación 
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que hay (la nuestra), se debe explicar cuál sistema cognoscitivo -de la gran diversidad que 

hay y que podemos utilizar- es el mejor. 

Ahora bien, los dos argumentos típicos para afirmar que las creencias justificadas 

tienen valor instrumental son los siguientes: 

1 . El hecho de que tenernos nociones intuitivas complejas y altamente evolucionadas de 
justificación y racionalidad es una buena razón para pensar que tienen valor instrumental 
para alcanzar cosas que valen la pena como la supervivencia. 

2. Dado que las creencias verdaderas seguramente tienen valor instrumental y, en la medida 
en que existe una conexión fuerte entre estas verdad y justificación, para mostrar que las 
creencias justificadas no tienen valor instrumental es necesario mostrar que las creencias 
verdaderas tampoco lo tienen. 

Respecto al primer argumento de corte evolucionista, Stich dice que éste presupone 

que la evolución puede localizar y retener aquello que nos llevará a la supervivencia y que la 

selección natural siempre elige la mejor opción entre las accesibles para alca112ar este fin, lo 

cual es falso. Y si habláramos de evolución cultural, entonces es aun más dificil aceptar que 

los productos culturales siempre o típicamente evolucionan en una dirección 

instrumentalmente eficaz. Dice Stich: 

" ... the fact (if it is a fact) that our intuitive notions of cpistemic evaluation are the product of 
an extended process of social and/or biological cvolution does not make it plausible that thcy 
are more conducive to survival or thriving (or anything else) than any of the altemative 
notions of cpistemic cvaluation that might be invokcd instead".2s 

Incluso si pudiera mostrarse que la noción de justificación intuitivamente sancionada 

por nuestra cultura es especialmente conductiva a la supervivencia, esto no sería suficiente 

para mostrar que tener creencias justificadas ( en nuestro sentido de •~ustificación") es 

instrumentalmente más valioso que tener creencias sancionadas por otra noción de 

evaluación epistérnica de creencias. 

Respecto al segundo argumento, Stich considera que la conexión entre verdad y 

justificación es de por sí problemática y que no podemos asegurar que el hecho de tener 

25 Stich, S. /bid, p. 97. 
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creencias verdaderas sea instrumentalmente valioso. Quizá tener creencias que nos llevan a 

la feíicidad y que son falsas nos ll~van a alcanzar nuestro fin deseado de manera má3 éficu. 26 

La propuesta conftabilista de Goldman, como hemos visto, se sustenta en el supuesto 

analítico según el cual la fuerza normativa de las normas epistémícas proviene 

exclusivamente del análisis de nuestros conceptos epistémico-evaluativos. Esto lo lleva a la 

afirmación 110 argumentada de que nuestras nociones intuitivas de evaluación epistémica 

son las únicas y las mejores que hay, lo cual implica que no pueden haber nociones 

epistémico-evaluativas radicalmente diferentes a las nuestras y, por lo tanto, no pueden 

haber estándares de evaluación radicalmente distintos de los que nosotros utilizamos. Sin 

embargo, como hemos hecho ver, pueden haber nociones diferentes de justificación a las 

nuestras y si asumiéramos el supuesto analítico que Goldman acepta, entonces no podríamos 

explicar porqué los sujetos que no valoran intrínsecamente nuestro concepto de justificación 

o que tienen nociones de justificación diferentes a la nuestra deben seguir las normas que se 

derivan del análisis de nuestro concepto. Por otro lado, una propuesta como la de Goldman 

no explica los motivos o el interés que los sujetos puedan tener para seguir las normas 

epistémicas. Así, las razones por las que debemos seguir las normas epistémicas son o bien 

un misterio, o bien un dogma acerca de la bondad de nuestro concepto intuitivo de 

justificación. Por otro lado, si no explica porqué es interesante para un sujeto cualquiera 

seguir dichas normas, entonces, el de Goldman, es un proyecto epistemológico que sólo 

podría resultar interesante para aquellas personas que valoran intrínseca o instrumentalmente 

tener creencias justificadas. 

26 Stich, en el capitulo 5 de su libro, esgrime un argumento para mostrar que las creencias verdaderas no 
necesariamente tienen valor instrumental en el que no abundaremos ahora. La idea central es que cada 
cultura tiene una noción intuítiva de lo que es una creencia verdadera y, a esas diferentes nociones las llama 
VERDAD•, VERDAD••, etcétera. Cf. Stich, S. lb. Por razones de espacio, aquí no podré examinar este 
argumento. 
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3,3, f:I pragmatilmo de Stich 

Como vimos en la sección anterior, un autor que sostiene el supuesto analítico según 

el cual las normas cpístémícas se originan exclusiv"mell/e en el análísís de nuestros 

conceptos epistémico-evaluativos -como Goldman• argüiría que una teoría del conocímíento 

se desarrolla en tres pasos: l) la explícacíón ( o análísís) de nuestros conceptos cpístémícos 

como el de "justificación" y su relación con la verdad2
\ 2) el análisis psicológico de los 

procesos cognoscitivos que tenemos a mano y; 3) la determínacíón de cuáles de esos 

procesos satisfacen la explicación. Stephen Stich, sín embargo, considera que incluso sí fuera 

posible hacer el análisis conceptual adecuado, esto no nos díría porqué debemos mílízar los 

estándares de evaluación que provienen de dicho análisis (no tendría fuerza normatíva) ya 

que estos tres pasos tan sólo describen y sistematizan los estándares de cvatuacíón 

epistémica que están implícitos en nuestro concepto ordinario de justíticación, pero no nos 

dicen cuáles son los procesos cognoscitivos que úehemo.'i utilizar. 

Stich considera que el problema central de las propuestas analíticas1~ es asumír el 

supuesto de universalidad en el origen de la fuerza normativa de las normas epístémícas. 

Este autor considera no sólo que las normas epistémicas 110 tienen status epistémico 

independientemente del contexto en que se aplican, sino también que la fuerza normativa de 

las normas puede variar radicalmente de acuerdo a los lugares y situaciones en que se 

establezcan. Como veremos en lo que sigue, la propuesta de Stich parte del rechazo a la idea 

de que las normas epistémicas son universales a través de argumentar en favor de las dos 

ideas recién mencionadas; para él, la evaluación epistémica es relativa a los fines y valores 

que sostiene la persona cuyo sistema cognoscitivo está siendo evaluado, es decir, la 

2
' La idea de Goldman es que debemos anali,.ar las nociones epistémicas intuiti\·as que subyacen a nuestros 

conceptos epistémicos nonnativos. Asi, el análisis de nuestro concepto de justificación ,·a de la mano del 
análisis del concepto de verdad ya que nuestra noción intuitiva de lo que es una creencia justificada supone 
iue ésta es verdadera. Cf. Goldman, Alvin l. Epistemology and Cognition. 
2 Stich incluye dentro de las posturas anallticas todas aquellas que asumen o bien la idea de que el análisis 
de nuestras nociones intuitivas epistémico-e\'aluativas nos dará como resultado los criterios precisos, fijos y 
generales para evaluar los procesos cognoscitivos (Goldman, por ejemplo), o bien aquellas que asumen el 
principio de equilibrio reflexivo (Goodman, por ejemplo. Cf. Goodman, Nelson. Fact, Ficlion, and Forecast. 
The Bobbs-Merrill Company: E.E.U.U; 1965, pp. 63-64). Cf. Stich, Stephen. "Retlccth·e Equilibrium. 
Analytic Epistemology and thc Problcm ofCognitive Diversity", en Synthese 14 (1988). Pp. 391-UJ. 
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evaluación cpístémíca se hac~. en parte, en relación al conjunto específico de procesos 

cognoscitivos, creencias y otros estados mentales que utiliza o tiene un sujeto. 

Stich defiende un pragmatismo epistémico al que califica como un pluralismo 

cognoscitivo. De acuerdo con esta postura sí, por ejemplo, para la realización del todos los 

fines deseados por un sujeto S, el sistema A resulta más exitoso (un mayor número de veces 

tiene como consecuencia la satisfacción del mayor número de deseos de S) que el sistema B, 

entonces A es el "bueno" y el que S debe utilizar para alcanzar sus fines deseados Puede 

existir el caso en que A sea mejor para que un sujeto S alcance el conjunto de fines X, pero 

que C sea mejor para llevar a SI a realizar el conjunto de fines Y, en cuyo caso A y C son 

igualmente buenos para que S y SI realicen fines distintos. Nótese que la evaluación de un 

sistema cognoscitivo, de acuerdo con el pluralismo cognoscitivo, es relativa tanto al 

conjunto de fines que se busque, como a la persona o grupo que lo utilice. 29 Dice Stích 

"lf systcms of cognitivc proccsscs are cvaluatcd in this uscr-rclativc way, thcn in general 1t 
will not makc scnsc to ask whcthcr onc systcm is bcttcr than anothcr (full stop). Rathcr, wc 
must ask whcthcr onc systcm is bcttcr than anothcr for a givcn pcrson or group; and 1t may 
wcll tum out that onc systcm is bcst for one pcrson or group, whilc another systcm is bcst for 
another pcrson or group"_;o 

Su propuesta, entonces, consiste en decir que "1111 sistema de procesos cognoscitivos 

es mejor que otro si es másfactib/e que aquél alcance todas las cosas que son valoradas 

intrínsecamente por la persona relevante". 31 

Para Stích, los estándares de evaluación epistémica son relativos a los diferentes 

procesos cognoscitivos: sí un proceso cognoscitivo nos lleva a satisfacer todos nuestros 

intereses y valores intrínsecos de cualquier tipo, entonces es bueno. Esto significa que 

29 Como veremos a lo largo de esta sección, el aceptar que hay muchos procesos cognoscitivos que sirven 
para alcanzar un mismo fin y que, dependiendo del contexto, uno puede ser mejor que otro. le permite a 
Stich hablar de la necesidad de hacer un estudio empírico de los procesos de producción de creencias sin 
abandonar toda nonnatividad epistémica. Esto es, las nonnas epistémicas son sensibles a contexto en el 
sentido de que sólo tienen status epistémico dentro de una situación, lugar y momento determinados y en el 
sentido de que se originan en la pluralidad de intereses y valores de cada sujeto. Si bien esta postura es 
relativista en tanto que no pretende establecer criterios fijos y generales de evaluación epistémica, no por ello 
abandona el afán normativo de la epistemología. Esto hará que la propuesta de Stich sea inmune a la crítica 
que hace Kim a la epistemología naturalizada expuesta en el capitulo dos de la tesis. 
30 Stich, Stephen. lb, p.136. 
31 Cf. Stich, S. lb. 
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debemos valorar los procesos cognoscitivos cuyas "onsecuencías nos lleven a satisfacer 

nuestros deseos y valores tanto morales, como estétícos, epistémicos, etcétera. 

Ahora bien, el pluralismo cognoscitivo es una postura relatívista32 en dos sentidos: 1) 

en tanto que considera que la fuerza normativa de las normas epistémícas se origina en la 

pluralidad de valores de los diferentes sujetos y, en esa medida, considera que los estándares 

de evaluación pueden divergir radicalmente de los que nosotros utitízamos y 2) por su 

carácter consecuencialista. Veamos. 

Respecto al primer sentido en que el pragmatismo de Stich es relativista -el origen de 

las normas varía significativamente de acuerdo con la pluralidad de valores de los diferentes 

sujetos-, este autor considera que en tanto que los estándares que determinan la "bondad" o 

"maldad" de un sistema cognoscitivo son sensibles al conjunto de fines deseado por cada 

persona, y en tanto que existe una gran variedad de conjuntos de fines deseados (por 

diferentes personas o incluso por la misma persona en momentos distintos) no es posible 

pensar a la evaluación epistémica de los sistemas de creencias y procesos cognoscitivos 

como un juicio absoluto, no relativo a las personas, situaciones y momentos. 

Los sistemas cognoscitivos, según Stich, deben ser vistos como tecnologías o 

prácticas que pueden ser usadas más o menos exitosamente en diferentes circunstancias para 

lograr los diferentes fines que cada sujeto persigue. Así, de la misma manera que los 

estándares de evaluación para las tecnologías varían dependiendo de un sinnúmero de 

factores, los estándares de evaluación de un sistema cognoscitivo son tan complejos, 

variados y ricos como las cosas que la gente valora intrínsecamente. Si bien es posible que 

algunos valores sean compartidos por mucha gente -Stich incluso considera que es posible 

que estemos biológicamente predispuestos a valorar ciertas cosas como la salud, la felicidad, 

etcétera y, por lo tanto, que estos valores sean amplia y quizá universalmente compartidos-, 

hay cosas que son valoradas exclusivamente por una cultura, e incluso otras que pueden ser 

totalmente idiosincráticas o individuales. Si esto es así, y si aceptamos que la "bondad" o 

"maldad" de un sistema cognoscitivo depende, en parte, del sujeto y la situación en que se 

utiliza, entonces no es posible afirmar que existen estándares o criterios de evaluación 

32 Stích considera que una perspectiva de evaluación epistémica es relativista si la distinción que hace entre 
sistemas cognoscitivos "buenos" y "malos" es sensible a hechos acerca de la persona o grupo que los utiliza. 
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epistémica que toda la gente en todo momento deba utilizar. Pueden haber estándares 

significativamente diferentes entre sí pero aceptables por diferentes personas en momentos y 

situaciones específicas. 

El hecho de que hayan estándares de evaluación radicalmente diferentes entre sí no 

significa, piensa Stich, que no podamos evaluar a un sistema cognoscitivo respecto a sus 

alternativas y determinar cuál de ellas es la "mejor" para alcanzar un conjunto de fines 

específico. Una de las posibles vías para mostrar el valor relativo de dos sistemas en 

competencia consiste en hacer el tipo de evaluación que se hace respecto a las tecnologías, 

esto es, debemos hacer un cálculo de valor esperado y de costo-beneficio. 33 Las 

consecuencias importantes para la evaluación pragmática son las que la persona en cuestión 

considera intrínsecamente valiosas. 34 Así, para dar cuenta de los méritos comparativos de un 

par de sistemas cognoscitivos una posibilidad es computar el valor esperado de la adopción 

de cada sistema y aquél que tenga el valor más alto será el mejor para el fin en cuestión. 

Examinemos ahora el segundo sentido en que el pluralismo cognoscitivo de Stich es 

relativista: su carácter consecuencialista. La bondad o maldad de un sistema cognoscitivo, 

piensa Stich, depende de que de hecho alcance las consecuencias deseadas por quien lo 

utiliza. La posición pragmatista es relativista en tanto que afirma que alcanzar las 

consecuencias deseadas no depende exclusivamente ni de las características del sistema 

cognoscitivo mismo, ni de los estados "internos" del sujeto, sino de sucesos en el mundo que 

se encuentran "fuera" del sistema. Esto es, un mismo sistema puede ser muy eficiente para 

alcanzar un cierto fin en un medio ambiente propicio para él, pero muy poco eficiente en 

otro ambiente: si mantenemos los fines constantes, la eficacia del sistema depende de las 

circunstancias en que el sujeto en cuestión se encuentre. 

Por ejemplo, si dos sujetos en ambientes diferentes utilizan el mismo sistema 

cognoscitivo para alcanzar la fama mundial, entonces las consecuencias de utilizarlo en cada 

31 El primer paso para llevar a cabo una evaluación del tipo que Stich propone es determinar la probabilidad 
que cada opción tiene para llevarnos a los distintos posibles resultados que tendría. Después se multiplican 
esas probabilidades por los Indices de valores esperados que les hablamos asignado a los resultados en 
números cardinales. Aquél que resulte con la probabilidad más alta de llevamos al fin deseado es el sistema 
cognoscitivo que debemos elegir. Stich acepta que este es un acercamiento problemático y considera que los 
f ragmatistas tienen aun mucho trabajo que hacer en esta dirección. 

4 cr. Stích, S. lb. 
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caso serán muy distintas. Supongamos que la primera de estas personas es un cíentífico que 

sabe que para alcanzar la fama necesita ganarse el premio Nobel y la otra persona es un 

director de cine que sabe que necesita ganarse la Palma de Oro de Cmmes para alcanzar su 

fin. Ambos, entonces, valoran intrínsecamente y tienen como fin alcanzar la fama mundíat 

Sin embargo, un sistema eficaz en el ambiente del científico es aquel que genera teorías 

exitosas y novedosas pero en el ámbito del cineasta este es un sistema cognoscítívo no sólo 

poco eficaz, sino desastroso. Los intereses que son importantes en cada ambiente para que el 

fin sea alcanzado son completamente diferentes, de manera que un sistema cognoscítívo que 

es el mejor en un ambiente no lo es en otro. 

Stich considera, entonces, que la realización de las consecuencias deseadas depende 

tanto de la persona o comunidad que utilice el sistema como del ambíente en que se 

desarrolla y usa el sistema. Así, no existe ni un único ni un mejor sistema cognoscítívo que 

deba ser usado por todos los seres humanos para alcanzar los fines valorados, aún si éstos 

fuesen compartidos. 

Esto puede verse con otro ejemplo. En una comunidad científica hay sujetos que 

tienden a ser conservadores de las teorías dominantes, otros que frecuentemente buscan 

elaborar nuevas teorías y, entre estos dos extremos, un gran abanico de posibilidades. La 

probabilidad de que la comunidad científica alcance sus metas (que pueden ser distintas en 

diferentes tiempos) se ve maximizada por una estrategia mixta donde algunos investigadores 

saltan muy pronto en defensa de una teoría nueva y otros se detienen a defender la teoria 

dominante del momento aun cuando se tenga evidencia importante en su contra. El hecho de 

que exista esta gran variedad de sistemas cognoscitivos en una comunidad científica 

contribuye a realizar más exitosamente sus diversos fines, ya que las comunidades científicas 

pueden enfrentarse (y de hecho lo hacen) a un sinnúmero de circunstancias que hacen que a 

veces unos sistemas cognoscitivos sean más exitosos que otros y otras veces al revés. La 

idea de Stich es, entonces que: 
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" ... wc can cxpcct that thc asscssmcnt of a cogní!ivc S)'SCcm w1ll vary as its hisloncaD se11ing 
varíes and that, just as with ccchnologícs ... it will somctimcs happtn 1h.a1 a sum::ssfüll SJ~tcm 
will undcrmínc íts own succcss by changing thc cnvironmcnl in such a way 1ru.1 compt1ing 

·11 b r. I" Jl systcms w1 now e more succcss,u . 

Stich díce que en tanto que el pragmatísmo es sensíblc a la realidad histórica y a la 

pluralidad de fines y valores que juegan un papel en la evaluación epíscémíca, no e~ posible 

negar que es relativista. Este relativismo, según él, consíste en aceptar que el 1ipo de proceso 

cognoscitivo que es consíderado como "bueno" en una cuhura como fa nuestra, no 

necesariamente es el típo de sistema cognoscitivo considerado como "bueno" en cualquier 

cultura: es posible que un sistema cognoscitivo que nosotros utilizamos y que nos lleva a la 

realización exitosa de un gran número de deseos, sea inaceptable para una cul1ura extraila; 

es posible también que, dados los valores y las circunstancias de dícha cuhura exuai'ta, el 

tipo de sistema cognoscitivo que de hecho utili1.an sea bueno aunque aparentemente seria un 

desastre para nosotros. 

Si bien la postura de Goldman también es consecuencíalísta, la diferencia con el 

pragmatismo de Stich es que, para este último, las consecuencias valoradas no deben ser las 

verídicas ( como para Goldman), sino todas y cada una de las cosas que deseamos. Stich, a 

diferencia de Goldman, parte de la existencia de la diversidad cognoscitiva y considera que 

el abanico de consecuencias deseables desde el punto de vista epistemológico es muy 

amplio. 

Es importante señalar que, según Stich, al tratar de responder a la pregunta de lo que 

es razonar bien, no debemos apelar a requerimientos ideales imposibles de ser satisfechos 

por los sujetos relevantes. Por ejemplo, para considerar a los sujetos como agentes 

cognoscitivos, no debemos requerir que estos sean capaces de hacer todas y sólo aquellas 

inferencias correctas y apropiadas de sus creencias, ni que conozcan todas las posibles 

consecuencias de utilizar un sistema cognoscitivo. Stich concuerda con Cherniak en que la 

35 Stich, S. lb, p.140. 
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única respuesta posible a la prcguma acerca de, pm ejemplo, lo que es pcmlisíblc creer es 

una que tome en cuenta las maneras en c¡uc los sujetos ptm.k11 razonar y de he,:ho razonan 16 

Stich considera que el uso y comparación de dífcrcntcs sistemas cog,mscí1ívos nos 

permite determinar qué conjunto de procesos cognoscítávos, crccncías y estados mentales 

resulta rrnís adecuado para alcanzar cierto fin (cuál es mejor para alcanzar x),. to cual, a su 

vez, nos permite establecer una distinción entre sísccmas cognoscícívos buenos y ma!o~ 

Pero nótese que la comparación entre sístemas cognoscitivos para determinar cuáles 

son buenos, no debe hacerse con rcspccco a todas las alternalivas lógícamcmc posibles. ya 

que cada sistema cognoscitivo tiene un número ínfiníto de ahcrnatívas !ógícamcmc posibles 

al cual no pueden tener acceso los seres humanos dadas sus limitaciones tcmpondcs y fisícas: 

ellos sólo podrían tener acceso a un pequeño subconjunto de ellas La comparación debe 

hacerse, más bien, con aquellos sistemas cognoscitivos que nos son accesibles y que son 

factibles para nosotros. En la medida en que no podemos calcular todas y cada una de las 

posibles consecuencias de todas los sistemas alternativos lógicamente posibles. la 

comparación con todas estas alternativas no sólo es algo poco fructífero. síno íncluso 

irracional. Así como Cherniak, hablando de inferencias buenas y malas, afirma que una 

i11ferencia puede ser correcta pero irracionai'1 si no tiene un valor para el sujeto que la 

hace en el momento que la hace, o si el hacerla le toma un exceso de tiempo o de recursos; 

Stich afirmaria que la comparación de un sistema cognoscitivo actual con todas sus 

alternativas lógicamente posibles es irracional en la medida en que no es factible hacer la 

comparación con todas ellas. 

Si aceptamos esto, entonces debemos interesarnos en mostrar que un sistema 

cognoscitivo es al menos tan bueno como cualquier alternativa/actib/e, 311 donde un sistema 

cognoscitivo factible es aquel que pueda ser usado por la gente que opera dentro de un 

conjunto apropiado de constreñimientos: como mencioné anteriormente, los seres humanos 

36 Cf. Chcmiak, Ch. ,\,finimal Rationality. Este autor enuncia el requerimiento de racionalidad ideal en los 
siguientes términos: "lf A has a particular beliefdesire set, a would undertake ali and only actions that are 
apparently appropriate ", p.7. En el capitulo anterior se abunda respecto a este requerimiento. 
37 Cf. Chemiak, Ch. Op.Cit .. Este autor dice: "An inference may be sound, but it may not be reasonable to 
make it ... For instance, it wou/d not be rational for a nonsuicidal creature to deduce vacuos consequences 
from one o/ its beliefs when this prevents it from making sorne other inference that would obvious(v yield 
information that at the time is crucial for its survivaf', p.24. 
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tenemos ciertas limitaciones o constrcñímientos en la capacidad para llevar a cabo 

operaciones mentales: nuestra memoria y nuestra capacidad ínferencíal son límítadas, así 

como es limitado el tiempo que tenemos para hacer las operaciones y ser capaces de resolver 

problemas. Una alternativa factible es una que forma parte de un subconjunto de la totalidad 

de sistemas posibles a la que tenemos acceso dadas nuestras limitaciones Dentro de ese 

subconjunto podemos elegir una que sea la mejor pero esto sólo es posible en la mcdída que 

tenemos acceso a, y conocemos, las otras alternativas factibles que pertenecen al mismo 

subconjunto. 

Hay algunos sistemas que son eficaces para alcanzar cíertos fines y otros que lo son 

para alcanzar otros fines, de manera que, para hablar de la mejor alternativa factible, no es 

necesario siquiera hablar de todos los sistemas cognoscitivos factibles; es suficiente hablar de 

aquellos sistemas cognoscitivos factibles que sean eficaces para alcanzar el conjunto de fines 

del que estamos hablando en una situación dada. Una vez que se determinan el conjunto de 

fines deseados y los sistemas cognoscitivos factibles para el sujeto, se elige el mejor de los 

sistemas cognoscitivos, para ese sujeto, del conjunto total de sistemas cognoscitivos 

factibles y buenos para alcanzar el conjunto de fines deseados determinado. Si aceptamos 

esto, entonces también aceptamos que no puede haber una respuesta general -válida para 

todo sujeto en todo lugar, momento y cultura- a las siguientes dos cuestiones: 1) cuáles son 

los constreñimientos apropiados para hablar de alternativas factibles y 2) cuál es el mejor 

sistema cognoscitivo factible para un fin deseado. Veamos. 

Respecto a los constreñimientos apropiados, el problema es que estos variarán de 

sujeto a sujeto: la historia psicológica, el contexto en que se encuentra el sujeto relevante, el 

tiempo en que se utilice el sistema cognoscitivo, las habilidades del sujeto en cuestión, entre 

otras cosas, son variables que influyen en la probabilidad de que un sistema cognoscitivo sea 

o no factible para un sujeto en un momento dado. Cada una de estas cosas varia de manera 

individual de modo que no es posible determinar un conjunto de constreñimientos para todos 

los sujetos, y las alternativas factibles para cada sujeto dependen de los constreñimientos 

propios de cada sujeto. Además, no podemos determinar a priori cuál es el mejor sistema 

cognoscitivo factible para un sujeto puesto que las habilidades de cada sujeto pueden variar 

38 Cf. Chemiak, Ch. lbidem. También se habla a este respecto en el primer capítulo de la tesis. 
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significativamente de una situación a otra; tampoco podemos determinar, de manera general, 

cuál es el mejor sistema cognoscitivo factible para todos los sujetos que desean alcanzar e! 

mismo conjunto de fines puesto que el conjunto de sístemas cognoscitivos factíblcs para 

cada sujeto es distinto. 

Esto nos 11cva directamente al segundo punto• no es posíble determínar de manera 

general cuál es el mejor sistema cognoscitivo factible para alcanzar un fin deseado Aunc¡ue 

un sistema cognoscitivo fuera factible para dos sujetos diferentes, sí éstos están ínmersos en 

ámbitos diferentes, la "bondad" de dicho sistema varía Corno vimos con el ejemplo del 

científico y el cineasta, los fines pueden alcanzarse de maneras distintas de acuerdo al 

ambiente en que esté inmerso el sujeto en cuestión, de manera que sí bien podemos 

determinar que algunos sistemas cognoscitivos factibles para dos sujetos son buenos para 

alcanzar un fin deseado en un cierto ambiente, no podemos afirmar que son buenos en todos 

los ambientes (esto también varia de individuo a individuo o de comunidad a comunidad) 

por lo cual no es posible determinar cuál es el mejor sistema cognoscitivo factible para 

alcanzar un fin deseado en todo ambiente. 

Corno hemos visto a lo largo de esta sección, el aceptar tanto que A) las normas 

epistémicas no tienen status epistémico independientemente del conjunto de todos los fines 

valorados por una persona, como que B) el origen de la fuerza normativa de dichas normas 

se encuentra en la pluralidad de fines valorados por cada sujeto, llev,!I a Stích a un 

relativismo rampante. Para este autor toda teoría epistemológica debe adecuarse a las 

personas o comunidades relevantes y al momento histórico en que se utiliza cierto sistema 

cognoscitivo: pareceria que, para él, no es posible hacer ninguna generalización acerca de 

qué tipo de sistemas de procesos de producción de creencias son valiosos cpistémicamente, 

ya que la evaluación cognoscitiva depende factores que varían de un sujeto a otro. 
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3.4. La5 dificultades dtl pragmafümo de Saích: la iolucíón de Kor~blíth 

En otras scccíoncs mencionamos que lo más que un proy,~cto analí1ico puede hacer 

para explicar porqué los sujetos deben seguir ciertas normas epístémícas es construir una 

explícitación sistemática de los crítcríos de cvaluacíón que subyacen a nuestros conceptos 

cpistémicos; pero no explica porqué las normas y criterios que explícita son mejores que los 

de otras culturas ni de dónde províene la fuerza normativa de las normas. 

El pragmatismo que propone Stích ofrece una respuesta a este problema al ímcntar 

desarrollar una epistemología que evalúe los sistemas cognoscítívos de los sujccos en 

términos de sus deseos y valores intrínsecos, de manera que dicha evaluación tenga fuerza 

normativa y resulte interesante e importante para ellos. Como vímos en la sección anterior, 

Stich intenta demostrar que la fuente de la normatívídad epístémíca se encuentra, en últíma 

instancia, en la pluralidad de nuestros valores intrínsecos: dado que los sujetos están 

interesados en realizar sus valores y, por tanto, en saber sí sus sistemas cognoscítívos los 

llevan a alcanzar los fines deseados, los sujetos aceptarán que existen algunos sístemas 

cognoscitivos mejores que otros para conseguir el fin deseado y, por tanto, que deben 

utilizar el mejor de esos sistemas. Los estándares de evaluación epistémica, según Stich, 

tienen fuerza normativa sólo si la gente que puede utilizarlos sabe que lo llevarán a alcanzar 

sus fines deseados de la manera más eficiente posible. Esto significa que una norma sólo 

tiene status epistémico si me lleva a la mejor consecución de las cosas que valoro 

intrínsecamente. 

El problema que presenta la propuesta de Stich es que, de acuerdo con ella, no es 

suficiente con que una nonna se adecue a mis deseos epistémicamentc relevantes (aquellos 

que se relacionan con la razonabilidad de mis creencias, por ejemplo), sino que el proceso 

que, según él, debo utilizar debe satisfacer la totalidad de mis deseos. En la medida que cada 

uno tiene deseos muy diversos y los jerarquiza de maneras quizá radicalmente diferentes, 

parecería que debe haber "" conjunto de normas distintas para cada sujeto. En otras 

palabras, la negación de la universalidad de las nonnas epistémicas tanto en el sentido de que 

no tienen status epistémico independientemente del contexto en que se desarrollan, como en 

el sentido de que se originan en la totalidad de los deseos e intereses de cada sujeto, lleva a 
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Stich, por un lado a la afirmación de que cada sujeto debe seguir sólo aquellas normas que 

se adecuan a sus propios intereses y, por otro lado, a la consecuencia de no poder habl;Jr de 

sistemas cognoscitivos exitosos o fallidos de manera general. 

Como veremos en esta sección, la imposibilidad de hacer juicios generales respecto a 

la "bondad" de un sistema cognoscitivo lleva a Stich a un relativismo desenfrenado al que 

Kornblith, en su artículo "Epistemic Norrnativity", intentará limitar. Para hacer esto último, 

este autor propone abandonar la idea de que el status epistémico de las normas 

epistemológicas depende del contexto en que éstas se desarrollan, aunque mantiene la idea 

de que el origen de la fuerza normativa de los estándares de evaluación epistémica puede 

variar significativamente. 

Kornblith y Stich están de acuerdo, por un lado, en que la evaluación epistémica no 

debe hacerse en función de la adecuación a un conjunto de reglas fijas y de validez universal. 

Ambos rechazan, por otro lado, que la fuerza normativa de una evaluación epistémica se 

derive ya sea del análisis de nuestros conceptos epistémicos normativos o de estándares que 

se establecen independientemente de aquello que los sujetos pueden hacer.39 Para estos dos 

autores la idea de que existen reglas que todo sujeto debe seguir para llegar a tener creencias 

verdaderas y justificadas es incorrecta. Siguiendo a Chemiak, ambos afirman que es 

suficiente con que cada sujeto utilice los procesos factibles y accesibles más adecuados en el 

momento en que sostienen la creencia para obtener creencias justificadas. Así, las normas 

epistémicas, sostendrían Komblith y Stich, deben concebirse como imperativos hipotéticos. 

Una norma epistémica concebida como imperativo hipotético, expresa qué sistema 

y/o procedimiento debemos utilizar si perseguimos un fin específico. Desde esta perspectiva, 

una norma es un enunciado de la forma "si quieres A, debes de hacer B" (esto es, para 

conseguir tu fin deseado -A-, debes proceder de la forma B). Komblith propone tres 

maneras en que pueden concebirse estos imperativos: 

1. Los imperativos están condicionados a ciertos fines o deseos específicos que un sujeto o 
una comunidad considera relevantes pero que pueden no ser compartidos por otros 
sujetos o comunidades. Por ejemplo, todo S que considere que alcanzar la verdad es 

39 Este sería el caso, por ejemplo, de aquellos autores que pretenden derivar la fuerza nonnativa de las 
evaluaciones epistémícas de las leyes de la lógica que, según ellos, reflejan las maneras correctas en que un 
sujeto debe razonar para tener conocimiento. 
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importante, debe utilizar un cierto tipo de proceso cognoscitivo para alcanzarla de la 
manera más eficiente (aunque no todos los sujetos de hecho desean alcanzar la verdad). 
Esta posición no supone que los fines son universalmente compartidos; simplemente si 
dos personas persiguen el mismo fin, entonces deben usar un mismo proceso 
cognoscitivo. Si bien con esta propuesta se pierde la universalidad puesto que no supone 
que todos los sujetos persiguen los mismos fines, se evita el relativismo ya que una vez 
que se determina el fin que un conjunto de individuos persigue, es posible determinar qué 
sistema deben utilizar para conseguir ese fin específico. 

2. Los imperativos están condicionados a un conjunto de fines universalmente compartidos. 
Este tipo de propuesta salvaría la universalidad a riesgo de aceptar algo implausible, a 
saber, que hay valores compartidos por todos los sujetos, en todos los momentos, lugares 
y situaciones posibles. 

3. Los imperativos epistémícos son condicionales a cualquier fin que se desee obtener. 40 

Tanto Komblith como Stich defienden una postura como la tercera: la evaluación 

epistémica es el resultado de detenninar si nuestros estados o procesos cognoscitivos son 

conductivos a la realización de los fines deseados por nosotros. La diferencia que hay entre 

las posturas de estos dos autores es que, mientras que para Stich un sistema cognoscitivo es 

"bueno" si es conductivo a la totalidad de las cosas valoradas por nosotros, para Komblith, 

un sistema cognoscitivo "bueno" es aquel que nos conduce a la verdad de nuestras creencias 

y el sistema tendrá fuerza nonnativa porque nos permitirá realizar los fines deseados por 

nosotros. Examinaremos primero los problemas que presenta la propuesta de Stich y luego 

la solución que propone Komblith. 

Stich parte de dos tesis para afinnar que los imperativos epistémicos están 

condicionados a todo fin que persiga un sujeto. Estas tesis son: 1) la evaluación de nuestros 

estados cognoscitivos depende de la totalidad de nuestros deseos, esto es, un proceso 

cognoscitivo es bueno si y sólo sí es conductivo a la realización de nuestros deseos ( o a la 

totalidad de las cosas que valoramos intrínsecamente) y; 2) dado que los mejores sistemas 

cognoscitivos son aquellos que satisfacen nuestros deseos, debemos favorecer aquellos que 

nos lleven a obtener las cosas que valoramos intrínsecamente y no aquellos que son 

conductivos a la verdad. 

4° Cf. Komblith, H. Op. Cit. No abundaremos por ahora en las primeras dos propuestas ya que desviariamos 
el tema de esta sección, a saber, las propuestas de Komblith y de Stich. 
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Como veremos, Kornblíth argumenta que la primera de estas dos tesis tiene las dos 

siguientes consecuencias: 

a) una creencia injustificada quedaría "mal parada" tanto frente a una evaluación epistémica 
como frente a una evaluación estética o moral. 

b) un eliminativismo de la evaluación propiamente epistémíca. 

La segunda tesis de Stich -debemos favorecer los sistemas cognoscitivos que nos 

lleven a obtener las cosas que valoramos intrínsecamente y no aquellos que son conductivos 

a la verdad- nos lleva, según Kornblith, a no poder satisfacer nuestros deseos y a no poder 

alcanzar los fines valorados intrínsecamente. Más adelante abundaremos sobre esto. 

Por ahora veamos cómo se deriva la consecuencia a -una creencia injustificada 

quedaría mal parada frente a una evaluación epistémica y frente a una evaluación estética o 

moral- de la primera tesis que dice que la evaluación epistemológica se hace en base a la 

totalidad de nuestros deseos. Kornblith acepta que un proyecto epistemológico, como el de 

Stich, que identifica la evaluación cognoscitiva con la conductividad de los procesos 

cognoscitivos a las cosas que a cada sujeto le interesan, puede explicar porqué cualquier 

sujeto puede y debe interesarse en el status epistémico de sus estados y procesos 

cognoscitivos. Sin embargo, no puede explicar cuál de todos nuestros fines o deseos son 

epistémicamente relevantes. En otras palabras, no explica en qué sentido es que la 

evaluación epistémica es diferente de otros tipos de evaluación. Dice Komblith: 

"Thc judgmcnt that a bclief is cpistcmically unacccptablc is, on Stich's vicw, no diffcrcnt 
from the judgmcnt that ali tings considcrcd, it is unacccptablc; for on Stich's view cpistcmic 
evaluation alrcady takes account of cvcrything an agcnt valucs":11 

Normalmente asumimos que la evaluación epistémica es sólo un tipo de evaluación 

entre muchas por lo que, aun si una de nuestras creencias es epistémicamente inaceptable, es 

posible que tengamos razones o motivos no epistémicos para seguirla sosteniendo, como 

sería el caso si fuera moralmente buena o si tuviera valor estético. Por ejemplo, si yo supiera 

41 Kornblith, H. /bidem, p.368. 
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que puedo alcanzar la paz dígmt en Méxíco al comcucr ama !,arbarídad episttmica, 

seguramente lo haría y mí creencia sería aceptable desde el puruo de vista moral 

Sín embargo, sí consídcrárnmos, como hace Saích, ,iuc hay ciertos ímpcrnlívos 

morales que derivan su fuerza normafü·a de deseos y valores morafos,. otrns imperntívos 

estéticos que derivan su fuerza normacíva de deseos- y vabres esuétícos y asr. succs¡vamemc, 

pero que los imperativos cpí:Hémicos dcdvan !m füer.r.3 m,,mae~va ,fo fa tow/Jdud de mu:mos 

deseos y valores, entonces urndríamos «iuc m:epuu ,,ue, ,, uma c¡rcctrcia es inaccpuabfe dc3dc 

el pumo de vista epistémico-, debemos rccl'lv.,11ra amHJUC sta accptabfe- dc~de- el pomw de 

vista moral o estético. füto se debe a 'lUC, desde fa pe,specOva de Saich, lit evafuadón 

epistémíca depende de haber cmuidcmdo tt1do,, mís de,eos y vara,es (i:m;luyemfo fos 

morales y los estéticos) de manera ,¡m: si, dada esa t<msíde,aci(m, uma cmmcia es 

inaceptable, tendria que rechazarla del codo. Aunque muichoi de mmmos arepuiniamo~ que 

es posible que algunas de nuestras crcenchu morares sean epistémrcamen1e ~naceptabtu, ~asi 

cualquiera negaria que el hecho de que una creencia moral sea epistémfoameme ínacep1abfr. 

sea razón sufichmte para abandonarla Stich tendría que aceptar esto úhimo para éD, ~, mi 

creencia de que p está epistémícamente ínjustifkada. entonces aengo una razón concl1dJvt1 

para rechazarla. 

Respecto a la conclusión b antes mencionada -et efümnat¡vismo de lii e,·aluadón 

epistémica-, si el interés de fa epistemología es distinsuir entre tos procedimientoJ 

cognoscitivos epistémicamente aceptabfes y tos inaceptabfes, y la finafidad de ra evaluación 

epistémica es dar criterios para determinar cuátes de nuestru creencias pueden considerarse 

como creencias con valor cogno!l(itivo, entonces ta evaluación epístémica debe estabtecer 

criterios diferentes de los estándares de evaluación moral o estética. Sin embargo. como dice 

Kornblith, aceptar que lo único distintivo de ra evaluación epistémica es que es retat,va a fa 

totalidad de nuestros fines y deseos, entonces esta no nos dirá nada relevante acerca del 

valor cognoscitivo de nuestras creencias. "2 

42 Para Stic:h habrla algo distinti,·o de las creencias con \'alor moral en la medida en que éstas son c,.·aluadas 
de acuerdo con estándares propiamente morales, pero no seria igual c:on las creencias con ,·alor epistémico 
ya que no hay estándares propi,1mente epistémicos. 
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Stich dice que el hecho de que el objeto de nuestra evaluación sean los sistemas 

cognoscitivos hace que ella sea una evaluación epistémica. Sin embargo, tenemos creencias 

acerca de muchas cosas y el hecho de evaluarlas no implica que utílícemos estándares 

epistémico.\· de evaluación; los sistemas cognoscitivos pueden ser evaluados desde el punto 

de vista moral, estético, etcétera. Así, dado que podemos evaluar nuestras creencias y otros 

estados mentales y los procesos de producción de creencias desde otros puntos de vista 

¿para qué necesitaríamos evaluarlas desde un punto de vista epistémico? 

Respecto a la segunda tesis -debemos favorecer aquellos sistemas cognoscitivos que 

nos llevan hacia las cosas que valoramos intrínsecamente y no necesariamente a la verdad-, 

Kornblith considera que imposibilitaría que los diferentes sujetos satisficieran sus deseos 

puesto que para ello es necesario saber que las creencias que le permitirán a cada sujeto 

conseguir lo que desea son creencias verdaderas. 

Stich considera que los sistemas cognoscitivos que son eficaces para obtener 

felicidad son diferentes, tanto en el tipo de inferencia que nos llevan a hacer como en las 

creencias que producen, de los sistemas cognoscitivos que son eficaces para producir 

verdades. Si esto es así -y si aceptamos el segundo supuesto de Stich, mencionado en el 

párrafo anterior-, entonces los sistemas cognoscitivos que satisfacen los estándares 

cpistémicos que él propone producen mayoritariamente creencias que no son verdaderas. El 

problema es que, según Kornblith, sólo aquellos sistemas cognoscitivos conductivos a la 

verdad nos permiten satisfacer nuestros deseos. Los siguientes dos ejemplos clarificarán esta 

idea. 

Supongamos que un sujeto S desea comprar un tostador y que va a una tienda donde 

hay solamente dos tostadores. Supongamos también que S utiliza un sistema cognoscitivo 

conductivo a la verdad para decidir cuál de ellos comprar. Lo primero que hace S, al tener 

los dos tostadores enfrente, es asignarle valores a cada una de las consecuencias que tendría 

comprar cada uno de los dos, hace un poco de aritmética y aquél que resulte con el valor 

esperado más alto es el que debe comprar. Para hacer todo esto utilizó un sistema 

cognoscitivo que, en tanto que es conductivo a la verdad, le dirá cosas verdaderas acerca de 

los tostadores y acerca de las cosas que él valora. Así puede saber cuál de los dos será 

realmente mejor para satisfacer sus intereses y alcanzar sus fines. 
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Supongamos ahora aue un sujeto SI también desea comprar un tostador. S 1 se 

encuentra en la misma situación que S pero utiliza un sistema cognoscitivo conductivo a la 

felicidad (presuntamente no conductivo a la verdad). Sí aceptáramos con Stich que un 

sistema cognoscitivo del tipo que utiliza S 1 no genera mayoritariamente creencias 

verdaderas, entonces el resultado de usarlo, en este caso para decidir cuál de los dos 

tostadores comprar, sería que S 1 calcularía las consecuencias de comprar uno de los dos 

tostadores sobre la base de creencias mayoritariamente falsas acerca de los tostadores, lo 

cual no le permitirá saber cuáles son las consecuencias actuales de comprar cada uno de 

ellos; tan sólo le dirá lo que él sería más feliz de pensar que serán las consecuencias de 

comprar uno de los dos. Tampoco le dirá qué es lo que valora, simplemente le dirá aquello 

que le haría más feliz pensar que valora. Así, dice Kornblith, un sistema cognoscitivo de este 

tipo no nos permite obtener lo que deseamos: 

"Allowing our cognitive systcms to be dctcm1incd by thc totality of our intcrcsts exclusive of 
truths undcnnincs our ability to makc choiccs, outsidc thc cognitivc rcalm, which are 
conducive to those vcry interests".43 

La evaluación de los sistemas cognoscitivos, entonces, se hace en virtud de cuál de 

los sistemas creemos (quizá falsamente) que nos hace más feliz, pero no en virtud de cuál es 

el que de hecho nos va a hacer más felices, pues para decidir esto último necesitamos saber 

la verdad acerca de cómo obtener lo que deseamos. 

Dado que, como vimos, asumir que la "bondad" de un sistema cognoscitivo depende 

de la totalidad de intereses y deseos de un individuo (y no de su conductividad a la verdad) 

nos lleva no sólo a no poder evaluar los sistemas cognoscitivos de los sujetos de manera 

general, sino también a no conseguir la mayoría de nuestros fines, Komblíth propone 

abandonar la idea de que el status epistémico de las normas epistémicas depende del sujeto a 

quien se apliquen y del lugar y tiempo en que se desarrollan. Por estas razones, este autor 

considera que todos los sujetos debemos valorar los sistemas cognoscitivos conductivos a la 

verdad independientemente de la situación, lugar o momento en que nos encontremos ya que 

provee el mejor ( el único) medio para realizar nuestros fines. Así, para Komblith, si bien el 
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origen de la fuerza normatíva de los estándares de evaluación epístémíca depende de los 

fines y valores de cada sujeto, la conduccíón a la verdad será el único medio que nos 

permitirá alcanzar los fines, por lo cual todos los sistemas cognosciaívos deben ser 

evaluados, independíentemente del contexto en que se desarrollen, en rclacíón a su 

conductividad a la verdad. Kornblith parecería sostener que la díversídad del origen de la 

fuerza normativa 110 tiene consccuencías para determinar el alcance de 1¡15 normas 

epistémicas. 

Conclusión 

A lo largo de este capítulo se han examinado diferentes maneras en <¡ue se ha tratado 

de formular una epistemología naturalizada y normativa. Las tres posturas aquí examinadas 

no son exhaustivas de los intentos que se han hecho por desarrollar una cpístcmología de 

este tipo. Sin embargo, los proyectos de Goldman, Stich y Kornblith, representan posiciones 

que exhiben de manera clara la negación de la universalidad de las normas cpiscémicas a 

través de los tres argumentos señalados en la introducción de este capitulo, a saber, A) un 

argumento en favor de un contextualismo epistémico, de acuerdo con el cual las normas 

epistémicas no tienen status normativo i11depe11dienteme111e del sujeto, lugar y tiempo en que 

se apliquen; B) argumentando en favor de la diversidad en el origen de la fuerza normativa 

de las normas epistémicas y; C) sosteniendo A y 8 conjuntamente. 

Me parece que Komblith tiene razón en que la evaluación epistémica no puede darse 

con respecto todos los deseos de cada sujeto, puesto que esto nos llevaría a no poder hacer 

evaluaciones de manera general. Podríamos afirmar, con él, que la evaluación epistémica 

debe ser relativa a las consecuencias relevante.v que tiene utilizar un sistema cognoscitivo. 

Esto, sin embargo, no significa, como él pretende, que las consecuencias relevantes siempre 

sean relativas a la consecución de la verdad. Las consecuencias relevantes son aquellas que 

nos llevan a alcanzar de manera más eficaz los fines epistémicos que están determinados por 

una comunidad especifica o por un individuo de acuerdo al tipo de situación en que pueden 

u Komblith, H. !bid, p.371. 
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encontrarse los sujetos, al tipo de capacidades cognoscitivas que tienen los sujetos actuales 

para hacer cierto tipo de inferencias. 

No es posible negar es que una epistemología naturalizada y normativa ímplíca el 

rechazo a la idea de que las normas epistémicas son universales a través de la aceptación de 

la diversidad en el origen de la fuerza normativa de las normas epistémícas. Esto es, el hecho 

de sostener que la fuerza normativa de las normas epistémícas se origina exclusivamente en 

el análisis de nuestros conceptos epistémico-evaluativos es inaceptable desde una 

perspectiva naturalizada ya que ello nos llevaría a aceptar que nuestros estándares de 

evaluación pueden establecerse o descubrirse a priori y que son los únicos y los mejores que 

hay. Esta idea es rechazada ya que puede mostrarse que las diferentes disciplinas, 

comunidades y culturas que hay pueden, y ele hecho tienen, estándares implícitos en sus 

prácticas que pueden ser radicalmente diferentes a lo que nosotros utilizamos. Asimismo, es 

cuestionable que estos principios necesariamente puedan hacerse explícitos en una teoría de 

las normas epistémicas que se derivan del análisis de los conceptos intuitivos que subyacen a 

sus nociones epistémicas. Una epistemología naturalizada y normativa tampoco aceptaría 

que sea posible evaluar a todos los sujetos a partir de ciertos principios generales que se 

establecen de esta manera ya que, de acuerdo con ella, las capacidades y limitaciones 

cognoscitivas de los sujetos, así como la factibilidad de llevar a cabo cierto tipo de 

inferencias juegan un papel central en la determinación de los estándares de evaluación 

epistémica. 
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Conclusión 

Una de las consecuencias de aceptar los supuestos prevalecientes de la epistemología 

analitica es el planteamiento de los dilemas que han sido el hilo conductor de esta tesis, a 

saber: 1) o bien las normas epistérnicas son universales, o bien no exístcn y 2) o bien 

continuarnos en la búsqueda fütíl de un método relativamente invariable del saber que nos 

permita establecer criterios fijos e invariables de evaluación epistémíca, o bien renunciamos a 

toda aspiración normativa de la epistemología y optamos por desarrollar una disciplina 

meramente descriptiva de las maneras en que los sujetos de hecho razonan. 

En esta tesis he intentado mostrar que estos dilemas son falsos dilemas, esto cs. que 

no necesariamente una teoría del conocimiento aceptable nos llevará a escoger una de las 

dos alternativas que plantean. La finalidad central de este trabajo es argumentar en favor de 

la posibilidad de encontrar una vía epistemológica alternativa que no niegue la existencia de 

normas epistémicas, pero que tampoco las considere universales; una vía que preserve las 

aspiraciones normativas de la epistemología sin pretender distinguir tajantemente la 

psicología de la epistemología, esto es, que busque establecer las maneras en que debemos 

razonar a partir de un estudio de las maneras como de hecho razonamos y las maneras como 

podemos hacerlo. 

La estrategia argumental de la tesis consiste en cuestionar el supuesto analítico según 

el cual la fuerza normativa de las normas epistémicas proviene exclusivamente del análisis de 

los conceptos intuitivos que subyacen a nuestras nociones epistémico evaluativas, tales 

como la de racionalidad o justific21ción, Esto me llevó a cuestionar la idea de que las nonnas 

epistémicas son universales y, finalmente, a examinar tres diferentes tipos de argumento que 

pueden darse en favor de la "contextualización" de las normas epistémicas (sin rechazar su 

existencia). Las premisas centrales de estos tres argumentos se exponen a lo largo del 

capítulo tres y, a grandes rasgos, son, respectivamente, las siguientes: A) una norma 

epistémica no tiene status epistémico independie11teme11te de las situaciones en que se aplica; 

B) la fuerza normativa de las normas epistémicas se origina en una gran diversidad de 



lugares, esto es, la fuerza normatíva de los estándares de evaluacíón epístémíca no 

necesariamente proviene del análisis de nuestros conceptos íntuitívos epístémíco

evaluativos, sino que puede provenir de nuestros fines y deseos, o de las maneras como se 

hace y desarrolla la ciencia, etcétera y; C) A y 8 en conjunción. 

La idea de fondo del supuesto analítico acerca del origen de las normas cpístémícas 

es que éstas son constitutivas de nuestro concepto de mcionalidc,d, de manera que cualquier 

sujeto racional debe seguir esas normas. Aceptar esto significa aceptar que las normas o 

estándares implícitos en nuestro concepto de racionalidad son mejores que los estándares 

implícitos en los conceptos de racionalidad de otros grupos o culturas. 

Una vez que Quine puso en cuestión la idea de que hay enunciados que 110 pueden 

revisarse a la luz de la experiencia, la idea de que los principios más generales -

universalmente aceptables- son lo que subyace a nuestro concepto de racionalidad y que 

dichos principios son incontestables, no puede sostenerse. Así, se abre la posibilidad seria de 

la existencía de culturas que tengan una concepción de aceptabilidad epistémica muy distinta 

de la nuestra; es posible que haya diversidad cognoscitiva radical. Es posible, por ejemplo, 

que en distintas etapas de la historia o en culturas diferentes a la nuestras existan nociones 

de racionalidad ( o justificación) tan diferentes de las que sostenemos nosotros que si 

intentáramos derivar las normas epistémicas del análisis de dichas nociones tendríamos 

estándares de evaluación epistémica radicalmente diferentes a los nuestros. Esto es, es 

posible que los estándares que se han utilizado (o que se utilizan) en ciertas culturas 

parezcan inaceptables desde ,mestro punto de vista, pero que hayan sido ( o sean) válidos y 

que su uso lleve a los sujetos que los siguen a hacer inferencias correctas o a realizar algunas 

acciones apropiadas que les permiten alcanzar sus fines deseados de la manera más eficaz. 

El problema de la diversidad cognoscitiva radical toma un papel central en la 

epistemología posterior a Quine. Los epistemólogos analíticos que buscan detener el 

relativismo desenfrenado al que, según ellos, nos enfrenta la aceptación de la diversidad 

cognoscitiva radical, niegan que ésta exista: no hay evidencia suficiente, dicen, para afirmar 

que hay culturas con estándares de evaluación epistémica radicalmente diferentes a los 

nuestros. Davidson y Kím argumentan que la única manera en que podemos atribuirle 

creencias a los sujetos es si estos son racionales en nuestro sentido de racionalidad puesto 
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que de otra manera no podríamos entenderlos, ni interpretarlos y, así, no podríamos 

considerarlos como agentes cognoscitivos. 

Recientemente, autores como Stich o Chcrniak han argumentado en favor de un 

requerimiento de racionalidad mínima, según el cual un sujeto puede ser considerado como 

agente cognoscitivo si es capaz de hacer a/¡.:1mwí inferencias correctas y factible.-. para él 

dentro de su sistema total de creencias. Esto es, la posibílídad de atríbuírle crccncías a un 

sujeto S no depende de que S sea racional en nuestro sentido de racionalidad, síno de saber. 

aproximadamente, cuáles son las limitaciones y las capacidades cognoscitivas de S y de 

utilizar toda la información que tengamos a mano de cómo piensa S. Esta información nos 

permitirá saber cuáles son las inferencias que S puede hacer exitosamente y, tomando esto 

en cuenta, establecer cuáles debe hacer en la situación en la que se encuentra 

La aceptación de un requerimiento de racionalidad mínima nos permite desarrollar 

una epistemología que tome en cuenta una teoria descriptiva acerca de las maneras como los 

sujetos de hecho razonan sin perder toda aspiración normativa. La componente normativa, 

sin embargo, no estará sustentada en principios a priori, sino que estará bmada en 

cuestiones de hecho, es decir, en las posibilidades reales que ti1enen los sujetos para razonar 

de ciertas maneras. 

La propuesta central de esta tesis es, entonces, que no necesariamente debemos 

optar o bien por una epistemología esencialmente normativa, o bien por una epistemología 

meramente descriptiva: es posible desarrollar una epistemología naturalizada y normativa 

que incorpore cuestiones fácticas en el desarrollo de una teoría normativa del conocimiento 

y que intente explicar cómo es posible el conocimiento a partir de entender y describir las 

capacidades y limitaciones reales de los sujetos para razonar. Esto es, ,ma epistemología q"e 

tome en cuenta las maneras como los S1'jetos de hecho razonan para establecer las 

maneras en q"e deben hacerlo. 

A lo largo de las últimas décadas se han desarrollado un sinnúmero de 

epistemologías que buscan reconciliar el ámbito descriptivo con el normativo. La propuesta 

de Goldman representa el último intento por rescatar los supuestos analíticos, reconociendo 

que las normas epistémicas no pueden ser aplicables a todo sujeto, en todo tiempo y lugar. 

Su problema, sin embargo es que asume que la única manera de establecer criterios de 
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evaluación epistémica es a través del análisis de nuestros propios conceptos epistémico

evaluativos. Stich hace ver claramente cómo aceptar este supuesto nos lleva, una vez más, a 

aceptar que nuestros conceptos de racionalidad y justificación son los únicos y los mejores 

que existen. Stich propone, entonces, negar que las normas epistémicas son universales tanto 

en el sentido de que se originan exclusivamente en el análisis conceptual como en el sentido 

de que sean aplicables en todo momento a todo sujeto. Su propuesta parecería llevarnos a 

un relativismo insostenible. Para evitar esto, Kornblith considera que es viable aceptar que 

las normas epistémícas se originan en nuestros fines y deseos, pero que no es posible aceptar 

que éstas no tengan un status epistémico independientemeflle de la situación en que se 

apliquen. Para él, el criterio de aceptabilidad epistémica será el mismo en todas las 

situaciones, a saber, todo proceso que nos conduzca a la verdad nos permitirá (realmente) 

alcanzar nuestros fines deseados y, en esa medida, será un proceso cognoscitivo aceptable 

epistémicamente. 

La postura de Kornblith nos permite salvar el relativismo de Stich en tamo que, 

desde su perspectiva, no hay un norma para cada sujeto; si bien las razones por las cuales 

debemos seguir las normas pueden variar significativamente (dependiendo del sujeto que 

estamos evaluando, y del lugar y el momento en que se encuentre dicho sujeto), los criterios 

que nos permiten evaluar la aceptabilidad epistérnica de un sistema cognoscitivo son siempre 

criterios de conducción a la verdad. El examen de estas tres posturas, así como la 

argumentación que se ofrece a lo largo de toda la tesis en favor de una epistemología 

naturalizada y normativa, nos da razones para considerar seriamente la necesidad (y la 

viabilidad) de desarrollar una epistemología de este tipo. 

Una epistemología naturalizada y normativa, como hemos visto, nos permitirá 

responder desde una perspectiva más amplia a preguntas epistemológicas importantés tales 

como aquella acerca de qué es lo que hace que una norma sea correcta, o aquella acerca de 

la fuerza normativa de las normas epistérnicas ( en otras palabras, el por qué debemos 

obedecerlas) y a la de si es posible que hayan estándares o normas radicalmente diferentes a 

los que nosotros aceptamos. 

Si bien hay diversas maneras de desarrollar una epistemología naturalizada y 

normativa, una de sus características centrales es que considerará que lo que hace que una 
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norma sea correcta no son príncípíos establecidos a príori e ínconteslables, sino un estudio 

empírico acerca de las maneras como los sujetos pueden razonar dadas sus límítacíones y sus 

capacidades cognoscitivas. Las razones por las cuales debemos obedecer las normas 

epistémicas variarán de acuerdo a la situación en que se encuentren los sujetos, esto es, las 

normas epistérnicas no pueden establecerse a priori, síno que para que realmente acngan 

fuerza normativa y para que puedan prescribir la utílízacíón de ciertos procesos 

cognoscitivos, deben llevarnos a satisfacer nuestros fines y deseos de la manera más eficaz. 

Debemos aceptar, sin embargo, que estos fines y deseos pueden variar sígníficacívamcme de 

sujeto a sujeto o de comunidad a comunidad, de manera que negaremos que los estándares 

de aceptabilidad cpistémica que nosotros utilizamos sean los únicos o los mejores en todo 

lugar y tiempo. 

Ahora bien, a la pregunta acerca de qué tipo de normas se establecen en una 

epistemología naturalizada y normativa respondimos con la afirmación de que .mn normas 

que se originan en los fines y de:;eOJ epistémicos relevante.f de una comunidad, di.fciplina o 

sujeto específico. Si bien todavía es necesario esclarecer cuáles son los fines cpistémicos 

relevantes de un sujeto o una comunidad, sí podemos afirmar que una epistemología 

naturalizada y normativa necesariamente implica el rechazo de la universalidad de las normas 

epistémicas en el sentido de que no admite que éstas se originen exclusivamellle en el 

análisis de nuestros conceptos epistémico-evaluativos. También queda por analizarse si es 

posible aceptar que las normas cpistémicas no tienen un status epistémico 

indepe11die11temente del lugar y momento en que se apliquen sin caer en un relativismo 

rampante como el que Stich parece asumir. Una epistemología naturalizada y normativa 

debe ser capaz de establecer ciertos límites a aquello que puede ser considerado como una 

norma epistémica. Sólo en la medida que sea posible hacer generalizaciones respecto a la 

aceptabilidad epistémica de cierto tipo de procesos cognoscitivos, será posible desarrollar 

una epistemología que no caiga en un relativismo insostenible. Esta es una ardua labor que 

será tema de trabajos futuros. 
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